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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de mayo de 1959 por la que se concede 
el pase a la situación de excedencia voluntaria al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico de 
esta Presidencia don Adolfo Navarrete y del Solar.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la solicitud formulada por don Adolfo 
Navarrete y del Solar,

Seta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien concederle 
el pase a la situación de excedencia voluntaria regulada en el 
apartado B) del articulo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954 en su empleo de Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico del Departamento

Lo digo a V I. para Su conoclmlnto y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1950,

CARRÉRO

pmo. Sr. Oficial Mayor de la Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 3 de junio de 1959 por la que se jubila a don 
Wenceslao del Castillo y Gómez.

timo. Sr.: Habiendo cumplido el día 29 de mayo del corriente 
afio la edad reglamentaria de Jubilación el Inspector general 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos. Presidente 11 Sec
ción del Consejo de Geografía. Astronomía y Catastro. Jefe 
Superior de Administración Civil, en situación de excedente 
voluntarlo, don Wenceslao de) Castillo y Gómez.

Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934 en el vigente Reglamento de Clapes 
Pasivas y en el Decreto de 15 de Junio de 1939. ha tenido a bien 
declararle Jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. i

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de Junio de 1959.

CARRERO /

Ilmo. Sr, Director general del instituto Geográfico y catastral

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 3 de junio de 1959 por la que sé promueve a 
la categoría de Fiscal municipal de segunda a don 
Pedro Pablo Padilla Milagro.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se promueve a la categoría de Fis
cal municipal de- segunda, con el haber anual de 26.640 pesetas, 
a don Pedro Pablo Padilla Milagro, con efectos a partir t¿el 
día 30 de mayo último.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto*. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1959.—P, D., R. Oreja.

\

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se nombran Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia.

Visto el expediente instruido para la provisión de plazas de 
Secretarios de la Administración de Justicia vacantes en los 
Juzgados de Priméra Instancia e Instrucción.

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modi
ficada por la de 17 de julio de 1958. y en la disposición tran
sitoria segunda de la Ley de 22 de diciembre de 1953. acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los funcionarios que se rela
cionan a continuación, por ser los oue reuniendo las condi
ciones legales, tienen derecho preferente para servirlas •

Se declaran desiertas las Secretarías de los Juzgados de 
Primera Instancia de Canjayar. Benabarre, Herrera del Duqve 
y Torrecilla en Cameros, de quinta categoría.

Todas ellas deberán ser provistas conforme a lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid., 2 de Junio de 1950,—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección G eneral
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Relación que se cita

Nombres Cate
goría

Cargo que servían  Plaza para que se le nombra 

D. Ismael Ysnaido Sangay ........¿

D. Manuel Vives Lasiera*. .............
D. Luis Alvarez de Icabalceta
D. Manuel Lóoez L inares.............
B'. José Molina Rubio ...................
D. Francisco Martínez Beltrán ...
D. Luis F. Ramos Pérez ................
D. Cayetano González Rodríguez ..
D. Manuel Cantero Bravo ............
D. José A. Suárez Abelenda ..........
D. José María Díaz-Cañabate Bal

gañón .......................................
D.'José Tristán de Amores ...........
D. José María Vigil Cobián .........
D.'Luis Muñoz Mellado .................
D. Antonio Saünas Yanes ............

1.a

2.a
2.a
3.a
4-a
4.a
4.a
5.a
5-a 

. 5.a

5a
5.a
3.a
5 a
5 a

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de La Coruña............

Idem id número 2 de Burgos ................
Idem id. de Huelva ..................................
Idem id de Cazorla ..................................
Idem id. de Los Llanos ......................... ..
Idem id. de Vera ......................................
Idem id. de Belmonte (Cuenca) ..............
Idem' id. de La Cañiza ............................
Idem id. de San Clemente ......................
Idem id. de Villadiego ..............................

Idem id. de Viana del Bollo ...................
Idem id. de Amedo ................................
Idem id. de Carrión de los Condes .........
Idem id. de Castellote .............................
Idem id. de Belchite ................................

Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona.

Idem id- número 1 de Valladolid.
Idem id. número 2 do Jicante.
Idem id. de Viliacai i ího.
Idem id. de Santa Cruz de la Palma. 
Idem id. de Bacila.
Idem id. de Briviesca.
Idem id. de Ortigueira.
Idem id. de Villalón de Campos.
Idem id- de AUariz.

Idem id. de Huete.
Idem id. de Orcera.
Idem d. de Baltanás.
Idem id. d^ Medinaceli.
Idem id. de Murías de Paredes.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se destina a las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al Coronel de 
Infantería don José García Suils.

Para cubrir la vacante de libre elección existente en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, para el mando de 
la 2.a Subinspección, con residencia en Barcelona, anunciada 
por Orden de 28 de febrero de 1959 («D. O.» número 51). he 
designado al Coronel de Infrantería de la Escala Activa. Pri
mer Grupo, don José García Suils. el. cual cesa en el manilo 
de la Zona de Reclutamiento y Movilización número 40 y 
queda en la situación de «A l servicio de otros Ministerios», en 
las condiciones que para los comprendidos en el Primer Grupo 

I se determinan en el articulo 7.° de la Orden de 27 de marzo 
de 1954 («D  O.» número 72).

Madrid, 20 de mayo de 1959.

BARROSO

ORDEN de 21 de mayo de 1959 por la que se conceden 
las recompensas que se indican al Capitán de 
 Caballería don Vicente Botana Rose y otros.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53> y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 
1945 («D O.» núm 73) se concede la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco de la clase que se cita y pensiones anejas 
a la misma a los Jefes, Oficiales y Suboficiales que a conti
nuación se relacionan.

\

Comprendidos en el apartado a)  del articulo primero

Capitán de Caballería don Vicente Botana Rose, del Go- 
bieno General de la Provincial del Sahara. Cruz de primera
clase.

Teniente de Artillería don Francisco Crespo Yáfiez. del 
mismo. Cruz de primera clase.

Brigada de Infantería don Andrés Fernández González, del 
mismo Cruz de primera clase.

Sargento Policía don Rafael Molina Muñoz, del mismo. Cruz 
de primera clase.

Comprendidos en él apartado b) del articulo primero

Capitán de Infantería don Enrique Osset Moreno, del Go
bierno General de la Provincia del Sahara. Cruz de primera 

. clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
a partir de 1 de marzo de 1959.

Teniente de Infantería don Mariano Fernández Aceytuno 
y Gabarrón, del mismo. Cruz de primera clase pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de marzo 
de 1959.

Teniente de Artillería don Manuel de la Pascua Salguero, 
del Gobierno General de la Provincia de Ifni. Cruz de primera' 
clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
a partir de 1 de abril de 1959.

Otro, don Rafael Martínez Aguilar, del Gobierno General 
de la Provincia del Sahara. Cruz de primera clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de su empleo a partir de 
1 de marzo de 19591 *

Teniente de Intendencia don Eduardo Márquez Berdegué, 
del mismo. Cruz de primera clase, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de febrero de 1959.

Brigada de Infantería don Francisco Brenes Rodríguez, del 
Gcbiemo General de la Provincia de Ifni. Cruz de primera 
clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de marzo de 1959.

Otro, don Miguel Cabello Navarro; del -Gobierno General 
de la Provincia del Sahara. Cruz de primera clase, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de 
mayo de 1959.

Sargento mecánico de Radio y Radar de Aviación don Joa
quín Pallás Viviente, del Gobierno General de la Provincia 
de Guinea- Cruz de primera clase, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de marzo de 1959.

Comprendidos en el apartado c ) del artículo primero

Capitán de Infantería don Juan Cnicharro Lamamié de Clai- 
rac. del Gobierno General de la Provincia del Golfo de Guinea. * 
Pensión^ del 20 por 100 del sueldo df su empleo a partí» de 
1 de marzo de 1959, aneja a la Cruz concedida por Orden de 
4 de abril de 1957 <«D. O.» núm. 80 v BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 113).

Capitán Médico don Eduardo Llansola Zaragoza, del Go
bierno General de la Provincia del Sahara Pensión del 20 por 
100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de diciembre'de 
1958. aneja a la Cruz concedida por Orden de 31 de enero de 
1957 («D. O.» núm. 28 y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 50).

Comprendidos en el apartado d) del artículo primero

Teniente de Navio -don Manuel Matres Ruiz, del Gobierno 
General de la Provincia del Golfo dé Guinea,. Pensión del 
30 por 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de mayo 
de 1959, aneja a la Cruz concedida por Orden de 8 de sep
tiembre de 1952 («D. O.» número 207 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 266).

Celador segundo de Puerto y Pesca de la Armada don Ma
riano Fernández Escobés, del mismo. Pensión del 30 *por 100
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del sueldo de su emplea a partir de 1 de mayo de 1959 aneja a 
la Cruz concedida por Orden de 13 de octubre de 1952 («Diarm 
Oficial» número 234 y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . ri
mero 297).

Sargento de Infantería don Ignacio Díaz Padrón, del Go
bierno General de la Provincia del Sahara. Pensión del 30 
por 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de abril de 1959, 
aneja a la Cruz concedida por Orden de 25 de agosto de 1952 
(^Diario Oficial» número 193 y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 252 j.

* Comprendidos en el apartado $) del articulo primero

Teniente Coronel de Infantería don Rufino Pérez Barrue
co, del Gobierno General de la Provincia del Sahara. Pensión 

, del 40 por 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de fe- 
obrero de 1959. aneja a la Cruz concedida por Orden de 6 de 

mayo de 1952 («D. O.» número 105 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 153).

Comandante de Infantería don. José Troncoso Palleiro, del 
mismo. Pensión del 40 por 100 del sueldo de su empleo a 
partir de l de abril de 1959, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 28 de mayo de 1952 («D. O.» número 101 y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 148).

Brigada de Infantería don Francisco Martos Fernández,
del Gobierno General de la Provincia de Ifni. Pensión del 40 
por 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de sbril de 1959,
aneja a la Cruz concedida por Orden de 28 de abril de 1952
(«Diario Oficial» numero 101 y BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número 147b

Madrid, 21 de mayo de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se transcribe relación de nom
bramientos interinos de Secretarios y Depositarios de 
Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202, 
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952 (modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958», y cumplidos los trámites que establece 
la Orden de 26 oe octubre de 1951,

Esta Dirección Genera] ha acordado efectuar los nombra
mientos interinos que se relaqionan a continuación:

Secretarias de primera categoría

Ayuntamiento de Gandía (Valencia): Don Francisco Muro 
Jiménez.

Secretarias dé tercera categoría

. Ayuntamiento de Relléu (Alicante): Don Domingo García 
MÍfiano.

Ayuntamiento de Santiago del Collado (Avila): Don Car
los Gutiérrez Jiménez.
« Ayuntamiento de Valverde de Burguillos (Badajoz): Don
lOlemente Rodríguez Morillo.

Ayuntamiento de Cerratón de Juarros y Arraya de Oca
(Burgos): Don Magín García Díaz.

•Ayuntamiento de Contreras (Burgos): Don Pablo Gutié
rrez Cendrero.

Ayuntamiento de Carcaboso y Aldehuela de Gerte (Cáce
te s): Don Felipe Blanco Conejero.

Ayuntamiento de Herreruela (Cáceres): Don Manuel De-
vesa Rafael.

Ayuntamiento de Talaveruela (Cáceres): Don Ubaldo Ñuño 
de la Rosa y Mergelina.

Ayuntamiento de Tirig (Castellón): Don Eusebio Larrain- 
zar Yoldi.

Ayuntamiento de Fuentelespino de Haro (Cuenca): Don
Aurelio Beteta Carrera.

Ayuntamiento de San Fe)íu de Pallarols (Gerona): Don
Alfonso Alcalá Securün.

Ayuntamiento de Santa Pau (Gerona): Don Rafael Alvarez 
Garcia.

Ayuntamiento de Aniés-Quinzano (Huesca): Don Enrique 
Vicente Cantaloba.

Ayuntamiento de Candín (León): Don Carlos Castañón So- 
moza.

Ayuntamiento de Galleguillos de Campos (León): Don Nar
ciso Alonso Fernández.

Ayuntameinto de Belver y Río de Cerdafia (Lérida): Don 
Jorge Roca Claverol.

Ayuntamiento de Montella-Martinet (Lérida): Don José 
Maria Rubió Perramon.

Ayuntamiento de Villoslada de Cameros (Logroño): Don 
Luis J. Ajuria Ibáñez.

Ayuntamiento de Cabeza de Framontan (Salamanca): Don 
Argimiro Castilla Rodríguez.

Ayuntamiento de La Fregeneda (Salamanca): Don Juan 
Santos Alonso.

Ayuntamiento de Rollán (Salamanca): Don José Mendía,
Morales.

Ayuntamiento de Cabrejas del Campoaliud .(Soria): Don 
Enrique Martínez Marqués.

Ayuntamiento de Miño de Medina y Arabrona (Soria): Don 
José Hernando Valladares. *

Ayuntamiento de Castelseras (Teruel): Don Juan Pérea 
Arnáu.

Ayuntamiento de Benifarrell (Valencia): Don Jerónimo Her
nández Martínez.

Ayuntamiento de Quintanilla de Onésimo (Valladolid): Don 
Alfonso Hernández Mansilla.

Ayuntamiento de Trasoñares (Zaragoza): Don Pascual To
más Palacián.

Depositarías de Fondos

Diputación Provincial de Alicante: Don José Alberto Carrió 
Riera.

Ayuntamiento de Molins de Rey (Barcelona): Don Mailo 
Pifarré Riera.

Ayuntamiento de Salamanca: Don José Arenas Vicedo.
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 

nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias, para conocimiento de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, sq̂  advierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de 'la plaza adjudicada, dentro de los oeno 
días siguientes a la publicación de su nombramiento en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, si ést-a se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el plazo de quince días ®n 
caso contrario.

Conforme dispone el apartado c) del artículo 35 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local vigente, 
el plazo de toma de posesión de los Depositarios nombrados 
interinamente será de sesenta días. Asimismo se recuerda ia 
prohibición d* solicitar nuevas interinidades durante los seis 
meses siguientes a la publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta Dirección General en-, 
pia literal del acta de Urna de posesión  ̂ dentro de tos ocho 
días siguientes a aquel en que se haya efectuado

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Director general. José Luis 
Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se concede el pase a la situación de supernume
rario al Capitán del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico don Manuel del Pino Osuna.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957 (BOI E- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 187), ha tenido a bien 
conceder el pase a la situación de supernumerario al Capitán 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Manuel del 
Pino Osuna, fijando su residencia en Córdoba, según lo dis
puesto en el artículo sexto de la Orden de 23 de julio de 1956 . 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 208), que desarro
lla el Decreto de 23 de marzo del mismo año.

Lo digo a V. E.,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Director general, Car’o» 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector dé Policía Armada y de Tráfico.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se asciende a los Catedráticos nu
mérarios de Escuelas Técnicas de Grado Medio que se 
mencionan. 

Vacante una dotación de la Sección segunda (38.520 peseras) 
del Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio por jubilación de don José Blanes Canet, de 
la de Peritos Industriales de Alcoy. en 13 de abril último,

Esta Dirección General ha dispuesto que los Catedráticos 
numerarios que a continuación se indican asciendan a las cate
gorías que se citan y además perciban los demás emolumentos 
legales establecidos por las disposiciones vigentes:

A la categoría segunda, 38.520 pesetas

Don Joaquín Ignacio Nebreda y de Miguel, de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Bilbao, con efectos administra
tivos y económicos de 14 de abril próximo pasado.

A la categoría tercera, 35.880 pesetas

Don Miguel Borrero Vázquez, de la Escuela Técnica de Peri
tos Industriales de Cádiz, con efectos administrativos y econó
micos de 14 de abril último.

A la categoría cuarta, 33.480 pesetas

Don Juan Antonio Gómez Pulido v don Jesús Vicente Sán
chez, de las Escuelas Técnicas de Peritos industríales de Car
tagena y Córdoba, respectivamente, con efectos administrativos 
y económicos del día siguiente al de la toma de posesión como 
Catedráticos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de mayo de 1959.—El Director general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 8 de mayo de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Director del Centro de Enseñanza Media y 
Procesional de Azpeitia don Fernando Sotillo Fer
nández.

limo. Sr.: Por conveniencias del Servicio, y de conformidad 
con lo que dispone la base XIV de la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha resuelto cese en el cargo de Director del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Azpeitia don Fer
nando Sotillo Fernández. Profesor titular del Ciclo especial del 
mismo, a quien se le agradecen los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 8 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 8 de mayo de 1959 por la que se nombra 
Director del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Azpeitia a don Manuel Andrés Guzmán.

limo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la base XIV 
de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Azpeitia al Profesor especial 
de Idiomas del mismo don Manuel Andrés Guzmán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.

^ Madrid, á de mayo de 1959.
RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que nombra en virtud de concurso pre
vio de traslado Catedrático numerario del Grupo V-B 
de Enseñanzas de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Tarrasa a don Jaime Solá Torrella.

Visto el expediente incoado para proveer mediante ooncurso 
previo de traslado convocado por Resolución de esta Dirección 
General de 12 de marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) las vacantes de Catedráticos numerario*- del 
grupo V-B, «Dibujo Industrial», segundo curso, y «Oficina Téc
nica y Proyectos», de las Escuelas Técnicas de Peritos Industria
les de Alcoy, Cádiz, Jaén, Las Palmas, San Sebastián. Tarrasa, 
Valladolid^ Vigo y Villanueva y Geltrú.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Nombrar, en virtud de concurso previo de traslado, 

a don Jaime Solá Torrella, Catedrático numerario del Grupo V-B, 
«Dibujo Industrial», segundo curso, y «Oficina Técnica v Pro
yectos», de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Tarrasa

Segundo. Se declara desierto el concurso previo de traslado 
.de las demás vacantes por no haber sido solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1959.—El Director general, G. Millán. 

Sr. Jefe'de la Sección de Escuelas Técnicas .

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Subsecretario por la que se jubila 
a don Wenceslao del Castillo y Gómez.

Umo. Sr.: Esta Subsecretaría, dé acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926. y lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934. ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, al Inspec
tor general, Vicepresidente del Consejo de Minería, don Wen
ceslao del Castillo y Gómez, el que causará baja en el servicio 
activo del Cuerpo de Ingenieros de Minas el día 29 del co
rriente mes. en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáa 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos añ«B.
Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Subsecretario, A. Suárea. 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se nombra  
Inspector general, Vicepresidente del Consejo de Mi
nería del Cuerpo de Ingenieros de Minas, al señor 
Brena y Casas.

Umo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector general, Vicepresi
dente del Consejo de Minería, por Jubilación en 29 del cor-iente 
mes del ilustrísimo señor don Wenceslao del Castillo y Gómez, 
que lo desempeña,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el referido 
puesto al Inspector general, Presidente de Sección del Cuerpo 
de ingenieros de Minas, ilustrísimo señor don Francisco Breña 
y Casas.

Lo que comunico a V. L para su conoclmeinto y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El ^Subsecretario, A. Suárez. 

Umo. Sr. Director general de Minas y Combustible».

+
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Nacional Textil, Sector 
Seda, y el Ministerio de Hacienda, para el pago de 
los Impuestos sobre el Gasto que gravan los hilados.

limo. S iy: Vista el acta final de las reuniones celeoradas 
por la Comisión Mixta, establecida por la Orden ministerial 
de 6 de febrero de 1959, para el estudio de las condiciones que 
deberán regular el Convenio entre la Agrupación de contri
buyentes, integrada en el Sindicato Nacional Textil, Sector 
Seda, grupo de Torcidos y Preparación e Hilos de Coser y La
bores. y la Hacienda Pública, para la exacción del Impuesto 
sobre el Gasto que grava los Hilados,

Este Ministerio, de conformidad con ios acuerdos regis
trados en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 
10 de, lebrero de 1958, acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre el Sindicato Na
cional Textil, Sector Seda. Grupo de Torcidos y Preparación 
e Hilos de Coser y Labores y la Hacienda Pública, para el 
pago del Impuesto sobre el Gasto que grava los Hilados en las 
siguientes condiciones:

Ambito: Nacional.
Período: 1 de enero a .31 de diciembre de 1959.
Alcance: Es objeto del presente Convenio el pago del Im

puesto sobre el Gasto de los Torcidos y preparación de Hilados 
de Fibras artificiales y sintéticas, realizados por cuenta propia 
o ajena por industriales no productores directos de aquellos 
hilados.

Torcidos y preparación de Seda.
Hilos de, coser y para labores, de seda, fibras artificiales y 

sintéticas excluidos los de fibra celulósica cortada.
Están obligados por este Convenio los industriales torcedo

res de fibras artificiales y sintéticas, los torcedores dé seda y 
los elaboradores de hilos para coser y para labores ne las 
mencionadas fibras, ya trabajen por cuenta propia o ajena 
y sean o no industriales tejedores. No están comprendidos, en 
cambio, los industriales que pudieran realizar operaciones de 
torcidos si son hiladores directos de hilados artificiales y sin
téticos.

No están, en consecuencia, comprendidos en el Convenio, 
los industriales que, por acogerse al artículo 79 del vigente 
Reglamento, párrafo cuatro, obtengan torcidos por manufac
tura ajena, si ésta se ejecutara por ((manufactureros» no 'in 
venidos.

Cuota global que se conviene: 8e fija como cuota global 
para el ejercicio de 1959 y para el conjunto de contribuyentes 
convenidos la de cuatro millones de pesetas (4.000.000) que 
por grupos queda imputada en la siguiente forma:

Pesetas

a) Torcidos y preparación de fibras artificiales * 
y sintéticas, realizados por industriales no 
hiladores ....................................................................  3.250 *00

b) Torcidos y preparación de seda......... ................  155.000
c) Paquetería de seda..................................................  360.000

Idem de fibras sintéticas......................................... 55.000
Idem de fibras artificiales............... ......... ... 180.000

Total ................................................. 4.000.000

La cuota antes mencionada es neta para el Tesoro, ha
biéndose deducido previamente las cantidades correspondientes 
a exportaciones y cuotas de los contribuyentes que han renun
ciado a este régimen en el plazo establecido por la Orden
ministerial de 6 de febrero de 1959. por la que fué tomada en 
consideración la petición de Convenio.

No están incluidas en la cuota del Convenio las correspon
dientes a productos importados.

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes: Para determinar la cuota 
correspondiente a cada uno de los contribuyentes se adoptan 
las Siguientes normas:

a) Para los torcedores se adopta el uso de torcer como 
índice para la distribución, con los siguientes módulos ae re
parto: -

Husos de torcer correspondientes a fibras sintéticas, coefi
ciente 3.

Husos de torcer correspondientes a seda y fibras artificiales: 
coeficiente 1.

Husos de torcer en industria de tejidos y trabajando en un 
turno: bonificación del 50 por 100 con relación a los índices 
generales anteriores.

b) Las cuotas correspondientes a ios hilos de coser y pa
quetería de seda se repartirán según los cupos semanales atri
buidos por el Sindicato Nacional Textil, Sector Seda, para cada 
una de las Empresas de este grupo.

c) Las cuotas de los elaboradores dé hilo de coser y par 
quetert?. de fibras artificiales y sintéticas se repartirán según 
el número de obreros ocupados por las Empresas o Secciones 
que los obtengan.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo, en el 
plazo de quince dias naturales, siguientes al de su incorpo
ración.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que 
cesen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes a cada uno denlos contribuyentes acogidos al 
régimen - de Convenio se formará una Comisión Ejecutiva, la 
cual se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 
de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos que establecen las normas 
décima y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958. Los de agravio comparativo se presentarán 
ante la citada Comisión Ejecutiva del Convenio.

El plazo de diez días naturales comenzará a contarse a 
partir del siguiente de aquel en que ,el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO publique el anuncio de que están expuestas las 
listas del reparto.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas, 
declaradas por la Administración como partidas Jfallidas

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio dé 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará 
de acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos, de 26 
de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. #
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Vertical de Industrias Quí
micas y la Hacienda Pública para el pago de los Im
puestos sobre el Gasto que gravan los plásticos.

limo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por
la Comisión Mixta establecida por Orden minisferial de 31 de 
enero de 1959 para el estudio de las condiciones que deberán 
regular el Convenio entre la Agrupación de Contribuyentes in- -> 
tegrada en el Sindicato Vertical de Industrias Químicas y la Ha
cienda Pública para la exacción del Impuesto sobre el Gasto que 
grava los plásticos,
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Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos oe la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1958,

Acuerda: >

Se aprueba el régimen Oe Convenio entre la Agrupación Na
cional Autónoma de Industriales de Plásticos, encuadrados en 
el Sindicato Vertical de Industrias Químicas, y la Hacienda Pu
blica, para el pago del Impuesto sobre el Gasto que grava los 
Plásticos, en las siguientes condiciones 

Ambito: Nacional.
Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1959.

•Alcance: Convenio para la exacción del Impuesto General 
sobre el Gasto que grava el concepto Plásticos, estando com
prendidos la totalidad de los fabricantes de primeras materias 
que figuran en el subgrupo citado, con excepción de los que so
licitaron en tiempo oportuno la renuncia de este Convenio.

Cuota global que se conviene: Se fija como cuota global pa¿a 
el ejercicio’ de 1959 y para el conjunto de contribuyentes conve
nidos la de treinta millones de pesetas <30.000.000), de la que 
han sido deducidas las cantidades correspondientes a exporta
ciones y cuotas de los contribuyentes que han renunciado a  .este 
régimen en el plazo establecido por la Orden ministerial de 31 
de enero de 1959, por la que fué tom ara en consideración la 
petición de Convenio.

No están incluidas en la cuota del Convenio las vCorrespon- 
dientes a productos importados.

La cuota mencionada de trein ta millones se subdivide entre 
los fabricantes, agrupándolos en orden a las distintas clast* de 
plásticos que elaboren en la forma que sigue:

Pesetas

Plásticos agrílicos........................„ ...    3.130.000
Plásticos celulósicos ...   ... ... ... 1.124.000
Plásticos de resinas fenó licas ...............  5.205.000
Plásticos denominados «Galalit» ...  .............  624.000
Resinas m odificadas................................ 2.585.000
Plásticos de poliestireno  .......................  3.925.000
Plásticos de resina de urea para c o l a   8.424.000
Plásticos de resina de urea e n  polvo de

m oldeo................  1.650.000
Plásticos de poliacetato de vinilo .............. 2.193.000
Plásticos de policloruro de vinilo..................  8,140.000

T ota l.................  30.000.000

Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota fijada a  cada uno 
de los apartados anteriores se repartirá entre los contribuyentes 
que lo integran de acuerdo con la s . capacidades de producción, 
mano de obra y energía consumida.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo 
de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al ré
gimen de Convenio se formará una Comisión Ejecutiva, la cual 
se constituirá y realizará su misión en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realizar 
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las Bermas décima 
y undécima de la Citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958. Los de agravio comparativo se presentarán ante la ci
tada Comisión Ejecutiva del Convenio. *

El plazo de diez días naturales comenzará a  contarse a par
tir  del siguiente de aquel en que el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO publique el anuncio de que están expuestas las listas 
de reparto.

Garantías: La Administración podrá separar del régimen 
de Convenio a los contribuyentes que no cumplan en loa plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. Eñ este caso el con
tribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio, y 
las cantidades ingresadas como convenido se entenderá lo han 
sido a cuenta de las que le correspondan por el régimen normal.

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de

la vigilancia de las actividades convenios, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 26 de 
diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.

NAVARRO

Bmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «An
tonio Torres Castellano», de Brozas (Cáceres)  la exen
ción del Impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por dqn Urbano Sánchez Yus
tas en nombre de la Fundación «Antonio Torres Castellano», de 
Brozas (Cáceres), solicitando para la misma la exención del 
Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas'; y

Resultanao que la Fundación «Antonio Torres Castellano» 
fué creada para sostenimiento de Instituciones circumspostesco- 
lares, como cantinas, ropero, comedor, mutualidades, cotos bi
bliotecas, etc.;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como entidad benéfica particular por Orden ministerial de Edu
cación Nacional de 13 de noviembre le 1958;

Resultando que los bienes de su patrimonio, sobre los que se 
solicita la exención, consisten en: una lámina intransferible nú
mero 4.857, de la Deuda Perpetua al 4 por 100. depositada en la 
Sucursal del Banco de España en Cáceres, con valor de 22.700 
pesetas; una lámina intransferible, número 7.037, de la Deuda 
Perpetua al 4 por 100. depositada en la Sucursal del Banco de 
España en Cáceres, con un valor nominal de 21.700 pesetas;

Considerando que, según el articulo 71 de la vigente Le  ̂ del 
Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo de 1958, correspon
de a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes de 
exención del Impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas;

Considerando que, según el articulo 70, letra E) de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo de 1958, 
está exento del Impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata sin 
interposición de personas, se halle afecto o adscrito a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enumerados en el articulo 2.» 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Antonio Torres Castellano» 
ha sido reconocida como de beneficencia particular por Orden 
ministerial referida en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por ser de la propiedad directa de la  
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
esta resolución en tanto en cuanto se empleen directamente los 
referidos, bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid, 23 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma
ría Zabía y Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «Hos
pital de Caridad», de Calasparra, la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Vista la instancia presentada por don Jesús Martínez Cor
balán Bayret, en nombre del Hospital de Caridad de Calas
parra, y por la que se solicita que so amplíe la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas Jurídicas a nuevos 
bienes adquiridos por la Fundación,

Resultando que la Dirección Geneial de lo Contencioso, por 
resolución de 18 de noviembre de 1946, declaró exenta de) pago 
del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas a la 
Fundación «Hospital de Caridad», de Calasparra, por haber 
justificado en el expediente que en ella concurrían todos los 
requisitos legales necesarios para disfrutar de dicha exenc 6n;.
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Resultando que con posterioridad se acredita que la Funda
ción ha adquirido un título intransferible de 1.000 pesetas 
nominales de la Deuda Amortizable al 4 por 100 (15 de no
viembre de 1951), serie A, número 214.918, deposilado en la 
Sucursal del Banco de España en Murcia, bajo resguardo nú
mero 1-564;

Considerando que !a competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo segundo del artículo 71 de la Ley del Impuesto de 
Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958;

Considerando que el artículo séptimo, apartado F), de la Ley 
de Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes. de 21 de marzo de 1958. establece que gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las personas Jurídicas aquellos 
que de una manera directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo ae 1899. siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos.

La Dircción General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, 
perteneciente a la Fundación «Hospital de Caridad»», de Ca- 
lasparra.

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Director general, ¿fosé Ma
ría Zabía y Pérez.

ORDEN de 25 de abril de 1959 por la que se aprueban 
los Estatutos Sociales, Reglamento y Póliza de Seguro 
de Automóviles de «Sociedad Aseguradora Mutuo Auto
movilista de Vigo».

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la «Sociedad Ase
guradora Mutuo Automovilista de Vigo», en súplica de apro
bación de sus Estatutos sociales. Reglamento y póliza de Se
guros de Automóviles.

Vistos 'los informes favorables de esa Dirección General y 
a propuesta de V. I.,

Btete Ministerio se ha servido acceder a lo solicitado por la 
«Sociedad Aseguradora Mutuo Automovilista de Vigo». aprobán
dose. con esta fecha, la documentación remitida.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Di os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se declaran exentas del pago de 
impuestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 30 de mayo del año en curso han sido dictadas 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que se de
claran exentas de pago, de conformidad con .lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayo de 1952. las tómbolas que. autorizadas 
por los excelentísimos Prelados respectivos, # han de celebrarse 
en las poblaciones que a continuación se relacionan durante 
las fechas que se indican:

Valladolid (Arzobispado de Valladolid), del 5 de septiembre 
al 5 de octubre de 1959.

Cuenca (Obispado de Cuenca), del 2 de Junio al 2 de Julio 
de 1959.

Martos (Obispado de Jaén), del 21 al 29 de agosto de 1959 
y del 21 al 31 de diciembre de 1959.

Puentedeume (Arzobispado de Santiago de Compostela). 12 ,al 
31 de Julio de 1959 y del 31 de agosto al 11 de septiembre de 1959.

Arévalo (Obispado de Avila), del 7 al 14 de Junio de 1959.
Baraaildo (Obispado de Bilbao), del 18 do Junio al 5 de 

Julio de 1959 y del 15 al 26 de Julio de 1959.
Durango (Obispado de Bilbao), del 12 al 25 de junio de 1959 

y del 10 al 25 de octubre de 1959.
Marín (Arzobispado de Santiago de Compostela). del 14 al 29 

de julio de 1959 y del 30 de agosto al 13 de septiembre de 1959
Segura (Obispado de San Sebastián), del 15 al 30 de junio 

de 1959 y del 15 al 30 de julio de 1959.
Villafranea del Bierzo (Obispado de Astorga), del 1 al 30 de 

Septiembre de 1959.

 San Juan de Vilasar (Obispado de Barcelona), del 23 de 
Junio al 23 de julio de 1959

Fuente de Pedro Naharro (Obispado de Cuenca), del 27 al 
30 de junio de 1959 y del 18 al ¿3 de septiembre de 1959.

Lo que Be anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a diversos 
empresas para ocupar terrenos de dominio público y 
construir determinadas obras.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
«Agromán, Empresa Constructora. S. A.» lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Agromán, Empresa Constructora. S. A .»para 
ocupar una parcela de 20.000 metros cuadrados de superficie 
en la zona de servicios del puerto de Sevilla, con destino a la 
construcción de almacenes y talleres para las actividades pro
pias de dicha Empresa, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

»  • •

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
don Constante Frei-re Veiga lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dé 
Puertos, y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Constante Freire Veiga para ocupar una 
parcela de unos 2.100 metros cuadrados, en la zona maritimo- 
terrestre de la ría de Vigo. en Chapela. Ayuntamiento de Re- 
dondela, con destino a la construcción de un dique-muelle de 
defensa y atraque y rampa de reparación y carena de embar
caciones. con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

•  •  *
.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
la «Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 8. A.» lo que 
sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Ríenos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
Sociedad Anónima», para ocupar una parcela de terreno en la 
zona márítimorterrestre de Ceuta y en el lugar denominado 
Playa de 8an Amaro, con destino a la construcción ci* un 
edificio para centlo de transformación de 250 KVA.. con arre
glo a las condiciines que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, £7 de mayo de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

*  •  •  •

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimp señor Ministro de este Departamento, se dice a 
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S A.» 
lo que sigue .

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:-

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A.», para ocupar las parcelas señaladas con los 
números B-il. B-12. C-9 y C-10. de la manzana número 3 del 
Plan de Urbanización de la zona del camino de enlace entre 
las dársenas del Berbés y de Bouzas. aprobado por Orden minis
terial de 25 de septiembre de 1950. de unos 1.978.35 metros cua
drados. con destino a «Instalación de recepción, almacenamiento 
y suministro de productos petrolíferos a buques pesqueros, en 
la zona de orilla-mar. del puerto de Vigo». con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Boca,
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Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el
excelentísimo señoi Ministro de este Departamento, se dice a 
la «Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de 
Buques» lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques» para construir un muelle de protección 
del extremo del camino de rodadura de la grúa torre número 4, 
en la grada número .2, de su Factoría, ocupando una superficie 
de unos 225 metros cuadrados, en el muelle de Olaveaga con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabrielt 
Roca.

*  *  *

Por Orden ministerial dé esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento. Be tílc^ a 
«Corcho Hijos. S. A.» lo que sigue:

«Este Ministerio,. a propuesta de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Primero. Autorizar a «Corcho Hijos. S. A.» para réagrupar 
las concesiones de que son titulares, relacionadas en la presente' 
Orden; y

Segundo Autorizar a «Corcho Hijos, S. A.» para ocupar 
unos 10.804.32 metros cuadrados de terreno en la zona de ser
vicio de San Martin, del puerto de 8antander. para instala
ción de una Factoría naval con arreglo a las condicione» que 
sé determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca. .

•  *  *

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice á 
aon José Luis de la Corte Amo lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y% Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José Luis de la Corté Amo para desecar y 
sanear una parcela de marisma de unos 378.677 metros cua
drados en la zona maritimo-terrestre, del término municipal 
de Huelva, paar su ulterior aprovechamiento agrícola y forestal, 
coh arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel
Roca.

■ •  •  •

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por «1 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
don Antonio Niebla Perojo lo que sigue*

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: t

Autorizar a don Antonio Niebla Perójo para ocupar uha 
parcela en la explanada dél muelle del Cañonero Dató con 
destino a la construcción de un almacén para mercancías pro
pias. con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.»

Madrid, 27 de mayo de 1969.—Él Director general, Gabriel 
Roca.

ANUNCIO de la Sección de Concesiones y Asuntos Generales 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas 

por el que se admite la renuncia de don Manuel de 
Senillosa y Cros y hermanos a la concesión de aprovechamiento 

de aguas.

Visto el expediente promovido por don Manuel de Senillosá 
y Cros y hermanos para concesión de ur¿ aprovechamiento de 
aguas del rio Fluviá. en término municipal de Ban 'tetíro 
pescador (G e ro n a co n  destino a riego* *

Este Ministerió há resuelto admitir ia renuncia de don Ma
nuel de Senillosa y Cros y hermanos a la concesión de apro
vechamiento del rio Fluviá, en término municipal de 8an Pe
dro Pescador (Gerona), con destino a riegos,- con pérdida de 
la fianza constituida 

^Lo que de Orden del Excmo. Br. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos, con remisión del

resguardo correspondiente para su inmutación e ingreso en 
el Tesoro

Dios guarde a V 8. muchos años
Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Jete de la Sección, A. Don

cel.

Sr. Delegado Centra) de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por la que se declaran de urgencia las obras que 

se especifican.

Vista la instancia presentada por «Hidroeléctrica del Zarzo, 
Sociedad Anónima», solicitando se declaren de urgente ejee -ción 
las obras de la concesión que tiene otorgada en el río Zarzo, 
en el lugar de Furada. parroquia de San Julián de Vigo. Ayun
tamiento de Paderne (La Coruña), con destino a produce ón de 
energía eléctrica, mediante ia creación de un embalse regtnador, 

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de ?*llnis- 
tros, ha resuelto declarar de urgente eiecuclón. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 de >a Ley de 10 de noviembre 
de 1964. las obras del aprovechamiento de que se ha hecho 
mérito, qsí como la urgencia de 1q ocupación de los blene.  ̂ afec
tados por las mismas, con sujeción al proyecto aprobado y al 
plano parcelario y relación de propietarios que se acompaña 

Lo que de orden del Excmo Sr Ministro comunico a v estra 
señoría para su conocimiento, el de Sociedad interesada y 
demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959 —El Director general. F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por la que adjudica definitivamente la subasta de

las obras que se expresan.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Re

vestimiento de la Acequia Mayor de Almoradí trozo segundo, 
T. iñ. de Almoradí (Alicante)», a «Constructora Orcelitana, 
Sociedad Anónima», que se compromete a jecuta rías por la 
cantidad de 15.545.000 pesetas, con a za del 27.9"35445 por 100. 
siendo el presupuesto de contrata de 12 147.991.10 pesetas, y
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que. de Orden ministerial de esta fecha comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1959.-—El Director general, F. Brione». 

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

ORDENES de 25 de mayo de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, 

dictadas por el Tribunal Supremo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propio.? términos. lq sen- 
tencia  ̂dictada por la 8ala Tercera del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso-admlnistrativo número 9.417. promovido por 
el Ayuntamiento de Campillo de Arenas contra Orden minis
terial de 21 de agosto de 1957, sobre aprovechamiento de aguas 
del arroyo Huerta de la Algaba o barranco de 'a Angostura en 
término de Campillo de Arenas (Jaén), con destino a riegos, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos* Que desestimamos la alegación de lnadmlsibilidad 
por supuesta incompetencia de Jurisdicción formulada por el 
Abogado del Estado, e Igualmente hacemos objeto de desesti
mación el presente recurso incoado por la representación del 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas contra Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 21 de agosto de 1957. sobre inscrip
ción administrativa de un aprovechamiento de aguas públicas 
adquirido por prescripción, por ser dicha Orden ajustada a dere.
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cho, y, en su virtud, la confirmamos, declarándola firme .y sub
sistente, absolviendo de la demanda a la Administración Gene
ral del Estado, sin hacer expresa Imposición de costas.»

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera^

* « «

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica para general 
conocim ento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen- 

. tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
* pleito contencioso-admimstrativo número 7 422, promovido por 

don Luis Planas Ballús contra Orden ministerial de 17 de 
febrero de 195(1. sobre concesión definitiva del servicio 1e via
jeros entre Manresa y Solsona, con hijuelas entre Colonia y 

- Valls de Va Imaya y entre Cardona y empalme de Montmajor. 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las excepciones presentadas por 
la parte coadyuvante como perentorias de incompetencia de 
jurisdicción y falta de personalidad del actor y estimando, en 
parte, el recurso interpuesto por la representación de don Luis 
Piañas Ballús contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 17 de febrero de 1956. debemos revocar y revocamos dicha 
Orden en lo que afecta a la concesión a «Transportes Gaita- 
negra. 8 A.», de la hijuela del servicio de viajeros, equipajes y 
encargos entre Cardona y empalme de Montmajor. declarándola 
subsistente respecto de la concesión de todos los demás servicios 
que no afectan al precedente pronunciamiento, y disponemos la 
tramitación del expediente número 553. Incoado en el propio 
Ministerio de Obras Públicas a instancia del recurrente»

Madrid, 25 de mayo de 1969.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

• • »

De orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica para general 
conoc.m'ento y cumplimiento, en sus propios términos, 'a sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso-admlnistrativo número 7.837. promovido por 
don Alfonso Vlzán Ferro, en nombre de su esposa, doña Carmen 
González Ferrando, contra Orden ministerial de 20 de agosto 
de 1960, sobre Justiprecio de finca en expediente de expropia
ción, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de veinte de agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis, aquí impugnada, y. en su lugar, decla
ramos que la cantidad que como Justiprecio del terreno expro
piado a la actora doña Carmen González Ferrando, ha de satis
facerse a ésta, es la de trescientas sesenta mil doscientas doce 
pesetas con cincuenta y seis céntimos, de cuya cantidad nabrán 
de descontarse las ciento cincuenta y nueve mil doscientas cin- I 
cuenta y siete pesetas con treinta y dos céntimos, que dicha 
actora reconoce tener ya percibido, y adicionarse a la diferencia 
resultante de es^ descuento, el Interés y la bonificación preve
nidos en el artículo 29 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 
de enero de 1879.»

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
' Aguilera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria  por Ia  que se adjudica, con carácter provi
sional. el concurso para la adqui sición de material 
escolar , convocado por la Orden ministerial de 16 de abril 
últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 22).

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial d e '10 de abril último (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 22), que convocó concurso para la adquisición de 
material escolar, se constituyó la Comisión Asesora de Mobi
liario y Material Escolar para su resolución, con asistencia 
del representante de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, previa apertura de pliegós ante el Nota
rio designado por el Ilustre Colegio ie  Madrid, en sesión de 
21 de mayo, en la que no se formularon reclamaciones.

Teniendo en cuenta que la Junta Central de Construccio
nes Escolares tomó nota del gasto por cuantía de 4.600.000 pe

setas. por acuerdo ae 24 de febrero, ’i.n cargo a la doceava 
parte del presupuesto de 1958. por no ?star aprobado el vigen
te de 1959, y que por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado se fiscalizó en 31 de marzo;

Examinados los dictámenes de la Asesoría Jurídica del De
partamento, y cumplidas todas las foimalidades de la Orden 
de convocatoria,

Esta Dirección General, Presidencia de la Comisión Aseso
ra de Mobiliario y Material Escolar, acordó, a la Vista de la 
unanimidad manifestada aajudicar el concurso con carácter 
provisional en la forma siguiente:

Lote primeio.— Mapas geográficos murales de España, en 
cartón, a «Editorial Luis Vives, S. A.». de Zaragoza. 1.304 uni
dades, a 115 pesetas, por un total de 149.960 pesetas; a «Dal- 
máu Caries Plá, S. A.», de Gerona, 577 unidades, a 130 pesetas, 
por un total de 75.010 pesetas, y a «Editorial Seix Barral, 8. A.», 
de Barcelona, 577 unidades, a 130 pesetas por un total de 75.010 
pesetas

Lote segundo.— A ).—Colecciones ae Mapas geográficos, en 
cartones, con las cinco partes del Mundo: a «Editorial Seix 
Barral, S. A j>, de Barcelona. 1.076 colecciones^ a 650 pesetas, 
por un total de 699.400 pesetas, y a «Dalmáu Caries Plá, S. A.», 
de Gerona, 154 colecciones, a 650 pesetas por un total de 100.10Ó 
pesetas.

Lote segundo B ).—Iguales colecciones a «Editorial Seix Ba
rral, S A.», de Barcelona, 923 colecciones, a ’ 650 pesetas, por 
un total de 599.950 pesetas.

Lote tercero.—Esferas terrestres: a «Daimáu Caries Plá. S. A.», 
de Gerona, 2.380 unidades, a 210 pesetas (la de pie metálico), 
por un total de 499.800 pesetas.

Lote cuarto.— Cajas de sólidos geométricos: a «H ijo  de Sal
vador Cuesta», de Madrid. 2.608 cajas, a 114.99 pesetas, por un 
total de 299.893,92 pesetas

Lote quinto.— Láminas Educativas: a «Dalmáu Caries PIA, 
Sociedad Anónima», de Gerona, 1.000 colecciones de Anatomía, 
en tíos cartones de dos caras, a 350 poetas por un total de 
350 000 pesetas, y a «Editorial Seix Banal, 8. A.», de Barcelo- 
na, 500, colecciones de El Conferenciante, a 250 pesetas, por un 
total de 125.000 pesetas.

Lote sexto. — Atlas Universales: a «Editorial Seix Barral* 
Sociedad Anónima», de Barcelona. 5.002 unidades, a 20 pesetas, 
por un total de 100.040 pesetas, y a «Editorial Luis Vives. S. A.», 
de Zaragoza. 1.428 unidades, a 70 pesetas, por un total de 99.900 
pesetas. (

Lote séptimo.— Atlas de España a «Editorial Luis Vives, 
Sociedad Anónima», de Zaragoza, 1.426 unidades, a 70 pesetas, 
por un total de 99.900 pesetas; a «Suministros Escolares y Cien
tíficos». de Barcelona, 1.250 unidades, a 40 pesetas, por .un to
tal de 50.000 pesetas, y a «Editorial Seix Barral, 8. A.», de Bar
celona. 1.668 unidades, a 30 pesetas, por un total de 50.040 pe
setas.

Lote octavo.—Atlas Históricos a «Editorial Luis ViveB, S. A.», 
de Zaragoza. 2.001 unidades, a 25 pesetas por un total de 50 020 
pesetas, y a «Suministros Escolares y Científicos», de Barcelona, 
543 unidades a 92 pesetas, por un total de 49.950 pesetas.

Lote noveno.— Crucifijos a «H ijo  de Salvador CueBta». de Ma* 
drid, 1.243 unidades, a 80.45 pesetas (modelo oscuro), por un 
total de 59.999,35 pesetaB.

Lote décimo.—-Banderas" Nacionales: a «Suministros Escolaies 
y Cientfficbs». de Barcelona. 896 unidades» a 223 pesetas, por 
un total de 199.808 pesetas.

Lote undécimo.— Pizarra# murales, .Untadas de verde: a don 
Federico Glner Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia),. 
2.250 unidades, a 355,55 pesetas, por un total de 799,987.50 pe* 
se tas.

La presente adjudicación provisional he elevará a definitiva 
por Orden ministerial. Los adjudicatarios habrán de #constituir 
sus fianzas dentro de los quince días siguientes al de* la publi
cación de la presente en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
en cuantía del cinco por ciento, presentándose los resguardos 
en la Sección de Creación de Escuelas, sin cuyo requisito que
dará nula y sin efecto, con pérdioa de la fianza provisional.

El plazo para las recepciones será de cuatro meses como má
ximo. a contar de la adjudicación definitiva, realizándose en 
los almacenes de la Dirección General de Enseñanza Primaria, 
salvo el lote undécimo, que se efectuará en los del adjudicata
rio. quien,procederá a su costa a la disminución, franca de por* 
te y embalaje, en la estación peninsular de ferrocarril más pró
xima al punto de destino.

Lo que tengo el honor de elevar a V. E. a sus efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1959.—El Director general, J. Tena, 

Éxcmo. Sr. Ministro de Educación Nacional,
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ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se autoriza 
al Rectorado de la Universidad de Salamanca para 
conferir el Grado de Doctor «Honoris causa» al Pro
fesor que se indica.

limo. Sr.: Vista la petición de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, que ha sido favorablemente infor
mada por el Ministerio de Asuntos Exteriores v el Rectorado de 
dicha Universidad.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 21 ce la Ley de 29 de julio áte 1943, ha resuelto autorizar 
al Rec; orado de la mencionada Universidad para conferir el Gra
do de Doctor «Honoris causa» al Excmo. Sr.. Don Gustavo Cor- 
deiro Ramos. Catedrático de la Universidad de Lisboa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se clasifica 
como benéfico-docente de carácter particular la funda
ción «Rodríguez de Paterna - Colegio Episcopal del Sa
grado Corazón de Jesús», de Almansa {Albacete).

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por escritura de donación otorgada por 

doña María, doña Carmen y doña María del Rosario Rodríguez 
de Paterna y Ochoa, a favor de la Diócesis de Albacete, en 30 
de septiembre de 1953. ante el Notario de esta capital, con 
residencia en la misma, don Juan Martínez Ortiz, donación 
completada por otra pos.erior elevada a escritura pública por 
testimonio notarial, de fecha 28 de julio de 1958. autorizada 
en Almansa por el Notario sustituto don José Gabriel Grau 
Soto, del Ilustre Colegio de Albacete, con residencia en Cau- 
dete. se ha instituido en Almansa. (Albacete) bajo el titulo de 
«Fundación Rodríguez de Paterna-Colegio Episcopal del Co
razón de Jesús» una Obra pía. cuyo objeto primordial es dar 
enseñanza elemental y religiosa a hijos de obreros pobres de 
la ciudad de Almansa, si bien autorizan las donantes a la 
Comunidad religiosa encargada de la dirección y administra
ción de la Obra pía para establecer las clases retribuidas de 
cualquier grado de enseñanza que crea conveniente;

Resultando que la Obra pía viene funcionando, desde enero 
de 1959. sosteniendo dos Escuelas nacionales de enseñanza pri
maria en régimen de Consejo Escolar Primario, otras dos Es
cuelas primarias de régimen particiilar. una Escuela de artes 
y oficios con las secciones de dibujo, carpintería y forja, todas 
ellas con alumnado gratuito, y una Academia de enseñanza 
media, con cuatro cursos y cuyas clases son retribuidas oor ios 
alumnos;

Resultando que el capital fundacional está constituido por 
los siguientes bienes y valores* dos lincas urbanas, ambas si
tuadas en Almansa (Albacete), una er la calle Luis de Teresa, 
número 1. valorada en 33.750 pesetas, y la otra en el número 3 
de la misma calle, valorada en 28.135 pesetas, 17 títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100. con un valor nomina1 de 
295.000 pesetas; contando también como- Ingresos con una sub
vención del Ayuntamiento de Almansa de 20.000 pesetas anua
les. el sueldo de dos Maestros nacionales a cargo de los Presu
puestos generales del Estado y las motas satisfechas por los 
alumnos de enseñanza media retribuida;

Resultando que las fundadoras confían el Patronato de la 
Institución al Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Albacete, quien, 
en uso de la facultad concedida en la escritura de donación, ha 
encomendado la dirección y administración de la Fundación 
a la Orden religiosa «Pía unión de Jesús Sumo y  Eterno Sa
cerdote» ;

Resultando que se ha concedido audiencia a los represen
tantes de la Fundación e interesados en sus beneficios, me
diante anuncios publicados en los periódicos oficiales, sin que 
se haya presentado reclamación alguna, y que la Junta Provin
cial de Beneficencia ha emitido informe en sentido favorable 
a la clasificación solicitada;

Vistos los Reales Decretos de 14 c4e marzo de 1889 y 27 de 
septiembre de 1912. la instrucción de 24 de julio de 1913 y 
demás disposiciones de pertinente aplicación.

Considerando que en el orden procesal, el presente expe
diente ha sido promovido por persona legitima para ello, con

forme a lo dispuesto en el articulo 40, número 2, de la ins
trucción de 24 de julio de 1913, habiéndose aportado los docu
mentos y cumplidos los trámites exigidos por los artículos 41 
al 43 de la misma disposición y siendo este Departamento com
petente para su resolución, según facultad reconocida en los 
artículos octabo, b). del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, y, quinto, números 1 y 2. de la citada instrucción de 1913;

Considerando que, en el orden sustantivo, la Obra pia que 
nos ocupa, con la salvedad a que ze hace referencia en los 
considerandos siguientes, reúne las condiciones y requisitos exi
gidos por el artículo segundo del Real Lecreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y 44 de la instrucción de 1913 por cuanto está 
constituida por un coníunto de biene* destinados con carácter 
permanente al cumplimiento de un fin docente, pudiendo cum
plir el objeto de su institución con su propio patrimonio sin 
que se precise ser socorrida, por necesidad, con fondos del 
Gobierno, de la provincia o del Municipio, ni con repartos o 
arbitrios forzosos, y funcionando bajo la dirección de un Patro
nato designado por el fundador;

Considerando que el principal obstáculo que parece existir 
para clasificar como benéfico-docente la Fundación objeto de 
este expediente, es el funcionamiento, dentro de ella, de una 
Academia de Enseñanza Media con alumnado de pago, plan
teándose en este aspecto dos cuestiones fundamentales; 1.° Si 
dicha Academia de Enseñanza Media es contraria a la voluntad 
manifestada por las fundadoras respecto al fin de la Obra pía, 
y 2 3 Si la existencia de alumnos de pago significa una alterar 
ción en cuanto al carácter benéfico de la institución;

Considerando, en cuanto a la primera cuestión, que si bien 
el fin esencial de la Obra pía es «dar enseñanza elemental y 
religiosa a hijos de obreros pobres c* la ciudad de Almansa», 
las mismas fundadoras autorizan el establecimiento de otros 
grados de enseñanza, por lo que no hay inconveniente en admi
tir la existencia de la expresada Acalemia;

Considerando, ,en cuanto a la segunda cuestión, es decir, si 
la admisión de alumnado de pago es contraria a la naturaleza 
benéfica de una Fundación, que un reiterado criterio reflejado 
en numerosas disposiciones administrativas (Reales Ordenes 
de 25 de mayo y 25 de septiembre ue 1929. «Gaceta» de 3 de 
junio y 10 de octubre del mismo año), resuelve la misma en el 
sentido de autorizar esta retribución de la enseñanza, siempre 
que no sea imprescindible para la viua de la Obra pía, circuns
tancia que concurre en el presente supuesto, y que el número 
de alumnos de pagó sea reducido, de tal forma que no se des
virtúe el carácter esencialmente benelíco de la Institución con
virtiéndola en un negocio lucrativo, criterio que debe seguirá* 
en el caso que nos ocupa.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundación» 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

1.° Clasificar como benéfico-docente de carácter particular 
la Fundación «Rodríguez de Paterna Coiegio Episcopal de1 Sa
grado Corazón de Jesús»», instituida en Almansa (Albacete), 
por las Hermanas Rodríguez de Paterna y Ochoa.

2.° Confiar el Patronato de esta Obra pía al Excmo. y re
verendísimo señor Obispo de Albacew y su dirección y admi
nistración a la orden religiosa «Pia Unión de Jesús Sumo y 
Eterno Sacerdote», con la obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales a este Protectorado y con las faculte* 
des y obligaciones establecidas en la legislación vigente.

3.° Que por el Patronato de la Fundación se redacte y 
someta a la aprobación de este Departamento el Reglamento 
por el que ha de regirse la Obra f pia.

Lo diga a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1959.

RUBIO G ARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Es
colares por el que se adjudican las obras de construc
ción-terminación del Grupo Escolar en el Ayuntamiento 
de Arenys de Mar (Barcelona).

Celebrada la subasta de adjudicación de las obras de ter
minación del Grupo Escolar (12 secciones y dependencias) en 
el Ayuntamiento de Arenys de Mar (Barcelona), y vista el 
acta de la escritura notarial del Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Madrid don Luis Pérez Ordoyo, por la que at
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adjudica provisionalmente la ejecución de las referidas obras 
a don Lula Mares Marés, con domicilio en la Ciudad Jardín, 
en avenida de Alfonso XIII, número 17 en Madrid,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la referida adjudicación a favor de 
don Luis Marés Marés en la cantidad líquida de 2.868.666,49 
pesetas, que resulta una vez deducida la de 76.573,34 pesetas, 
á  que asciende la baja del 2,60 por 100, hecha en su proposi
ción de la de 2.945.128,83 pesetas, que es el presupuesto que 
sirvió de base para la feubasta, que serán abonadas con cargo 
al de esta Junta Central, capítulo sexto, artículo primero, 
grupo único, concepto único.
v Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. S. muchos años.
; Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Con*- 
trucciones Escolares.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se inscribe en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los 
Estatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto en la Lev.de Coopera
ción. de 2 de enero de 1942, y el Reglamento para su aplicar 
ción de 11 de noviembre de 1943;

Cooperativa de Viviendas «Fray Domingo Coronado», de 
Landete (Cuenca).

Cooperativa de Viviendas para Funcionarios de la excelen
tísima Diputación Provincial de Murcia.

Cooperativa de Viviendas de Renta Limitada «Nuestra Se
ñora del Castillo», de Lebrija (Sevilla).
_ Cooperativa del Campo «San Ignacio», de Ni jar (Almería).

Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de Cala», en Cala 
(Huelva).

Cooperativa del Campo «Cavestany», de Binéfar (Huesca).
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Ban Muñoa (Sala

manca;.
Cooperativa de la Vivienda «Nuestra Señora del Bustar», de 

Carbonero el Mayor (Segovia).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la Asunción», de 

Castillejo de Mesleon (Segovia).
Cooperativa «San Juan Bautista», de Orejana (Segovia).
Cooperativa del Campo* «San Miguel», de Pajares de Fresno 

(Segovia).
Cooperativa de Consumo «San Hoque», de Vergara (Gui

púzcoa).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Arrixaca», 

de Murcia.
Cooperativa Popular «Santa María», de Crédito y Consumo 

del Hogar Sagrada Familia, de Ubeda (Jaén).
? Cooperativa del Comercio del Combustible de San Sebae- 

: %án.
Cooperativa Local del Campo «Virgen der Rosario», de BU 

Picazo (Cuenca).
Cooperativa del Campo «San Miguel», de Oastrodeza (Va- 

Uadolid).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Arce», de Quin- 

4 tanilla de Trigueros (Valladolid).
Cooperativas de Consumo de loá Funcionarios de la Junta 

de Obras del Puerto de Pajares (Guipúzcoa).
Cooperativa Industrial del Ramo de la Construcción de 

Membrilla (Ciudad Real).
Cooperativa y Caja Rural «Santísimo Cristo del Valle», de

San Carlos del Valle (Ciudad Real).
Cooperativa de Viviendas «Peña Remoña», de Santander.
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la- Piedad», de

Cortegana (Huelva).
Cooperativa de Productores del Campo del Condado de Or- 

tigueira (La Coruña).
Cooperativa del Campo «Virgen de los Dolores», de Jabal- 

quinto (Jaén).
Cooperativa y Caja Rural «Santa Lucía», de Jabalquinto 

(Jaén).

Cooperativa de «Viviendas Subvencionadas de las Mesas 
de Asta», de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Cooperativa de Viviendas «San Francisco Javier», de Pam
plona.

Cooperativa del Campo «San Isidro», de Langayo (Valla- 
doUd).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.—P. D., Cristóbal Graci*.

Hmo. Sr. Director general de Previsión,
*  *  •

ORDEN de 14 de mayo de 1959 por la que queda sin 
efecto la Orden de 14 de enero de 1936 que autorizó 
la celebración del mercado dominical en Rentería 
(Guipúzcoa).

limo. Sr.: Visto expediente incoado a solicitud del Ayunta
miento de Pasajes (Guipúzcoa), y en cumplimiento de senten
cia del Tribunal Supremo de 11 de Junio de 1958, sobre revisión 
del mercado dominical existente en Rentería, de la misma 
provincia, a t virtud de concesión otorgada por Orden de 14 de 
enero de 1936.

Deduciéndose de las actuaciones del expediente que no exis
ten razones que Justifiquen la subsistencia de dicho mercado 
en domingo, por haber variado las circunstancias que moti
varon la concesión, abogando por la observancia del cierre do
minical incluso representantes de establecimientos comerciales 
de la propia localidad de Rentería y pudiendo cumplirse la 
misma finalidad que ahora si se traslada el mercado a otro 
día de la semana, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Por lo expuesto, a virtud de lo que establece el artículo 16 
del Reglamento de 26 de enero de 1941, para aplicación de la 
Ley de Descanso Dominical, de 13 de Julio de 1940, y de con- 
formidad con el Consejo de piinistros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Queda sin efecto la Orden de 14 de enero 

ue 1936, que autorizó la celebración de mercado dominical en 
Rentería.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1959.

SANZ ORRIO

Hmo. Sr. Director general de Trabajo.

♦ ♦ •

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de abril 
del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto contra este Departamento por la Empresa Nacio
nal Bazán,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo falló dice 
lo que sigue:

«FaHamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo entablado por la Empresa Na
cional Bazán, de Construcciones Navales Militares, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Trabajo de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, sobre aplica
ción de tarifas de honorarios a los Médicos encargados de la 
asistencia de obreros accidentados, Orden que confirmamos 
y sin hacer expresa condena de costas.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará -en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. Pedro María 
Marroquín José Cordero Torres. Ignacio S. de Tejada. Manuel 
Docavo. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1959.

SANZ ORRIO 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDENES de 30 de mayo de 1959 por las que se autoriza 
la instalación de los viveros flotantes de mejillones que 
se citan.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de tos señores que se relacionan a continuación, en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros flo
tantes de mejillones, y cumplidos en dichas expedientes los 
trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con 1c informado por el Ins
tituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
e jo  Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo i as siguientes 
condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, que deberán contarse a partir de la fecha de pu
blicación de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ajustándose en un todo a ias normas fijádas en los 
expedientes, asi como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356) y en épora de veda, a lo esta
blecido en la Orden de 30 de enero de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 34), debiendo hacerse la instalación 
de los viveros en los lugares que determinen las autoridades de 
Marina, de acuerdo con las expresadas normas-

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las conce
siones de viveros flotantes en los puertos de que se trata 
vendrán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas 
de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.—P. D., Juan J de Jáuregui

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Manuel Míguez Toucedo. Denominación: «Míguez nú
mero 1» Emplazamiento: Entre la piaya de Arealonga y punta 
Cubillo (ría de Vigo).

Don José Prol Alvarez. Denominaciones: «Mercedes núme
ro 1» y «Mercedes núm 2». Emplazamiento: Entre punta Chas- 
tellas y Galiñeiro (ría de Arosa).

Don Angel Ferrer Bemal. Denominaciones: «Pilarica nú
mero 1» y «Pilarica núm. 2». Emplazamiento: Entre punta 
Sinás y punta Preguntorio (ría de Arosa),

Don Francisco Viñas, Franco. Denominaciones: «El Grove 
número 1» y «El Grove núm 2». Emplazamiento: Entre punta 
Chastellas y los Galiñeiros (ría de Arosa).

Don Perfecto Abalo Barral y don José Ozores Outeiral 
denominaciones: «A. O. núm. 1» y «A. O. núm. 2». Emplaza
miento: Entre punta de la Casilla y punta Ostral (ría de 
Arosa).

Don Félix Benimeli Ragel, don José; Moreno Corzo y don 
Máximo Sánchez de Ocaña y Ecija. Denominaciones: «Be- 
masa núm. I». «Bemosa núm. 2» y «Bemosa núm. 3». Empla
zamiento: Fuera del puerto de Alicante, Junto al contradique 
(puerto de Alicante)

Con Eugenio Hermo Fajardo. Denominaciones: «H. F. nú
mero 1». «H F. núm. 2», «H. p. núm. 3» y «H F. núm 4». 
Emplazamiento: Entre la Telleira y punta Granja (ría de 
Arosa).

ORDEN de 27 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.177, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre doña Dolores Rodríguez Perezagua como de
mandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Orden de este Ministerio de 5 de octubre de 1957. 
sobre beneficio de indemnización como reservista, de azúcar en 
la campaña de 1951-52, se ha dictado con fecha 22 de abril 
de 1959, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de doña Dolores Rodríguez Perezagua contra la Orden 
de cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, por la 
cual el Ministerio de Comercio, al desestimar un recurso de 
alzada confirmó la resolución de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco, denegatoria de la indemnización pedida por la recu
rrente como reservista de azúcar y regulada por aquella Comisa
ría cuahdo se decretó la libertad de comercio para dicho ar
tículo.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de fecha 27 
de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1959.—P D.. F. García-Moncó

Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.

• • •

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 25 de mayo de 1959 por la que se anula el 
título-licencia de Agencia de viajes del grupo B a favor 

 de «Viajes Interopa», de Madrid, por haber cesado el 
contrato de dependencia con la Agencia del grupo A 
«Viajes Romea», de Barcelona.

limo. Sr.: Habiendo cesado el contrato de dependencia en
tre la Agencia de Viajes del Grupo B denominada «Interopa», 
de Madrid, y «Viajes Romea», de Barcelona, Agencia de Via
jes del Grupo A legalmente autorizada; de acuerdo con el De
creto de 19 de febrero de 1942, este Ministerio ha tenido ú bien 
anular el título de Agencia de Viajes del Grupo B expedido 
por Orden ministerial de 13 de unió de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20 de Junio), con la denominación de 
«Interopa», dependiente de «Viajes Romea». Agencia de Gru- * 
po A dándosela por cesada en su negocio y liquidadas sus obli
gaciones de dependencia en 31 de mayo de 1959 a los efectos 
del párrafo cuarto del articulo sexto del citado Decreto, que
dando cancelada la fianza constituida en el Banco de España! 
en Madrid, a disposición de la Dirección Genera! del Turismo, 
por 10000 pesetas, según resguardo número 7.930. al cumplirse 
el plazo de seis meses de la fecha de la publicación de esta * 
Orden ministerial

Lo que se comunica a V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959 — P D., José Luis Villar Palasl 

limo. Sr. Director general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia  
vacante a proveer entre Ayudantes 

y Sobrestantes de Obras  
Públicas en el Servicio que se cita 
de este Ministerio.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio que se cita del Minis
terio de Obras Públicas para que los fun
cionarios con derecho a ello puedan so
licitarla por conducto reglamentario, den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo, 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (B O -' 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y  de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real.

Madrid, 3 de Junio de 1959.—El Subse
cretario, A. Plana,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCIÓN de la Dirección  
General de Bellas Artes por la que 
se declaran admitidos a varios  
aspirantes presentados al concurso- 
oposición a la cátedra de  
«Proced im ientos pictóricos» de la  
Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias al concurso-oposición para la 
cátedra de «Procedimientos pictóricos» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid, convocado por Orden ministerial 
de 26 de enero de 1959,

Esta Dirección General hace pública 
la siguiente relación de aspirantes admi
tidos al referido concurso-oposición:

D. José Alfonso Cuni.
D. Manuel López Villaseñor.
D. Juan Miguel Sánchez Fernández
D. Manuel de la Colina Botello.
D. Fernando Briones Carmona.
D. Víctor Pardo Galindo.

Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, A. Gallego Burín.

ORDEN de 29 de abril de 1959  
referen te  a la cátedra de  
«Electricidad y M agnetism o» de la  
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición por 
Orden de 28 de noviembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de 
febrero de 1957). la cátedra de «Electri
cidad y Magnetismo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
con el plazo a que se refiere la Orden 
de 17 de febrero de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31 de marzo de 
dicho año), y transcurrido un año de la 
publicación de la convocatoria última, 
que hayan comenzado los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Unir a las citadas oposiciones, con 

ti indicado nombre de «Electricidad y

» Magnetismo», para desempeñar «Física ge
neral», la cátedra vacante con esta deno
minación en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de La Laguna.

2.® Abrir un plazo de treinta alas há
biles, contados a partir del día siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que puedan ser solicitadas las dos 
cátedras mencionadas por los aspirantes 
que lo deseen, en la forma establecida en 
el anuncio convocatoria, que fué publicado 
en el indicado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de febrero de 1957.

3.° Los aspirantes que por Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 29 de Julio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
septiembre del mismo año), figuren admi
tidos a las oposicines para la cátedra de 
la Universidad de Barcelona no habrán 
de presentar nueva solicitud, por consi
derarse que lo están a las dos cátedras 
a que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
%

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1959  
referen te a las cátedras de  
«Termología» (para desem peñar «Física 

general» )  de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de 
Murcia y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Anunciadas a oposición por 
Orden de 30 de noviembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 
de febrero de 1957) las cátedras de «Ter- 
mología» (para desempeñar «Física ge
neral») de la Facultad de Ciencias ce 
las Universidades de Murcia y Sevilla, 
con el plazo â  que se refiere la Orden 
de 17 de febrero de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31 de marzo de 
dicho año), y transcurrido un año de la 
publicación de esta última convocatoria 
sin que hayan comenzado los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Unir a las citadas oposiciones, con 

el indicado nombre de «Termología» (para 
desempeñar «Física general»), la cátedra 
vacante con esta última denominación en 
la Facultad de Medicina de Cádiz, corres
pondiente a la Universidad de Sevilla, 
quedando anulada la Orden de convoca
toria y anuncio de 27 de diciembre de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 8 de febrero de 1958), por la que fué 
anunciada a oposición con el nombre de 
«Física general».

2.° Abrir un plazo de treinta días há
biles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa**a 
que puedan ser solicitadas las tres cáte
dras mencionadas por los aspirantes que 
lo deseen en la forma establecida en el 
anuncio convocatoria, que fué publicado 
en el referido BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de febrero de 1957.

3.® Los aspirantes que por Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 9 de 'junio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 
de julio siguiente) figuren admitidos a 
las oposiciones para las cátedras de Mur
cia y Sevilla no habrán de presentar nue
va solicitud, por considerarse que lo están 
a las tres cátedras a que se refiere la 
presente Orden.

„Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1959  
referen te a las oposiciones a la 
cátedra de «Física teórica y  
experim ental» ( p a r a  desem peñar 
«Física general» ) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición por 
Orden de 4 de diciembre de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 de 
febrero de 1957) la cátedra de «Física 
teórica y .. experimental» (para desempe
ñar «Física general») de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid, 
con el nuevo plazo a que se refiere la 
Orden de 17 de febrero de 1958 (BOL E- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO dél 31 de 
marzo de dicho año), y transcurrido un 
año de la publicación de esta última con
vocatoria sin que hayan comenzado los 
ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Abrir un plazo de treinta días há

biles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que pueda ser solicitada esta cátedra por 
los aspirantes que lo deseen, en la forma 
establecida en el anuncio oonvocatoria, 
que fué publicado en el indicado BOLE-



8290 10 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 138

TIN OFICIAL DEL ESTADO del lfi de 
febrero cíe 1957.

2.° Los aspirantes que por Resolución 
de - la Dirección General de Enseñarla 
Universitaria de 29 de julio de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
septiembre del mismo), con la variación 
a que alude la Orden de 25 de noviem
bre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20), figuren admitidos a ’as 
oposiciones para la cátedra citada, no 
habrán de presentar nuev . solicitud,, por 
considerarse que continúan admitidos a 
la cátedra de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o .Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1959 por 
la que se convocan a oposición di
versas cátedras de la Facultad de 
Derecho de las Universidades que 
se citan.

Umo. Sr.: Vacantes las cátedras de Uni
versidad .que se relacionan en la presente 
Orden,
. Este Ministerio ha resuelto anunciarlas 
para su provisión en propiedad al tum o 
de oposición

Los aspirantes para ser admitidos a las 
mismas deberán reunir los requisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943; 
Decretos de 7 de septiembre de 1951, 10 
de mayo de 1957 y Orden de 30 de sep
tiembre del mismo año.

Las cátedras comprendidas en esta Or
den, correspondientes a la .Facultad de De
recho, son las siguientes:

«Derecho Administrativo», de La Laguna 
y Santiago.

«Derecho civil» (primera cátedra), de 
La Laguna y Santiago.

«Derecho Penal» (tercera cátedra), de 
Madrid.

«Derecho mercantil», de Sevilla.
«Derecho procesal», de La Laguna.

°Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se convocan a oposi
ción diversas cátedras de la Fa
cultad de Derecho de las Univer
sidades que se citan .

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha, esta Direc
ción General ha aoordado que se anuncien 
para su provisión en propiedad por opo
sición directa las cátedras que se relacio
nan en la Orden ministerial fecha de hoy, 
inserta en este BOLETIN OFICIAL I¡>EL

ESTADO, correspondientes a la Facultad 
de Derecho de las Universidades que se 
indican, dotadas con el sueldo anual de 
28.320 pesetas, dos mensualidades extraor
dinarias, la gratificación especial comple
mentaria de 10.000 pesetas y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, exi
gidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la 
Presidencia del óobierno de 10 de mayo 
de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto 
no esté afectado por la Ley de 29 de julio 
de 1943 y demás disposiciones:

1.a Ser español.
2.* Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4> Haber aprobado los ejercicios y cum 

plido todos los requisito^ necesarios para 
la obtención del título que exige la legis
lación vigente para el desempeño de la 
cátedra.

5.a Realizar un trabajo científico escri
to expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de mayo).

b) Ser Profesor ñumerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad por estar comprendido en 
cualquier disposición legal vigente que así 
lo declare.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las 
que señala la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de la 
Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados, o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936. de
berán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 
1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas, y re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer 50 pesetas en metáli
co por derechos de formación de expe
diente (Orden de 31 de octubre de 1952, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 
de diciembre siguiente) y 75 pesetas, tam
bién en metálico, por derechos de oposi
ción, a que hace referencia la de 10 de 

, febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL

I ESTADO de 25 de marzo). Estas cantida
des podrán ser abonadas directamente en 
la Caja Unica o en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o medio nte 
giro postal que prevé el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Igualmente acompañarán con la instan
cia el trabajo científico escrito expresa
mente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o in
vestigadora. de conformidad con lo dis
puesto en la letra d) del artículo 58 de 
la Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 
30 de septiembre de 1957 mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dis
pondrán, de acuerdo con lo prevenido en 
el número séptimo de la Orden ministe
rial últimamente citada, de un plazo de 
treinta días, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
los firmantes, a n o 'ser  que se trate de 
instancias presentadas a través de los con
ductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de. Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caio se entenderá que han tenido entrada 
en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, T. Femández-Miranda.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se anuncia a concurso 
previo de traslado la cátedra de 

 Historia Antigua Universal y de 
España de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Salamanca .

Vacante la cátedra de «Historia Anti
gua Universal y de España» en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar la mencionada cátedra 

para su provisión en propiedad a concurso 
previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

2.0 Podrán concurrir a este concurro 
previo de traslado los Catedráticos nume
rarlos de la misma asignatura en activo 
servicio o excedentes y los que hayan sido 
titulares de la misma disciplina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio acompañadas de las 
hojas de servicios, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Boletín 
Oficial» del Ministerio del 28), por con
ducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisamente dentro, del 
plazo de treinta días hábiles, a  contar
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del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. S para su conocimiento
y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 16 de mayo de 1959.—El Direc
tor general. T. Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge-
neral de Enseñanza Universita
ria por la que se convoca a con
curso previo, de traslado la cáte
dra de «Otorrinolaringología» en 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «Otorrinolarin
gología» en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar la mencionada cátedra 

para su provisión en propiedad a concurso 
previo de traslado que se tramitará f'on 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 y Decreto de 10 de mayo 
de 1957

2.° Podrán concurrir a este concurso 
previo de traslado los Catedráticos nume
rarios de la misma asignatura en activo 
servicio o excedentes y los que hayan 
sido titulares de la misma disciplina por 
oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio acompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Bo
letín Oficial» del Ministerio del 28> por 
conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años
Madrid, ni de mayo de 1959 — El Direc

tor general. T. Fernández-Miranda.

8r. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria sobre opositores admitidos a 
la cátedra de «Patología quirúr
gica, Cirugía y Podología. Obste
tricia y Patología de la Reproduc- 
ción» de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Zara
goza.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 ae 
noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes convocadas por Orden de 14 de febre
ro de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de abril del mismo año) para 
la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Patología quirúrgica. Cirugía y Podo
logía Obstetricia y Patología de la Re
producción» de la Facultad de Veterina

ria de la Universidad de Zaragoza, los si
guientes aspirantes:

Don Laureano González Ovejero.
Don Francisco Santisteban García; y
Don Eloy Martín Martín.
2.° Los opositores propuestos por el 

Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las ais- 
posiciones vigentes, de las condiciones que 
se especifican en el anuncio convocar 
ria quedando en caso contt'áfrio. anula
das ‘■odas sus actuaciones, con arreglo a 
lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya 
referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
sobre opositores admitidos a la 
oposición a la cátedra de «Ana
tomía descriptiva y Embriología y 
Anatomía topográfica» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden

de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de U de 
noviembre siguiente).

Esta Dirección Géneral ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes convocadas por Orden de 27 de fe
brero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de abril del mismo año) 
para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Anatomía descriptiva y Em
briología y Anatomía topográfica» de la 
Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, los siguientes aspirantes:

Don Enrique Castellá Bertrán, don Ma
nuel Enríquez de Salamanca y Díaz Lom
bán y don Rafael Martín Roldán.

2.® Los opositores propuestos por él 
Tribunal presentarán en este Departamen
to ministerial, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir de la 
propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes de las condiciones que 
se especifican en el anunéio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones, con arreglo a lo 
ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957. ya 
referidos.

Lo digo a V 8. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid. 16 de mayo de 1959.—El Direc

tor general, T. Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la 8ección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
sobre opositores admitidos a la 
oposición a la cátedra de «Análi
sis químico aplicado y Bromato
logía» de la facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada.

De coformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 ae mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes convocadas por Orden de 27 de fe
brero de 1959, (BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO de 7 de abril del mismo año) 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Análisis químico aplicado y 
«Bromatología» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada los 
siguientes aspirantes:

Don Francisco Hernández Gutiérre* y 
don León Villanúa Fungairiño.

2.° Los opositores propuestos por el Tri
bunal presentarán en este Departamento 
ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposicio
nes vigentes de las condiciones que se es
pecifican en el anuncio-convocatoria que
dando, en caso contrario, anuladas todas 
sus actuaciones, con arreglo a lo ordena
do en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957. ya referidos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años
Madrid, 16 de mayo de 1959.—El Direc

tor general. T. Fernández-Miranda
✓

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se declaran desiertos los 
concursos previos de traslados de 
los grupos de enseñanzas que se 
indican de Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales.

Por falta de aspirantes a los concunos 
previos de traslados anunciados por Re.*o- 
lución de esta Dirección General de 12 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) para proveer las Cáte
dras vacantes de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales que se citan a con
tinuación:

Grupo I, «Matemáticas». Jaén y Se
villa.

Grupo IV-A. «Física primero. Física se
gundo y Termotecnia» Gijón y Bilbao

Grupo V-A. «Dibujo geométrico y de 
croquización, y Dibujo industrial, primer 
curso» Alcoy. Béjar. Bilbao. Cádiz Car
tagena. Córdoba. Gijón. Jaén. Las Pal
mas. Linares. Logroño. Málaga. Santan
der. Sevilla y Zaragoza.

Grupo VI. «Economía. Legislación y 
Contabilidad» Béjar.

Grupo VII. «Mecánica general y aplica
da»» Córdoba. Logroño y San Sebastián.

Grupo XII. «Análisis químico e Indus
trias químicas» Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar Desiertos ios mencionados concui- 
808.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madiid. 22 de mayo de 1959.—El Direo- 

tor general, G. Millán

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas 76o-
nicaa.
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RESO LUCIO N  de la  D irección G e
n era l de E nseñ a n z a  P r im a r ia  por 
la  que se nom bra la  C om isión  
para adjudicar vacantes de las 
E scue las   A n titraco m ato sas .

P u b l i c ^  por la inspección CentráJ vle 
P a tro n a to  la qonYPPátpria para proveer 
Sacudías' <-TPSáas oara atenciones enf ia
CamRaña Antitra<*gmBtt>sa ‘ en cgncureo especia) da mérito? ( § q l s t i n  q f j q i a l  DEL e n t a p o  de gp cjp febrero), v ha
biéndose padecido error ai §er incluida*dos de niñas »n el 'grupo escolar «San Jacinto», de Sevilla, que no «e encuentran vacantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
L °  Segregar, d?) «nene-ouedo anuncio  de coPYocíitoria publicado en gi b o le t ín  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 20 de febrerq 
últim o las dos Secciones de n iñ as ^  gru
po escqiar «San Jerinto*. de SevUlQ de
biendo proveerse una sección de niño» 
y  una de ñ ifla ? en A guilas (M u rcia ) v una 
d r  niños en Lorca (M urcia)

2.« La propuesta de nom bram iento se 
realizará por una Comisión integrada por 
don Juan Pérez M iret, Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas, don Jqbó Aguí- 
lar Muño?. Oftalmólogo Auxiliar de la in s pección Médico-Escolar: don José 6alagar 
Salvador: inspector centra], y don Manuel Garpip Izouierdo. Inspector central que ac tuaré  de Secretario

Lo digo a VV SS para su conocimiento y efecto»
Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1959.—£1 Direc- tor general. J Tena.

®res Inspectores generales de EnseñanzaPrimaria y Jeff de la Sección de Previsión de Escuelas.

ANUNCIO de la Universidad de Santiago por el que se hace publica la composición de los Tribunales nombrados para juzgar el concurso-oposición de Médicos internos de Patología y Clínica Médica y Pediatría de la Facultad de Medicina.
Anuncio por el que se haoe pública la composición del Tribuna) que ha de Juagar el concurso oposición a las plaga* de Méd-co» internos adscrita» a las cátedra» que a continuación se indican, de esta Facultad de Medicina Dicho Tribunal ha sido nombrado conforme al párrafo ter» eerp del articulo tercero del Reglamento correspondiente.

Tribunal para la plaza de Médico interno de Patología y Clínica Médica
Presidente: Excelentísimo s e f l o i  don Pedro Pena y Pérez
Vocales: Don José Pérez y López VUia» 

mil. y don Manúei Buárez Perdiguero
Tribunal para la plaza de Médico interno  ̂ de Pediatría

Presidente; Excelentísimo s e ñ o r  don Pedro Pena y Pérez.

Vocales: Don José Pérez y López Villa-mil y don Manuel Suárez Perdiguero.
Santiago. 15 de mayo de 1959 — El Decano, Angel Jorge Eolieverri.-—Visto bueno, el Restor.

ANUNCIO de la Universidad de i Santiago para la provisión de unaplaza de Médico interno de Higiene y Sanidad, con la gratificación anual de 3.240 pesetas, mediante concurso-oposición, de la Facultad de Medicina.
Vaoante en esta Facultad de Medicina upa p'aza de Médico interno con destino a la cátedra de «Higiene y Sanidad» de este Centro, dotada cgp la gratificación anual ae 8.940 pesetas, se anuncia lg provisión de la misma mediante concurso- oposición. con arreglo a lo dispuesto en el pepreto de 10 de mayo de 1957 (PQL$- TIN OFICIAL DEL ESTADO del 18) y si Reglamento para Médicos y alumnos in

ternos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.
Para optar a la plasa da Méciico interno antes mencionada se requiere tener aprobada la reválida de la Licenciatura i comprendido» en el plazo máximo de dos año» después de finalizados sus estudios).
El cargo de Mégico interno tendrá una duración de do» año», prorrogado» por otros do» a propuesta del Jefe de la cátedra y del Decano de la Facultad de Medicina.
Las instancias para poder tomar parte en este concurso-oposición se presentarán en la Secretaria de la Facultad, maleando en ellas el opositor la plaza que desea concursar; deberá ;r acompañada de una certificación acreditativa de haber terminado sus estudios y de tener aprobada la 

reválida de la Licenciatura En el momento de la presentación de solicitudes abonarán la cantidad de 80 pesetas, por derechos de formación de expediente.^
El plazo de presentación de instancia» será de treinta dias hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Santiago, 15 de mayo de 1959,—El De- cano, Angel Jorge Echevent—Visto bueno, el Rector,

ANUNCIO del Tribunal del o concurso-oposición a una plaza de Profesor adjunto de la Facultadde Medicina de la Universidadde Salamanca, por el que se señala lugar, día y hora del comienzo de las pruebas correspondientes,
Al objeto de comensar la práctica de ios ejercicio» de! eoncur8Q*oposición a una pie» za de Profesor adjunto de «Farmacología y Terapéutica general», vacante rnesta Facultad »e convoca a) único opositor admitido al mismo para el día 26 de junio próximo, a las diez de la mañana, en la Biblioteca de la Facultad. Al propio tiempo se advierte que ej cuestione) o de 50 tema» sobre e) que ha de versar el 

primer ejercicio estará a disposición de)

opokitor admitida í]uinp<? días antes de dar comienzo los ejercicios.Salamanca. 11 de mayo de/ 195U.—Ei 
Presidenta del Tribunal, Dr. J. M* Bayo Bayo.

RESO LUCIO N  de la  D irección  G e
n e ra l de E n señ an za  la b o r a l  por
la  que se convoca concurso  de  
t ra s la d o  p ara  p roveer p lazas  v a
c a n te s  en C en tro s de E n señ an za  
M ed ía  y P ro fe s io n a l.

En cumplimiento (le )o determinado en 1» Orden ministerial de 1U de noviembre de 1057 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de ídem», que autoriza la celebración de concurse» de trabado para el Profesorado dr Centros de Enseñanza 
Medie v Profesional.Esta Dirección Genere) ha resuelto convocar un concursó de traslado pura lu pro* visión de cuanta* plaza» de Profesoras titulare?, especiales y Maestros de lallíM se encuentran actualmente vacante» y hayan de ser cubiertas por dicho turno en lo» Centros de Enseñanza Media y Profe
sionalLa» vacantes que para tal provisión Be anuncian por el presente concurso general de traslado son la» siguientes:«Olelo de Geografía e Historia».—Alfano 
(Logroño), Lebrija (Sevilla)«Ciclo de Lenguas.»—Alsasua (Navarra), Archldona (Málaga), Puente Oenil (Oór* doba).«Ciclo de Ciencias de la Naturaleza»,—* 
Arehidona (Málaga) Villablino (León)«Ciclo Matemático». — Alsasua (Nav*. rra). Arehidona (Málaga). Lagúardia (Alava), Ribadavia (Orense).«Ciclo Especial».—Tamarite de Litera, 
segunda plaza (Huesca).«Dibujo». — Daimiel ( C i u d a d  Real), Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife), Banlúoar de Barrameda (Cádiz), Valle de Carranza (Vizcaya). "«Idiomas.»—Aya monte (Huelva). Inglés; Puerto de Santa Muría (Cádiz), Ing'és; Totana ( M u r c i a ) .  Francés; Villablino (León). Inglés.«Formación Manual».—Felanitx, Sección Carpintería (Baleares); Ayamonte (Huel- va). Sección Electricidad: Alsasua idetn (Navarra): Aracena. ídem (Huelva L Ber- meo. ídem (Vizcaya): Coca. ídem (Segó via): Ejea de los Caballeros. ídem (Zaragoza); Hellín, ídem (Albacete); uebrija* ídem (Sevilla): Lucen*. ídem (Córdoba); Saldáfla, Idem (Palencla); Valle de Carranza. Idem (Vizcaya); Cazorla. Sección Metal (Jaén); Oee, ídem (Corufta).

Maestro» de Taller —Castañeda Sección Carpintería (Santander); Villablino ídem (León); Priego Sección Metal (Córdoba); Valle de Carranza. ídem (Vizcaya): Ayar monte. Sección ídem (Huelva); Azpeitia, Sección E’ectricidad (Guipúzcoa): Sabi- ñánigo. idem (Huesca)
Los Profesores titulares y especiales de la» diversas disciplinas y ciclos de enseñanza, y lo» Maestros de taller que deseen participar en el presente concurso, habrán de acreditar las siguientes condtcio nes:
a) Ber titulare» de la misma disciplina en Centros de modalidad idéntica al de la vacante anunciada, excepto para los ti» tulares de Ib» ciclos de Geografía e Historia. Lenguas, Matemáticas y Especial de Idiomas, qu* pueden optar a vacantes de cualesquiera modalidades; lo» titulares de Ciencias de ia Naturaleza y de Dibu»
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je  habrán de recabar previamente auto
rización de la Dirección General cuando 
soliciten plq2¡as en Centros de modalidad 
distinta a la del que pertenecen; los Pro
fesores del Ciclo Especial podrán concu
rrir tan sólo a la provisión de vaoante 
idéntica a la de la que §on titulares, y los 
de Pormaoión Manual y Maestros de Ta
ller, a las de la misma modalidad a que 
pertenezca el Centro a] que aspiran

b) Llevar cuando menos un año en 
el servicio de la plaza que desempeñan; 
si el tiempo de servicios fuera menor ha
brán de solicitar autorización de la Di
rección General, que solamente la conce
derá por motivos excepcionales.

c) Podrán participar asimismo en el 
concurso los Profesores de Enseñanza Me
dia y Profesional procedentes do Centros 
oficiales de ejata modaMdad que presten 
actualmente sus servicios en las Universi
dades Laborales en virtud del concurso 
convocado por Orden ministerial de 20 
de julio de 195G (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de ídem) del Ministerio 
de Trabajo, a quienes, en caso de rein
greso les será reconocido el tiempo ser
vido en estas últimas.

La obtención de una nueva plaza en 
virtud del presente concurso no modifi
cará la situación administrativa alcanzada 
por el titular, a] amparo de lo establecido 
ep le Orden ministerial de 28 de marzo 
de 1957.

En cualquier momento de la tramitación 
del presente concurso los solicitantes po
drán renunciar a su participación en el 
mismo, quedando anuladas las respectivas 
instancias antes de la resolución final en 
firme. Una vez producida ésta se consi
derará irrenunclable la vacante adjudica
da. perdiendo todos sus derechos quienes 
en los plazos reglamentarios no tomen po
sesión de la misma

Los designados se posesionarán de sus 
nuevos destinos ante el Director del res
pectivo Centro en el término de treinta 
días, a partir de la publicación o notifi
cación del nombramiento al interesado.

Las solicitudes, que han de elevarse al 
limo. Sr Director general, se presentarán 
en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional en el plazo de treinta 
dias hábiles, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO En dicha instan
cia se detallarán las plazas a que aspiran 
y orden de relación de las mismas, acom- 
pañando la petición de hoja de servicios 
certificada por el Secretario del respectivo 
Centro y cuantos justificantes profesiona
les y de méritos estimen oportunos. Acom
pañarán asimismo recibos Justifcatvos 
de haber satisfecho 85 pesetas en m Caja 
del Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional en concepto de dere
chos. y de 30 pesetas en la Caja Unica 
del Ministerio, por formación de expe
dienta. También podrán presentarse las 
instancias durante el citado plazo en los 
Gobiernos Civiles. Organismos delegados 
del propio Departamento y Oficinas de Co
rreos en las condiciones y circunstancias 
prevenidas en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento administrativo, de 
17 de julio último.

La resolución del presente concurso se 
acordará previo informe de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, a cuyos efec
tos serán designadas las ponencias corres
pondientes para el estudio de los expe
dientes de los aspirantes, que elevarán a 
te JHreeoión General la* propuestas de

nombramiento para cada uno de los ci
clos o disciplinas citados, y en dicha re
solución se tendrá en cuenta lia fiólo la 
antigüedad en los servicios de los peticio
narios, sino sus méritos generales y espe
ciales en la Enseñanza Laboral.

Lo digo a v  6  para su conocimiento 
y demás afectos,

Dios guarde a v. a  muchos años, 
Madrid, 1 de junio de 1060?~*R1 Director 

general, 6 .  de Reyn¿.

Sr. Jefa de la Sección da Enseñanza La
boral.

R E S O L U C I O N  d e  la  D ir e c c ió n   
General de Enseñanza Primaría por 
la que se hacen públicas las  
relaciones de admitidos y excluidos a 
tomar parte en la o p o s i c i ó n  a  
Secciones de graduadas anejas a las 
Escuelas del Magisterio.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
ea el número cuarto de la Resolución cié 
esta Dirección General de 3f de diciembre 
de 1058, Que cotivocg opgpieió» restringida 
para proveer vacantes de Bepoiones de 
graduadas anejas a las Escuelas dei Ma
gisterio,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha resuelto:

Primero. Declarar admitidos y exclui
dos a la práctica de los ejercicios de la 
oposición mencionada a los opositores que 
eon tal carácter se relacionan en la lista 
que se inserta a continuación de,esta Re
solución.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en 
el articulo séptimo, párrafo dos, del Decre
to de 10 de mayo de 1967 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13), y en el 
número cuarto de la convocatoria, quie
nes consideren infundada su exclusión 
podrán presentar reclamación ante esta 
Dirección General en ql plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de dicha relación en 
e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

También podrán presentar reclamación 
los aspirantes a d m i t i d o s  que observen 
errores u omisiones en los datos de su 
inclusión.

Dichas reclamaciones las presentarán 
poi conducto de la Delegación Adminis
trativa d© Educación Nacional en que los 
interesados hubieran presentado su soli
citud. Las Delegaciones las cursarán in
formadas a esta Dirección General al día 
siguiente de terminarse el plazo señalado 
en el párrafo anterior. Aquellas Delega
ciones que no reciban reclamaciones lo 
comunicarán por telégrafo al finalizar el 
referido plazo.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y fiamas efectos.

Dios guarde a W  8Q. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1969.—El Direc

tor general, J. Ten».

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de 
Escuelas y Delegaciones Administrati
vas de Educación Nacional.

Provincia de Alava

Admitidos:

1. González Barrio, don Celestino.
3. Martínez Mendiluoe. don José An

tonio.
3. Rey Redin, don Manuel

Prevínola de AUcante

Admitidas:

L Ayftlq Bemn* doña Dolores,
2. Fernández Luciano, d o ñ a  María 

flenq.
Gascón Pedros, doña Amelia,

Provincia de Almería 

Admitidos:

1. Aliagá del Río, don Juan Manuel,
2. Columna Sánchez, don José.
3. Fornieles Canet. dOÓ JóSé.
4- Jaramillo Esteban, don Juga.

Provincia de Badajoz 

Admitidos:

1. Diez González, don Femando.
2. Oaiván Hernández. don José. 
9. Gregori Fernández, don Antonio,
4. Guerrero Figueroa. don Máximo.
5. Nicolás Corchete, don Adolfo
6. Qufiane Gemez, don Laureano.
7. Valadés Gallardo, don Guillermo.

Admitidas:
i

i. Amores Ménde?, doña Clarisa.
3. Gragera Villalobos, dofia María del

Carmen
. 3, Lozano Lozano, doña Isabel.

4. Monclus Peres del Villar, doña Ma
ría del Consuelo.

5. O ndn Hipólito, doña Joaquina.

Provincia de Baleares 

Admitidos:

1. Amengual Pastor, don Bernardo,
2. Quillón Arbona. don Antonio.
3. Jimeno Cortegano, don Rodolfo,
4. Salom Company, don Tomás ,

Provincia de Burgos

Admitidos:

1. Arribas Alonso, don Manuel Yi*
cente.

2. Martín Martín, don Gonzalo.
3. Pérez de Juan, don Eloy,

Admitidas: •

1. Arce Olmo, doña Vicenta,
2. Benito Gil, doña Edesia.
3. Casado Manrique, doña Candelas,
4. Conesa Martínez, doña María Jo

sefa.
5. Ezquerra Contreras, doña Dominica.
6. García Izquierdo, doña Antonia.
7. García Pérez, doña Angela.
8. González Bartolomé, doña María

del Carmen ^
9. Iñigo Domínguez, doña Ana Marte.

10. López Báez, doña María Cruz.
11. Martínez Abelenda. d o ñ a  Adora

ción.
12. Muñoz Arrabal, doña Teodora 
Í3. Pérez Pérez, doña Genoveva.
14, Río Diez, doña María Humildad 

del* 
16, San Miguel Laso, doña Adoración.
16. Val Martínez, doña Flor del.
17. Varela del Río, doña María Jesús
18. Zorrilla Pardo, doña Anunciación.
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Provincia de Cáceres

Admitidos:

1. García Carrasco, don Enrique.
2. Gil Encinar, don José María.
3. Lorenzo Amador, don Vicente
4. Pulido Escalona, don .Amador
5. CJbeda Hidalgo, don Pablo Julián.
6. Vega Porras, don José Luis.

Provincia de Cádiz

Admitidas.

1. Arroyo Martínez, doña María de la
Concepción

2. Conti tíortés. doña Salvadora.
3. Marchante Pérez, doña María Mag

dalena.
4. Martínez Montenegro, doña María

del Rosario.
5. Pintor González de la Higuera, doña

Josefa.
#6 Romero Macías. doña Ana Maria
7. Usanos Tamayo, doña Juana Ana 

, María.

Provincia de Ciudad Real ■
\

Admitidas:

1. Agen jo Blasco, doña Sara.
2. Jateño Larraga, doña Amparo.
3. Jiménez Ruiz doña María Josefa.
4. León Triviño doña Francisca
5. León Triviño. doña María Dolores
6. Mena Muñoz-Vegas. doña Vicenta.
7. Ruiz García, doña Francisca.

Provincia de Lql Coruña 

Admitidas:

1. Cabeza González, doña Marina.
2. Cortés Vázquez, doña Emma
3. López Cañedo, doña María Luisa
4. Mantiñán Couceiro. doña Elvira.
5. Rodríguez Mariño, doña María del

Carmen.

Provincia de Gerona 

Admitidas:

1. Áubert Cásadevall, doña Maria del
Carmen

2. Brugat Pagés. doña María de los
Angeles,

3. Fulcara Torroella. doña María de
los Dolores

4. Rementol Guitart, doña Maria.
5. Soles Juanals. doña Ana.

Provincia de 'Guadalajara

7
Admitidos:

1. Díaz Fidalgo, don Eduardo.
2. Gámez Rodríguez, don Luis.
3. García Abad don Luis.
4. López Sánchez, don Angel.
5. Mallavibarrena Gil. don Juan Bau

tista
6. Monje Ciruelo, don Julio.
7. Nav&rrete Montero, don. Ernesto.
8. Pérez Frías, don Angel.
9. Reyes-García y García Morell don 

Antonio de los.
10. Roa Cámara, don M i g u e l  Fran

cisca

Provincia de Huesca

Admitidas:

L Andolz Canela, doña Maria dei Car
men

2. Azón Campo, doña Julia.
3. Bolea Bolea, doña Olga A.
4. Borla Ciprés, doña Felisa María de

los Angeles.
5. Buendía García, doña Aurora
6. Capdevila González, doña Alicia
7. Casasús Alcubierre, doña María.
8. Castaños Sobrón. doña Raquel.
9. Cervero Hernández, doña Araceli.

10. Cosano Alcubierre. doña María Con. 
' cepción.
11. Echevarría García, doña María del

Carmen.
12. Garcés Pérez, doña Amparo.
13. Losilla Moréu. doña Maria Luisa.
14. Martín Pacho, doña Hermelinda.
15. Mur (de) Bemad. doña Adela
16. Pérez Navarro, doña Antonia.
17. Pérez Navarro, doña Joaquina, v 
18 Piracés Bordería. doña Visitación. 
19. Ramón Palacio, doña Teresa
20 Rivas Cacho doña Rosa
21. Seral Ramón, doña María Jesús.
22. Terraza Escar. doña Antonia.
23. Vázquez Gómez, doña Antonia.
24. Vera Sarasa, doña María del Car

men.

Provincia de Jaén

Admitidas:

1. Garrido Garrido, doña Catalina.
2. Jiménez Hernáez. doña María de la

Encamación.
3. Pedreira Ancochea, d o ñ a  Antonia

Araceli.

Provincia de La Laguna 

Admitidas:
*

1. Fernández Morán, doña María de la 
Asunción.

Provincia de León  '

Admitidos:

1. Alvarez Alvarez, don Maximiliano.
2. García Prada. don José Manuel.
3. González Campelo. don Francisco
4. López-Peláez Vega, don Antonio.
5. Morán Alvarez. don Francisco
6. Prado Reyero, don Nicolás de.
7. Trapiello Vélez. don Andrés.

Provincia de Lérida

Admitidas:

1. Albero Gotor, doña Blasa Antonia
2. Calaf Bañuelos. doña Belén.
3. García Luipérez. doña María' Felisa.
4. Solsona Llobet, doña María
5. Zapater Samplón. doña Antonia.

Provincia de Melilla 

Admitidas:

1. Alonso Puente, doña Perpetua
2. Cólera Jiménez, doña Ana María
3. Col! Guzmán doña Concepción.
4. Escribano López, doña Carmen.
5. Guerrero López, doña María Luisa
6. Pérez González, doña María Teresa.
7. Pérez Sanmartín, doña Isabel

8. Ramos Sánchez, doña Concepción.
9. Vivas Guzmán. doña Felisa.

Provincia de Murcia

Admitidos:
i

| 1. Benavente Fernández, don Doroteo.
I 2. Giner Ivorra. don José.

3. Giner Salort. don Vicente.
4. Valera Tascón. don Alfredo.
5. Vivo Sánchez, don Antonio.
6. Vivo Sánchez, don Manuel.

Provincia de Navarra 

Admitidos:

1. Arbeloa Mateo, don José María.
2. Gil Litago. don Plácido.
3. Rey Redín. don Manuel.

Provincia de Oviedo

Admitidas:

1. Alvarez Fernández, doña María de
las Mercedes

2. Barbón Suárez. doña Josefina
3. Bobes García doña María del Car

men
4. feurón Redondo, doña Luz Floren*

cia.
5. Diez del Camino Martínez doña

María Filomena
6. Fernández García, doña María Odk

lia
7. Fernández Santa Eulalia, doña Jo

sefa
8. Fernández Suárez. doña María dé]

Carmen
9. Fombona Alvarez. doña María del

Carmen.
10. González Castro, doña María de la

Luz
11. López Núñez. doña Esther.
12 Presa Laso, doña Ascensión.
13. Ramos U r d a n g a r a y ,  doña Ana 

María.

Excluidas:

1. García Palacios, doña Carmen —Por 
h a b e r l a  presentado fuera de 

« plazo.

Provincia de Patencia

Admitidas:

1. Llamazares Laso, doña María de loe
Dolores.

2. Sánchez Llanos, doña Josefa.

Provincia de Las Palmas de Gran 
Canarias

Admitidas: _

1. Alonso Hernández, doña Clara.
2. Cabrera Perera. doña María Her

minia.
3. Febles Quevedo. doña Rosa Marla^
4. González Martel, doña Juana
5. Martín Reboco, doña Teresa.
6. Ramírez Medina, doña Rosalía
7. Rodríguez Marrero, doña María del

Pino.

Provincia de Santander 

Admitidos:

1. Abelleira Cabana, don Amador.
2. Alvarez Alvarez, don Maximiliano^
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3. Martínez Martínez, don Rafael.
4. Merino Fernández, don Arcadlo.
5. Pérez de Juan, don Eloy.
6. Prado Reyero, don Nicolás de.

Provincia de Soria

Admitidos:

1. Caballero Sáenz, don Francisco B.
2. Fernández Fuentelsaz, don Beni-

cio T.
3. Gámez Domínguez, don Luis.
4. García Martínez, don Casto.
5. Gonzalo Gonzalo, don Florentino.
6. León León, don Benedicto.
7. Martínez Latorre, don Concesc.
8. Gjuel Gómez, don Saturnino.
9. Olmo Cubillos, don Faustino del.

Admitidas:

1. Buendía García, doña Aurora.
2. Diez Sauz, doña María Cristina.
3. Gonzalo García, doña Juana.
4. Jimeno López, doña María del Pilar.
5. Majan Maján, doña Aurora.
6. Martínez Blasco, doña Gloria.
7. Ortin Lenguas, doña Margarita.
8. Pablo Ruiz, doña Visitación de.
9. Red Fernández, doña Mercedes la.

10. Torre Teresa, doña María Felisa.

Provincia de Teruel

Admitidás:

1. Fortea Gómez, doña Carmen del
Rosario. 1

2. Mainar Piqueras, doña Eugenia Isa
bel.

3. Marqués Pérez, doña María de los
Desamparados.

4. Montolio Millán, doña María.
fi. Pina Millán, doña Presentación J.

Provincia de Valencia 

Admitidas:

1. Aleza Polo, doña Conrada.
2. Marqués Polo, doña María de los

Desamparados .
3. Parar Tarín, doña María de las

Mercedes.
4. Ribos Año, doña Milagros.
5. S a n c h i s  Pons, doña María Fer

nanda.

Excluidas:

1'. Milego Alonso, doña María de los 
Angeles. — Hasta tanto cumpli
mente lo dispuesto por l a ,Direc
ción G e n e r a l  en 4 de mayo 
de 1959.

2. Peiró Morant, doña María.— Hasta 
tanto cumplimente lo dispuesto 
por la Dirección General en 4 de 
mayo de 1959.

Provincia de Zamora 

Admitidos;

1. Alonso Domínguez, don Pedro.
2. Fernández Marbán, don Antonio.
3. Fuente Mangas, don Juan María

de la. ,
4. Julián Lorén, don José.
5. Lorenzo Salgado, don Celestino.
6. Miguel Macías, don Benito.
7. Roca Soler, don Salvador.

Admitidas:

1. Gallego Rodríguez, doña Encarna
ción.

2. Prieto Cereceda, doña Ascensión Es
meralda.

3. Villar García, doña Manuela.

Provincia de Zaragoza

Admitidas:

1. Bolea Bolea, doña Olga A.
2. Jimeno López, doña María del Pilar.
3. Navarro Martín, doña Elena.

MINISTERIO D E_ A 6 R I C U L T U R A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Ganadería por la que se 
hace pública la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos al con
curso para cubrir la plaza de Apa
rejador titular de Obras de este 
Centro directivo.

Finalizado el plazo de presentación de, 
instancias para tomar parte en el con 
curso convocado en 20 de marzo del año 
en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril) para cubrir la plaza 
de Aparejador titular de Obras de este 
Centro directivo, de acuerdo con la base 
quinta de la convocatoria, se inserta a 
continuación la lista de aspirantes admi
tidos, y que son los siguientes:'

D. Florentino de la Fuente Orte.
D. Sebastián Mata García.
D. José Luis Martín Tordesillas.
D. José Luis García Martínez.
D. Luis Santos Rodríguez.
D. Juan Hernández Sánchez.
D. Eduardo Ollero Vargas.
D. Rafael Sánchez Bernardo.
D. Luis Martínez Pérez.
D. Alberto García Valencia.
D. Angel Bardón Benito.
D. Federico Riaño Martín.
D. Santiago Erice Mínguez.
D. David González Valdericeda.
D. Manuel Pérez López.
D. Arturo Sánchez Ortega.
D. Fernando Navarro de Caso.

Queda excluido del concurso por exce
der de la edad exigida don Antonio Sán
chez Valls.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Direc

tor general, A. Campano.

Si. Presidente del Tribunal del concurso
a la plaza de Aparejador titular de
Obras de la Dirección General de Ga
nadería. ,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que se 
hace pública la lista de admiti
dos al concurso-oposición para cu
brir una plaza de Delineante del 
Servicio de Vías Pecuarias.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición convocado en 20 de mar

zo del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dei 7 de abril) para cubrir 
un plaza de Delineante del Servicio de 
Vías Pecuarias, dependiente de este Cen
tro directivo, de acuerdo con la base quin
ta de la convocatoria, se inserta á conti
nuación lista de aspirantes admitidos, y 
que son los siguiex\tes:

Don Mariano Sauz García.
Don Eusebio González García.
Don Enrique Mateos Martínez; y 
Don Gregorio Patón Fernández.

Por el Tribunai se señalará el lugar, fe
cha y hora del comienzo del primer ejer-, 
cicio, con una antelación no inferior a 
quince días.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo-de 1959.—El Direo- 

tor general, A. Campano.

Sr. Presidente dei Tribunal del concurso- 
oposición a la p-aza de Delineante del 
Servicio de Vías Pecuarias.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Mancha Real por el que se señala 
lugar, fecha y hora para el co
mienzo de los ejercicios de la opo
sición para la provisión de la 
plaza de Ingeniero municipal.

\
El día 22 del actual, a las once horas 

y en el salón de actos de este excelentí
simo Ayuntamiento, se reunirá el Tribu
nal nombrado al efecto—y no impugna
do—a fin de resolver el concurso anun
ciado para la provisión de la plaza de 
Ingeniero municipal.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo noveno del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Mancha Real, 5 de junio de 1959.—El 
Alcalde.

2 .021.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Za
ragoza por el que se hace público 
el lugar, fecha y hora para el co
mienzo de los ejercicios de la opo
sición convocada p a r a  proveer 
once plazas de Oficiales adminis
trativos.

El Tribunal encargado de juzgar la opo
sición restringida entre Auxiliares Admi
nistrativos para proveer once placas de 
Oficiales Administrativos de la Secretaría 
Municipal, en sesión celebrada el día 3 
del.corriente mes, acordó señalar el día 6 
de Julio próximo para el comienzo de los 
ejercicios. Dicho primer ejercicio tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas <Je la fecha 
antes indicada.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo pre
ceptuado en ¡p1 Decreto de 10 de mayo de 
1957.

I. Ciudad de Zaragoza, 4 de junio de 
1959.—El Presidente del Tribunal»

2.011
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BILBAO

A las once horas del día 25 de junjo 
próximo, en las oficinas de la Gran Via. 
47. bajo derecha, de esta plaza, celebrará 
esta Junta subasta urgente para la ad
quisición, en un solo lote, de una máqui
na pesadora-divisora y otra íorm adora 
automática, con destino a la panadería 
militar de los Servicios de Intendencia de 
Bilbao.

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les, así com o el modelo de proposición, 
se encontrarán expuestos en las indica
das oficinas todos los días laborables, de 
nueve a trece treinta horas.

El im porte de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Bilbao, 30 de mayo de 1959.—El Com an
dante Secretario, Valentín Gárate.

2.020.

t • • *
/

Laboratorio de Farmacia

VALLADOLID

Dispuesto por la Superioridad que se 
celebren dos subastas para la adquisición 
de diversas clases de papeles, cartones 
y cartoncillos y diversos produdtos quí
m ico-farm acéuticos, se advierte a  quie
nes les interese tom ar paite en las mis
mas que éstas tendrán lugar ante el T ri
bunal reglamentario los días 2 y 3 del 
próxim o mes de julio, a las doce horas, 
en el citado Laboratorio, calle P inar,“ 46 
(L a  R u b ia ).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición y los de- 

. más requisitos legales para tom ar parte 
en estas subastas se encuentran a dis
posición del público que le interese en 
el tablón de anuncios de este Centro to
dos los días laborables, de nueve a ca- 
torce horas.

* El im porte de este anuncio será a  pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Valladolid, 6 de jun io de 1959.
2.019.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el carnet de intereses expe
dido con el número 30 788 a favor de dpña 
M aría de los Dolores Sanz Ronquillo.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja G e
neral de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas las p re ca c io n e s  opor
tunas para que no se a b ón en los  intereses 
sino a su legítimo dueño, quedando el mis
m o sin ningún valor ni efecto transcu- 

' rrido que sea un mes desde la publicación 
, de este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia,

con arreglo a lo dispuesto en la norm a 31 
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Adm i
nistrador, Francisco M artínez Hinojosa. 

1.274.
• • •

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta C aja general 
el 25 de marzo de 1957, con  los números 
416.575 de entrada y 219.323 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por «El Hércules», S. A., de Seguros, de 
su propiedad, y para que sirva de ga
rantía para asegurar la responsabilidad 
civil subsidiaria que pudiera exigirse a 
don Antonio Fernandez Murias, en el su
m ario seguido por el Juzgado de Instruc
ción ere Tudela contra Luis Sotodoxos, 
por lesiones por imprudencia, con el nú
mero 50 de 1956. Im porta el depósito 
5.000 pesetas nominales, a disposición del 
m encionado Juzgado.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue referido depósito sino, 
a su legítimo dueño, quedando dicho res- 
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN O FICIAL DEL ESTADO y el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de junio de 1959. Por el Ad
ministrador, José R o jo  García.

2.015.
• • •

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Por la presente se pone en conocim ien
to  del súbdito suizo don Paul Herbert 
Junod, residente en Bienne (Suiza), rou- 
te de Reuchenette, 21, que el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal de C ontra
bando y Defraudación ha acordado con
vocar sesión del Tribunal, en Comisión 
Permanente, para el día 19 de junio de 
1959, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente número 13 de 1959, instrui
do por falta de reexportación de un mues
trario de relojes, que se celebrará en la 
Rala de Juntas de esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se le notifica para su conoci
m iento y a electos de que com parezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, pudiendo pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho. Asimismo se le comunica 
que puede designar com erciante o  indus
trial que form e parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, debiendo recaer este 
nom bram iento entre los com erciantes e 
Industriales matriculados en esta locali
dad con establecim iento abierto y que 
lleven dados de alta en su ejercicio más 
de cinco años, y caso de no com unicar 
esta designación a este Tribunal en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, se le 
tendrá por desistido de tal derecho. Se le 
previene* por último, que caso de no com 
parecer el acto se celebrará sin s u »pre
sencia.

Barcelona, 5 de junio de 1959.—El Se
cretario (Ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

3.166.

Por la presente se pone en conocim ien
to de Enrique Rui* Casahuga, residente 
en Andorra la Vieja, «Casa Closa», que el 
lim o. Sr. Presidente del Tribunal de Con
trabando y Defraudación ha acordado 
convocar sesión del Tribunal, en Com i
sión Permanente, para el día 19 de junio 
de 1959, a las trece horas, para ver y 
fallar el expediente núm ero 933 de 1958, 
instruido por aprehensión de un coche Re
nault, turismo, matrícula actual M-30137.

Lo que se le notifica para su conoci
miento y a efectos de que com parezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, pudiendo pre
sentar y proponer en el acto de la vis
ta las pruebas que interesen a la defen
sa de su derecho. Asimismo se le com u
nica que puede designar com erciante o 
industrial que forme paite del Tribunal 
en concepto de Vocal, debiendo recaer es- 

| te nom bram iento entre los com erciantes 
j o industriales matriculados en esta loca- 
I lidad con establecimiento abierto y que 
I lleven dados de alta en su ejercicio más 
I de cinco años, y caso de no com unicar es- 

ta designación a este Tirbunal en el pla
zo de cuarenta y ocho horas se le tendrá 
por desistido de tal derecho. Se le pre
viene, por último, que caso de no com 
parecer, el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona. 5 de junio de 1959.—El Se
cretario —Visto bueno, el Presidente.

3.1i¡7.

. SEVILLA

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Fem ando Lechuga Candón, por la pre
sente se le com unica que el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión del Tribunal, en C o
misión Permanente, para el día 25 de 
junio de 1959, a las diez horas, para ver 
y fallar el expediente 22 de 1959, instrui
do por aprehensión de efectos de auto
móvil, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica para su conocim ien
to y efectos de que com parezca por sí, 
asistido, si lo estima oportuno, por Abo
gado en ejercicio, conform e previene el 
caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y D efrauda
ción, dé 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le com unica que puede de
signar com erciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nom bram ien
to entre los com erciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con estar 
blecim iento abierto y que lleven dados 
de alta en  su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer esto 
o, siendo varios los inculpados, no se 
pusieran de acuerdo para efectuarla, for- 
viará parte del Tribunal el que estuviere 
nom brado con carácter permanente por 
la Cámara de Com ercio (arts. 50 y 7,7).

Igualm ente se le advierte que. según de
termina el número tercero del artículo 78, 
puede presentar y porponer en el acto de 
la vista las1 pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Sevilla, 5 de junio de 1959.—El Secreta
rio, Carlos M. Herrera.— Visto bueno, el 
Presidente, Juan González-Palom ino M ar
tínez.

3.168.



B. O. del E.—Núm. 138 10 junio 1959 8297

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Sánchez Figueroa, por la pre
sente se le comunica que el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en cum
plimiento de lo establecido en el aparta
do primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, ha 
dictado providencia de esta fecha en el 
expediente 99 de 1959. instruido por apre
hensión de varios efectos, con un valor 
de 2.068,25 pesetas, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de es
te Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica para su conocimien
to. advirtiéndole que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguienfe al del recibo de esta notifica
ción, recurso de súplica ante el ilustri- 
slmo señor Presidente de este Tribunal.

Sevilla. 1 de junio de 1959.—El Secreta
rio, Caries M. Plerrera.—Visto bueno, el 
Pivsidente. Juan González-Palomino Mar
tínez.

3.169.
• »  •

/

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Fernández Moreno, por la presen
te- se le comunica que el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, ha dic
tado providencia dp esta fecha en el ex
pediente 167 de 1959. instruido por apre
hensión de un transitor. por valor de 
de 2.500 pesetas, calificando* en principio, 
la supuesta infracción como de menor 
cuantía v. por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal. debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señala
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimien
to. advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al del recibo de esta notifica
ción recurso de súplica ante el ilustrísi
mo señor Presidente de este Tribunal.

Sevilla. 1 de junio de '1959.—El Secreta
rio. Carlos M. Herrera de Vargas.—Vis
to bueno, el presidente, Juan González- 
Palomino Martínez.

3.170.

VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido en esta. Sucursal por 
el señor Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Onteniente. el 4 de agosto 
de 1949, importante dos mil pesetas, y se
ñalado con los números 882 de entrada 
y 883 de registro, se anuncia al público 

v para que. si transcurrido el plazo de dos 
meses sin recia ración de tercero, se pueda 

, expedir el duplicado del resguardo que se 
solicita, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 36 del vigente Reglamento de ’a 
Caja General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929.

Valencia, 2 de junio de 1959.—El Dele
gado le  Hacienda (Ilegible).

3.126.
• • •

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido en esta Sucursal por 
don Antonio Tomás Moreno el 29 de ju
lio de 1953. importante veinte mil tres
cientas treinta y dos pesetas, y señalado 
con los números 3.3377 de entrada y 1.198 
de registro, se anuncia al público para que

si transcurrido el plazo de dos meses sin 
reclamación de tercero se pueda expedir 
el duplicado del resguardo' que se solicita, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 
del vigente Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, de 19 de noviembre 
de 1929.

Valencia, 20 ce mayo de 1959*—El Dele
gado de Hacienda.

8.728.
ZAMORA

Con fecha 28 de abril de 1959, el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado la siguiente providencia:

Expediente número 94 de 1959.—Vistas 
las precedentes diligencias sobre aprehen
sión de 150 cajetillas de cigarrillos Ches- 
terfield, instrúyase contra Jesús Pin No
vo,* vecino de Pol (Lugo), cuyo paradero 
se desconoce, expediente de contrabando, 
que se tramitará por el procedimiento de 
menor cuantía, 

j Lo que se hace público para conoci
miento del interesado, advirtiéndole que 
contra esta providencia puede interponer 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal de Contra
bando y Defraudación de Zamora duran
te el áía siguiente al de la publicación 
de esta notificación. .

Asimismo, y habiendo sido citado el 
Permanente de esta Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación de Za
mora para celebrar sesión en la sala de 
Juntas, sita en el edificio de la Delega

ción de Hacienda, el día 7 £e pró
ximo y hora de las once de la mañana, a 
fin de ver y fallar el .expediente siguiente^ 

Expediente número 94 de 1959.—Sobre 
aprehensión de 150 cajetillas de cigarri
llos Chesterfield, contra Jesús Pin Novo,

¡ cuyo actual paradero se desconoce.
Por la presente se cita y emplaza a 

Jesús Pin Novo, inculpado en el anterior 
expediente, para que comparezca en el ac
to de la vista ante dicho Tribunal en el 

• local, día y hora señalados.
I A su vez, y en cumplimiento de lo dis- 
! puesto en los artículos 77, 78 y 84 de la 

vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, se le advierte que, con anterio
ridad o en el acto de la comparecencia, 
deberá presentar la prueba documental 
de que intente valerse y proponer la 
práctica de la que a su derecho conven
ga, y que en el acto de su comparecen
cia ante dicho Tribunal puede hacerlo 
acompañado de personas que tengan la 
cualidad de Abogados en ejercicio para 
que hablen en su nombre.

Finalmente, se le hace saber que des
pués de publicada esta citación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, SU 
falta de asistencia no será motivo para 
que el Tribunal deje de celebrar sesión, 
de no ser que por causa justificada se 
solicite la suspensión del acto y a ello 
acceda la Presidencia del mismo. /  

Zamora. 4 de junio de 1959.—El Secre
tario—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda. Presidente 

3.173.

M I N I S T E R I O  
D E L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la devolución de 
fianza de las obras de albañilería 

de las plantas baja y primera 
 de la cátedra «K» del Instituto

Nacional del Cáncer, del 
Hospital Clínico de la Ciudad 

 Universitaria de Madrid.

 Se hace público que durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en ti BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, pueden recurrir quienes se crean 
con derecho a ello, contra la fianza defi
nitiva constituida por el contratista don 
Emiliano de las Heras Calleja, como ad
judicatario de las obras de albañilería de 
las plantas baja y primera de la cátedra 
«K»' del Instituto Nacional del Cáncer, del 
Hospital Clínico de la Ciudad Universi
taria de Madrid, toda vez que habiéndose 
recibido dichas obras a plena conformi
dad, se sigue expediente de devolución de 
la referida fianza al mencionado contra
tista, a solicitud del mismo.

Las reclamaciones se harán ante la Sec
ción de Construcciones de esta Dirección 
General.

Madrid. 4 de junio de 1959.—El Director 
general, Jesús García Orcoyen.

1.989

Organización Nacional de Ciegos 

JEFATURA

Habiendo terminado el contrato de su
ministro de calefacción al Colegio de este 
Organismo en Chamartín de la Rosa .que 
le fué adjudicado por concurso-subasta a 
«Antracitas Pejara, S. L.», y procediendo 
devolverle .a fianza depositada en cuan
tía de 10.000 pesetas, se hace público para 
que en el plazo de diez días a partir del 
siguiente al de la publicación en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, las per
sonas u Organismos interesados, puedan 
presentar reclamación contra dicha fianza.

Madrid. 4> de junio de 1959.—El Jefe d* 
la Organización, Ignacio Satvú£\tegui.

1.986

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas

CADIZ

E x p r o p ia c io n e s

Confeccionada la relación de bienes y 
derechos que se considera necesario ex
propiar en el término municipal de Puer
to de Santa María, de la provincia de Cá
diz, con motivo de las obras de «Acondi
cionamiento y mejoras de los kilómetros 
0 al 5,11696, de la carretera local de Puer- 

| t.o de Santa María a Chipiona por Rota, 
sección de Puerto de Santa María a Fuen- 
tebravía», en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 18 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, esta Jefatura, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas en la 
citada Lev, ha resuelto la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» 
y en mi periódico de esta localidad para 
que en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueda cualquier persona aportar por es
crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación que se pu
blica a continuación u oponerse por razo
nes de fondo o forma a la necesidad de 
ocupación, indicando en este caso los mo
tivos por los que se debe considerar pro
cedente la ocupación de otros bienes o la 
adquisición de otros derechos distintos o 
no comprendidos en la relación como más 
convenientes al bien que se persigue

Cádiz. 1 de junio de 1959.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

1.942.
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Betación tí» propietarios de las fincas afectadas por las obras de Acondicionamiento y mejoras de los kilómetros 0,000 al 5,11690
con motivo de la construcción

TERMINO MUNICIPAL DE

Número 
de orden Nombre de las fincas

Nombre y apellidos de los propietarios D o m i c i l i o s

1
2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Rec. Los Dolores...........................
Hacienda Las Palmas ..............

Rec. San Fernando.......................
Rec. Villa Angeles......................
Rec. N. Señora del Carmen......

Nuestra Señora de los Milagros. 
Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro.
Rec. María del Carmen...............
Nuestra Señora del Rosarlo ., .
Rec. Los Pinos.............................
Granja L. Misericordia...............
Nuestra Señora de los Milagros.
Recreo de Monis ..... ....................
San Antonio ..................................
Rec. La Torre........................... .
La Rufana ........................... ........
La Divina Pastora ......................
La Zapatera .................. ................
El Aguila ..................................
La Pelota .......................................
Él Negro ...... , ............. ..................
Lo de R u b ín .............................
El Laurel .......................................
Idem ........................................ .
Idem ................................................
Lo de Suano .................................
La de Tafe ........................ .. .........
Lo de Terry .................
La Inmaculada .............................

Nuestra Señora tiel Carmen......
Lo de Manlli .................................
Rec. V elarde...................................
El Manantial ............................. .
La Palma y La Suerte...............

Sra. viuda de Muñoz Seca............................
Sra. viuda de don Enrique Caballero No

gueras .....................................................
D. José María Portillo y Ruiz ................

. D a Ma Rosa Muñoz, viuda de Torrecilla.
Da Magdalena Pérez Pastor.........................
D. José María Pastor ..................................
Sta. Dolores Sánchez Cossio..........................
D. José Sánchez Cossio.,.............................
D. Augusto Haupold ....................................
Sra. viuda de Torrent ...................................
D. Javier Terry .............................................
Sra. Duquesa de San Fernando...................
D. Juan P. Ruiz T. y Blázquez..................
D. Eduardo Ruiz Golluri ...........................
D. Manuel OJeda Leiva...............................
D. José María Torrent Moreno.................
Sra. viuda de Feo. Gaztelu...........................
D. Enrique Osborne Macperson.................
D. José Conesa Egea ...................................
D. Antonio Pastor V e la ..............................
D. José Neto Artola .....................................
D. José María Govantes ............................
Sra. viuda de Rubín .......................................
DA Manuela Martínez Peinado ..................
D. Manuel Martínez Peinado....................
DA María Martínez Peinado........................
D. Carlos Terrv del Cuvillo.........................
D. Miguel de Ca9tro y Merello..................
Sra. viuda de Terry .......................................
Compañía de Jesú s.........................................
D. Antonio Pérez Martín ............................
D. Francisco Quijano Rosendo........... .
D. Antonio Pérez Martín ...........................
D. José Izaguirre García......................*,...
D. Eduardo Sánchez Cossio........................
D. Manuel Alvarez Dardit ........'.................

Doctor M. Seca. 18. Puerto........................ -

Santa I.ucía, 9 y 11. Puerto...........................
G. Ingeniero La Cierva, 4 .............................
En la misma finca...........................................
J. de Milagros. 12 ..................................... .

J. Moreno de Mora, 9....................................
. Virgen de los Milagros, 86 y 118. Puerto. 

Avenida de Enrique Martínez, Bin número.
General Mola, 43 v 45. Puerto......................
Santo Domingo. 15. Puerto...........................
Virgen de los Milagros, 118...#...................
Ahumada. 16. Cádiz .....................................
Virgen de los Milagros, 48 ............................
José Calvo Sotelo, 48 .....................................
En la misma finca.........................................-
General Mola. 3. Puerto.................................
M oreno Mora. 7 .............................................-

"José Am onio Primo de Rivera. 13..............
Reves Católicos. 46..........................................
José Calvo Sotelo. 11......................................
San Juan. 18. Puerto .....................................
Idem ...................................................................
Idem ..................................................................
Virgen de los Milagros, 29...........................
Idem, 66 ............................................................
Plaza Jazmire, sin número............................
P. Ave María, sin número..............................
Puerto de Santa María................................
Virgen de lo9 Milagros, 40..............................
San Juan, 19. Puerto .....................................
José Antonio Primo de Rivera 32..............
Santa Lucía. 34. Puerto .................................

| Ayuntamiento de Sevilla............................. -

TARRAGONA

N o t if ic a c ió n

Interesado ñor esta Jefatura de Obras 
Públicas el conocimiento de cuantas per
sonas ostenten nerechos. bajo el concepto 
que fuere, de la que fue la «Constructo
ra, S. A.», ejecutanté de las obras concer
nientes al trozo cuarto de la carretera lo
cal de Reus al Collado de Fatges, procede, 
conforme al apartado tercero del artícu
lo 80, en i elación con el apartado segundo 
del artículo 8.7 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, hacer público dicho anun
cio para que todas las personas o entida
des jurídicas relacionadas en algún modo 
con dicha Sociedad Anónima queden noti
ficadas por medio de la presente, a fin de 
que en un plazo de treinta (30) días acre
diten sus derechos como sea menester y 
comparezcan en el expediente de liquida
ción de la contrata para ser tenidos como 
paTte, parándoles de otro modo el peí jui
cio que correspondiere.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v demás electos-

Tarragona. 2 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. José María de Retes.

3.129.
• •' •

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

C ONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en lsl si
guiente nota:

Nombre del peticionario : Doña Gloria 
Ríds y Ríos.

Nombre del representante en 8ovilla: 
Don Francisco de la Rosa Carvajal, Re
des, número 39.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 10 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Trújala.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Segura de la Sierra 
(Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive la de publicación del presente 
anuncio en el* BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionarlo presentar 
en las oficinas do esta Confederación, sitas 
en Sevilla, plaza de España, Sector se
gundo, el proyecto correspondiente a las i 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que i 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con ! 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad- ¡ 
mitlrá ninguno más en competencia con ! 
los presentados. |

La apertura de proyectos a que se rev i 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado sé verificará a las doce horas 1 
del primer día laborable siguiente p.i de • 
terminación del plazo de treinta días an- j 
teB fijados, pudiendo asistir al acto todos * 
los peticionarios y levantándose de ello l

el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 11 de mayo de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

8.3G6.
• • •

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

C aja Nacional de Seguro 
de Accidentes del T rabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidentes de tra
bajo ocurrido el dia 5 de Julio de 1958 fa
lleció en Lérida el obrero Antonio Cairlllo 
Teruel, de diecisiete años de edad, natural 
de Iznatoras (Jaén), domiciliado en Suchs 
(Lérida), que trabajaba al servicio de don 
Manuel Andrés Grima..

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 20 de diciembre de 
1958 falleció en Ponferrada (León) el obre
ro Manuel Branco Fernández, de vein
te años de edad, natural de Capelo (La 
Coruña), hijo de Manuel y de María, do
miciliado en Fabero (León), que trabajaba 
al servicio de Minas de Fabero, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de marzo de 
1956 falleció e Galdácano (Vizcaya) el 
obrero Serafín Abad López, que trabaja
ba al servicio d'* Valeriano Urrut.lroec.hea.

Por consecuencia de accidente de t.r i- 
bajo ocurrido el día 11 de Junio de 1957 
falleció el obrero José Luis Paramís Re-
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de la Carretera local del Puerto de Santa María a Chipiona por Rota, Sección de Puerto de Santa María a Fuentebravia, 
de la Base Naval de Rota

PUERTO DE SANTA MARJA 

Nombre y apellidos de los colonos D o m i c i l i o s  Bienes afectados

D. José Benítez Láinez .............................

Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
D. Juan Mesa Díaz .* ....................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
D. Francisco Gallardo ..................................
Idem ..................................................................  1
I). Juan Martínez .........................................
D. José Márquez ............................................
D. Fermín Benítez ........................................
D. Hermenegildo Ruiz Tejero .....................
D. José Molina ................................................
Idem ..................................................................
D. Antonio Alcaide .......................................
D. Luis Gutiérrez Forres .............................
D. Antonio Arias Pérez, .................................
D. Antonio Peinado Gómez ........................
Idem ..................................................................
Idem ....... ..........................................................
Idem ..................................................................
Idem .................................................................
D. Feo. Suano Delgado ................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
D. Vicente Alvarez Olmedo ........................
D. Feo. Suano Delgado .................................
Idem ..................................................................
D. Feo. González Muñoz ..............................
Idem ....................... ...........................................  i

!
i

Santa Fe, 27. P u erto ......................................  j
1_ I

G. Ingenieros C., 4. Cádiz.,...........................

Puerto de Santa María..................................
Idem ..................................................................
San Sebastián, 8. Puerto.......................7.......

En el mismo campo ............................ .̂.......

En el mismo campo ......................................
Espelete, 46 ........... ...........................................
Santa Fe, 27. Puerto .....................................
En la misma finca ..........................................
Doctor Palou. 35 .......... ...................................

Aurora, 19. Puerto .........................................
Santa Fe, 17. Puerto .....................................
Idem, 29. Puerto .............................................
San Juan, 18. Puerto .....................................
Puerto de Santa M a ría .................................

Arenas. 16. Puerto .........................................

Arenas, 16. Puerto .........................................
En la misma f in ca .........................................
Idem ..................................................................

• En la misma f in c a .........................................  !i __ ■
i ■ ¡

, Frutales y huerta de secano.

Idem y huertas de riego. 
Idem y huerta de secano. 
Idem, jardín y cereales.
Idem y jardín.
Cereal de secano.
Idem y árbol.
Idem 

| Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Frutales y huertas.
Arboleda.
Huerta de riego.
Arboleda !
Frutales y huertas de secano. 
Arboleda.
Frutales y viñas.
Arboleda.
Idem.
Frutales v viñas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Arboleda.
Idem.
Idem.
Vallado y frutales.
Frutales y cereales.
Fruta1 es. 

i Arboleda.
! Cereales y retamas.

Arboles y frutales.
1

mesal hijo de Luis y dg Manuela, que tra
bajaba al servicio de Arregui, Construc
tores.

En cumolimiento de lo dispuesto en el 
articulo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956. los que se •

crean con derecho a percibir la indemni
ravión correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten. a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá núm. 56- 

Madrid, 30 de mayo de 1959.—P. el Di
rector (ilegible).

M INISTERIO DF INDUSTRIA               Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de junio de 1959.)

C. P. N. número 6.393, expedido en 5-11-1953 (sustituye 
y anula al 3.464. expedido en 6-2-1943).
• MANUFACTURAS DERBY. S. L.

Fábrica de piezas, cojinetes, terrajas para roscar v herramientas especiales para FF. CC 
Oficinas y fábrica: Filipinas, sin número. Villafranea de Oria (Guipúzcoa;.

•

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades
Productos que fabrica:
Cojinetes redondos...............................................
Cojinetes ob licu os................................................
Juegos de m a ch os ......................... :.....................
G ira-m achos.......................................'...................
Porta-cojinetes ob licu os......................................
Porta-cojinetes redondos....................................
Machos largos máquina ........  ..........................
Machos especiales para ferrocarriles..............

........  28.000

......... 7.000

......... 36.000

......... 3.500

......... 2.500

......... 4.000

........  3.500 .

......... 1.500

35.000 
8.750

45.000
4.375 
3.125 
5.000
4.375 
1.875

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal y a base de considerar dedicados todos los elementos de trabajo aptos de la 
industria a fabricar uno solo de los artículos consignados para la capacidad de pro- 

.duccin.
(Continuará.)

d e l e g a c i o n e s

BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Sostre Esco- 
bedo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una ir.* 

flus tria de fotograbado.
Producción: 4.500 clisés al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de e£ta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
- Barcelona, 26 de julio de 1958,—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti

8.322
*  *  •

Peticionario: Don Pablo Casals Güell.
Localidad del emplazamiento: Barce- 

lonq.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar indus

tria de inyección de plásticos (fabricación 
de platos, palillos y pulseras de juguete).

Producción anual: 525.000 piezas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre- 
i sentar en el plazo improrrogable de dies 
I días a partir de la fecha de esta pubUcit»
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ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industrian sita eiv la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 20 de abril de 19.69.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

&321

A L A V A

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Manufacturas del Alumi
nio Arrobi, S. A. gVLARROBISA).

Emplazamiento: Vitoria, z o h *  indus
trial.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ollas a presión a la de apara
tos automáticos de limpieza y accesorios 
del automóvil.

Producción ampliación: Aparatos auto
máticos de limpieza (escobas), 6.000 uni
dades; accesorios de automóvil (pulsado
res de volante Seat), 10.000 unidades

Esta ampliación se llevará a cabo con 
los elementos de trabajo autorizados, sien
do de procedencia nacional las materias 
primas precisas para ello.

Be hace pública' esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados con 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, por triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 21 de mayo de 1959.—El Inge
niero'Jefe accidental, B. Arán.

8344

N u evas in d u s t r ia s
* '  /

Peticionario: Don Gerardo Uriarte y 
don Antonio Martínez.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Nueva industria de reparación 

y fabricación de ballestas.
Producción: Ballestas distintas medidas, 

1.500
La maquinaria y materias primas serán

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren perjudicados por 
la misma presenten loe escritos que es
timen oportunos, por triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas, Dato, 
número 49, entresuelo.

Vitoria, 27 de mayo de 1939.—El Inge
niero Jefe, Ó. Soler.

8.34$
• • ♦

Peticionario: Don Luis Rodrigues y don 
José María Heroándee.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 55.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de muebles de tubo metálico.
Producción: Mesas, 450: sillas, 800: ban

quetas, 1.800.
La maquinaria y materias primas serán 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren perjudicados pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado ejemplar, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez dias, 
en estas oficinas, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 25 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental, B. Aran.

8.345

BADAJOZ 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Constancio Cutanda 
Cuquerella.

Lugar de situación de la industria: Gua
diana del Caudillo.

Objeto: Instalación de una industria de 
fabricación de cordeles, compuesta de una 
máquina de hacer cuerdas marca «Igoe, 
a importar del Japón,

\Importe de la maquinaria a importar: 
3.900 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
los elementos cuya importación se sdlici- 
ta presenten por trip icado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días naturales, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria

Badajoz, 26 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe. A. Martinez-Mediero.

8.338
• • •

Peticionario! Don Julián Alvares Bláz- 
quea.

Lugar de situación de la industria: Men- 
gabril.

Capital: 271.167,69 pesetas.
Objeto: Instalar un centro de transí or- 

mación de 100 KVA. a 22.000-13.200 220- 
<127 voltios, al final de la línea a la finca 
Casilla del Praao, propia del peticiona
rio, a fin de suministrar energía eléctri
ca, que recibe de Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A., a las instalaciones de eleva» 
ción de agua para riegos de dicha finca.

La industria empleara maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días na
turales. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Badajoz, 23 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Martinez-Mediero.

.8.339

BALEARES 
A m p l ia c io n e s  os in d u s t r ia s

Peticionario: Don Mateo Sagrera/ Alóu
Objeto: Ampliar su industria de artícu

los goma con una prensa de 125 Tm v un 
compresor y acumulador hidráulicos.

Producolón: Artículos varios.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 125.000 pesetas.
Sata industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
8e hace pública esta petición para* que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 1939 
El^iigeniero Jefe (ilegible),

• • •

Peticionario: Calzados Isleños, S. A
Objeto: Ampliar su industria de calza

dos con la siguiente maquinaria: Una má
quina de rayar con motor eléctrico de 
1,29 Kw.j una máquina de hacer luna
dos con motor eléctrico d«r 1.1 Kw.iuna 
máquina desvarar con motor, eléctrico de
1.1 Kw.j una máquina desvirar con mo
tor eléctrico de 1,1 Kw.; una rulo a con 
motor eléctrico de 1,1 Kw.¡ una cámara 
de vulcanización; un motocompresor de 
3,21 Kw.; un respirador con motor de 
0,18 Kw.; una máquina de cardar con mo
tor eléctrico de 0,33 Kw.; una máquina 
raspar plantas con motor eléctrico de
1.1 Kw.; una máquina rebajar con motor 
eléctrico de 0,37 Kw.; un cilindro con 
motor de 16,19 Kw.

Producción: 75.000 pares
Emplazamiento: Palma de Mallorca
Capital: 9.152.000 pesetas
Esta industria ¡empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria. '

Palma de Mallorca. 23 de mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

8.289
• • •

Peticionario: Gas y Electricidad, S A. 
Capital: 1.030.000 pesetas. 
Emplazamiento. Palma de Mallorca 
Objeto: Ampliación de su industria de 

fábrica de gas con la instalación de los 
elementos siguientes: Allmentador de car
bones. máquina de cargue, evacuación de 
coque, varios 

Producción: No sufrirá variación con 
la ampliación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oporrunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 19 de mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8.290
• • •

. Peticionario: Industria Española de Per
las Imitación, S. A.

Objeto: Ampliar su industria de perlas 
artificiales con elementos de trábalo y 
maquinaria auxiliar por valor de 880.000 
pesetas.

Producción: Sin variación de la actual. 
Emplazamiento: Manacor (Mallorca). 
Capital: 11.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e«ta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito® 
que estimen oportunos, en iriplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 21 de mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe. J, Marqués. 

a29i

N ueva in d u s t r ia

Peticionario. Don Agustín Trigo Mira-
11 es. •

Objeto: Instalar una industria destina
da a la fabricación de bebidas refrescan
tes con los siguientes elementos: Una 
llenadora con una bomba de vacio con 
motor eléctrico de 1 CV., de cuatro gri
fos; una t a p o n a d o r a  con motor de 
3 4 OV.; una ba sa de hierro estañado 
para pasteurizar una limpiadora de bo
tellas de cepillos a mano, una caldera 
para el agua caliente, tuberías, gastos de 
instalación.

Producción: 250.000 unidades. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Capital: 150.Q00 pesetas.
Esta industria em D lea rá  maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de riier ¿íes en 'as 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 21 de mayo de 1959. 
El Ingeniero Jefe. J. Marqués,'

8.292

CACERES
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Agudo Mo
reno.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
mosaicos en Madriga'ejo.

Capital: 70,000 pesetas.
Producción: 10.000 piezas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
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Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, en 
el plazo de diez días

Cáceres, 25 de majo de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

8.340

CASTELLON DE LA PLANA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Manuel Martín Go-
zalbo.

Emplazamiento: Castellón.
' Objeto: Construcción de carrocerías y 

reparaciones varias.
Producción: Dos carrocerías n u e v a s  

anualmente.
Capital: 120.768 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicar 
do los escritos que esdmen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación cíe Industria, calle Fola. núm 36.

Castellón, 26 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe. C. Meliá.

8.293

GUIPUZCOA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don jesús Mana Sebal 
Mendizábal. Vergara.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tomilleria pulida.
Producción; 35.000 kilos de tornillos, 

espárragos roscados y piecerla para bici
cletas y motocicletas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritca que estl- 
meh oportunos en estas oficinas. Prim, 35.

San Sebastián, 26 de mayo de 1959—El 
Ingeniero Jefe interino, Lorenzo IrusU 
Aguirre.

8.341. 

HUESCA

N u e v a  in d u s t r ia

 Peticionario: pofia Isabel Jordana de 
 Pozas, viuda de Vicente.

Emplazamiento: Gurrea de Gállego.
Capital: 3.722.000 pesetas.
Objeto: Instalar una fábrica de conser

v a s  vegetales.
 Relación de productos a obtener por 

añp: Botes de cinco kilogramos tomate, 
75,000; albarlcoque, 64.000; me l o co t ón .  
80.000.

La maquinaria y materias primas de 
esta industria serán de procedencia na
cional.

Be hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afecta- 
dcs por la misma presenten los escritos 
que. estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, y por duplicado, en las 
oficinas de esta Delegación, General Fran
co, 22.

Huesca, 21 de mayo de 1959.—El In- 
gen* ro Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de 
Bretón.

8.384,

LA CORUÑA 

A m p l i a c i o n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Herederos de Antonio
Mosquera Aller.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de tejas y carillos, 
sita en Mesía. con la instalación d? la 
siguiente maquinaria:

Una amasadora de doole hélice. Un tri
turador, con ríos rodillos. Un refinador 
Dos cintas transportadoras. Un motor 
eléctrico de 25 H. P., que acciona las má
quinas anteriores. Un laminador, con mo
tor de 7,50 H. P. Una galletera, con motor 
de 22 H. P. Una galletera, con motor de 
10 H. P. Un homo continuo y dos carros 
cortadores.

Capital: 402.500 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 392.500.

Producción: 130.000 tejas y 30.000 ladri
llos anualmente.

Esta inausctria empleará maquinarla y 
ma.erias primas nacionales.

Se hace púbhca esta oetición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los esciitos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por suplicado, dentro del pjazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 primero.

La Coruña, 25 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

3.066.

• • •

Peticionario: D on  Andrés Cerdeiras
Pose.

uojeto de la pe.ición: Ampliar su in
dustria de fabricación de conservas y sa
lazones de pescaüo, sita en Camanñb.>, 
con ia instalación de la siguiente maq»’ . 
naria:

Una máquina cerradora semiautomárica 
«Somme*. Una prensa excéntrica, 30/35 
toneladas métricas, «Cenzano». Una engo- 
madora, de 230 milímetros de diámetro. 
Una cizalla a pedal, de 720' milímetros. 
Un corta-puntas. Una enrolladora-tscan- 
tilladora «Somme». Una rizadora de .apas 
a pedal «Somme» y una prensita marca
dora de tapas a pedal «Somme» con sus 
correspondientes motores.

Capital: 630.500 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 130.500.

Esta industria empleará mquinaria y 
ma.erias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados v por duplicado, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35. primero.

La Coruña, 17 de maye de 1989.—El In
geniero Jete, Mariano Miaja.

3.067.

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Eléctrica Órtegana.
Objeto de ]a peticio.:: Instalar una 

línea eléctrica a 5.000 voltios de 7.500 me
tros de longi.ud, la cual partirá dei trans
formador de su propiedad emplazado pró
ximo a Earral v Fonteia y alimentará en 
su recorrido los siguientes centros de 
transformación de 10 KVA-, relación 5.0C0 
± 5 (;ó/380-220 voltios, para suministrar 
energía a los lugares que se fcitan a con
tinuación, de i Ayuntamiento de Orti- 
gueira:

Transformador número 1.—Navallo, Six
to, Pol, Borreiros, Teijoeiras, Regó, Pl- 
cheira, Loureiros, Pajonetas, Figueiras. 
Cochera, Rega, Torneiro y Cañabas.

Transformador número 2.—Coto, Rode
la. Cnrballeiro, Lombao Pradia, Meijido 
y Veiga. • ’

Transformador número 3. — Iglésario,

Pon‘.ellas, Chao do Souto, Juambo. Ca
mino Grande. Galiñeira y Fieira.

Transformador número 4. — Cabanas, 
Acibeiro, Couce das Tangas. Cabradoiro, 
Casanova, Mallo, Lombo de Coite’-o, Río 
Solores y Venta.

Presupuesto: 673.607 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por ouplicado dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías. número 35. primero.

La Coruña, 27 de mayo de 1959.—El In- 
gen^ro Jefe. Mariano Miaja.

3.068. t

*  • •

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Noroeste. S. A- (Fenosa).

Objeto de la oetición: Instalar una li
nea a 20.000 voltios, de 52.050 metros de 
longitud, que partirá de la subestación 
de Sama Marina, emplazada en las proxi
midades de El Ferrol del Caudillo, y ter
minará en el limite de la provincia de 
La Coruña con la de Lugo, en donde em- 
naimará con el sistema eléctrico de Parras 
Eléctricas Galaico-Asturlanas. De esta lí
nea se derivarán tres ramales: uno a 
Cariño, de 11.010 metros de longitud; otro 
a Ortigueira. de 2.200 metros y otro a 
Cedeira. de 4.2*0 metros

Presuouesto: 8.975 900 pesetas.
Se emolearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hacê  DÚblica esta petición para aue 

los industriaos aue se consideren afecta
dos ñor la misma nresenten los escritos 
oue estimen oportunos. debidamente rein
tegrados v oor dunfic8do dentro del mazo 
de diez días; en las oficinas de esta Dele
gación de industria, ralle de Fernando 
M^mps número 35. nrimero

La Coruña. 27 de mayo de 1959.--E1 In- 
gpm°~n Jefe, Mariano Miaja

3.069.

LERIDA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Salvador Albaredft 
Flaauer.

Clase de industria: Tejería.
EmiOlazamiento: Tárrega.
Objeto de la petición: Modificar el hor

no existente.
Canacidad de o r n ó u c o l ó n  actual: 

1.500.000 tejas y ladrillos anualmente.
Canacidad- dp ornduccíón dea^u^s la 

ampliación: 2.000 000 de tejas y ladrllloa 
anualmente. *

Capital de la industria: 250.000 pesetas.
Capital en la ampliación: 345 000 pese

tas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta-, 
dos por la miSma presenten ñor triplica-, 
do los escritos que estimen oopTtunos en 
las oficinas de esta D'-u-gación de Indus- 
tira. .

Lérida 15 de movo de 1959.—El In
geniero Jefe (ileglb'e).

3.024.

I n d u s t r ia s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Clase de indas;ría: Producción y dis
tribución de electricidad

Objeto de la petición: Instalación de 
una central hidroeléctrica denominada 
Tabescán, en término municipal de Lia- 
dorre.

Potencia de la central: 161.280 KCVA-
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Capital para la instalación: 147.500.000
péselas.

Maauinaria a importar: Rodeies y ac
cesorios de turbinas. Alternadores. Trans
formadores 11/220 KV. Interruptores 11 y 
220 KV. y equipo de protección.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por ía misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro de un plazo de 
diéz días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

7 Lérida, 26 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.042.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ramón X ifré Barril.
Clase de industria: Tejería.
Emplazamiento: Liñola.
Capacidad de producción: 450.0CD tejas 

y ladrillos anualmente.
Capital de la industria: 600.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
j  en un plazo de diez días, los escritos 
qu eestimen oportunos en las oficina*» de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 27 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible),

3.043.
• • •

Peticionarios: Don Juan y don Andrés 
Aixás Abiols. .

Clase de industria: Proyecciones cine
matográficas y teatro.

Emplazamiento : Seo de Urgel.
Capital: 240.000 pesetas.
Número de localidades: 500 plateas y 

300 en pisos.
Número de sesioqes por año: Ciento 

veinticinco (125).
Se hace púb’ica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
es* a Delegación de Industria.

Lérida, 26 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.072.
• • •

P e t i c i o n a r i o s :  Don P. B. J. y don 
M. Castellá Buján.

Clase de industria: Fábrica de hielo.
Emplazamiento: Lérida.
Objeto de la petición: Instalar dos com

presores y demás maquinaria, con un va
lor total ¿e 200.000 pesetas.

Capacidad de producción: 7.332 barras 
de hielo en campaña de doscientos cin
cuenta días.

Capacidad de producción después de la 
ampliación: 13.100 barras de hielo en 
camoaña de doscientos cincuenta días.

Esta industria empleará maquinaria na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplican
do, y en un plazo de diez días, los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 26 de mayo de 1959.—El Ingenie* 
ro Jefe (ilegible).

3.025. !

* • •

Peticionario: Rvdo. D. Miguel Juvillá.
Clase de industria: Proyecciones cine

matográficas.
Emplazamiento; Soses.
Objeto de la petición: Instalación de 

cine parroquial.

Capital: 50.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma pr&senten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos', den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria. N

Lérida, 26 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.021.
• • •

Peticionario: Casal Parroquial de Mi- 
ralcamp.

Clase de industrias: Proyecciones cine
matográficas.

Emplazamiento: Miralcamp.
Capital: 50.000 pesetas.
Número de localidades: 300 plateas
Número de días de proyección por año: 

Sesenta.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica-' 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida. 27 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.022.
• • •

Peticionario: Don Jaime Puiggené Mar 
téu.

Objeto de la industria: Fábrica de e.bra- 
zaderas para tubos para conducciones 
eléctricas.

Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción: 25.000 piezas 

anualmente.
Capital de la industria: 165.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia* primas nacionales.
Se hace pública esta petirjón oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en un plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida. 16 dp de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.023.

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Lázaro Gómez Ro
bledo.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de forja, 

herraduras y útiles para la agricultura 
con una sección para la fabricación de 
remolques y. carrocerías de automóviles, 
así como reparaciones de las mismas, pa
ra una producción anual de 15 fabricadas 
y 30 reparaciones.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 510.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ñor dno'í- 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, en las oficinas de esta Delega
ción. calle Vara de Rey, número 57.

Logroño. 21 de mayo de 1959.—El In 
^geniero Jefe, José Lapeña.

8.296.

ORENSE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Suárez Fernán
dez.

Emplazamiento: Orense.
Objeto: Ampliar su industria de cerrar 

jería y construcciones metálicas instalan
do una sierra, tres equipos de soldadura, 
tom o para desbastar, taladro y enderezar 
dora de perfiles.

Capital: 425.000 pesetas en la ampliar 
ción.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace púbúca esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente relu- 
tegrados y por triplicado. dentro del pla- 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy. 35.

Orense, 23 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe, S. Cola vidas.

3.026.

S e r v ic io  de e le c tr icid ad

Peticionario: Comisión de Vecinos de 
Outraldea, Pereiro y El Palacio.

O bjeto: Insta.ar una linea de trans
porte de energía eléctrica a 20 KV desde 
la de Fenosa, Empalme-Chantada a Ou- 
traidea de 0,4 kilóme.ros de longitud; 
centro de transformación de 15 KVA. en 
final de línea para servicios de alumbrado 
y fuerza motriz, y líneas de baja a Ou
traldea, Pereiro y El Palacio.

Presupuesto: 80.000 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, debidamen.e rein
tegrados y por triplicado, dentro de¡ plazo 
d ediez días, en las oficinas de esta re le 
gación, callé del Capitán Eloy. núm. 35.

Orense, 29 de mayo de 1959.—Por el In
geniero Jefe. M. Ballestero.

3.081.

OVIEDO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Joaquín González
Baragaño.

Obeto: Ampliar su industria de*car
pintería sita en El Berrón—Siero—con la 
instalación de diversos e*ementos eléc
tricos y mecánicos de procedencia na-c 
cional.

Caoital: Queda fijado en unas 100.000 
pesetas.

Producción: Trabajos de carpintería
er general con consumo aproximado de 
unos 15 metros cúbicos de madera al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afecta
dos por la mismo presenten en las ofici
nas de esta Delegación por duplicado lós 
escritos que estimen necesarios antes del 
plazo de diez días.

Oviedo. 20 de mayo de 1959.—P. el In
geniero Jefe (ilegible).

8.308
• • •

Peticionario: Agustín Lantero e Hijos, 
Limitada.

Objeto: Ampliar su industria de ela
boración de maderas en Gijón, con la 
instalación de una nueva sierra de cinta 
de 1,20 metros de diámetro con carro y 
e'ectromotor de 0.45 metros y galera con 
motor de 12 CV.

No se solicita importación alguna.
Capital: Aumenta en unas 150.000 pe

setas.
Producción: Aprovechamiento de las

i ollas y sobrantes de las mismas. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se concideren afecta
do por la misma presente, en el plazo 
cíe diez días, por duplicado y ante esta 
Delegación los escritos que estimen ne- 
cespri^s debidamente firmados y reinte
grados.

Oviedo. 20 de mavo de 1959.—P. el In
g e n i o  Jefe (ilegible).

8.309.'

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Acevedo Viya.
O bjeto: Establecer una industria de 

elaboración de pan en Quintana. Posada 
(te Llanes, con la instalación de los «i-
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guientes elementos de procedencia  
nacional.

Un horno giratorio de cuatro metros ! 
de» diámetro de solera. Una amasadora 
di? 200 kilogramos de capacidad con mo
tor de 2 CV. Accesorios.

Capital : Unas 400.000 pesetas.
p —úiedón : 230.000 kilogramos de pan 

al año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente, en el plazo de diez días, por 
duplicado y ante es!a Del?,ación los es
critos que est.m.'cn necesario'*, debidamen
te Armados y reintegrados.

Oviedo, 20 do m aro de 1059.— P. el In 
g e r t o  Jefe tilegible).

8.800.

S e r v ic io  elé ctrico

Peticionario: Ercua. 8. A.
'■ O b jeto : Insudar. una linea eléctrica a
5.000 \oltios para nLctriíjcación de varios 
pueblo: del concejo de Laviana (Asturias).

No se solicita im por.ación alguna.
Presupuesto: 0113.000.35 pesetas.
Producción : Suministro de energía eléc- 

,trien oara servicio público.
Se lu.ee púulicu esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
pr'-r ute los escritos cine estime conve
nientes on lus oficinas de est.R Delegación, 
en el p la /o  de diez días, por duplicado 
v debidamente Armados v reintegrados.

Oviedo 20 do mayo cíe 1959.—El Inge
niero Jefe.

8.304

• • •

Peticionario: Ercoa, S. A.
O bjeto : I n s ta la r  una línea eléctrica a

5.000 voltios para electrificación de varios 
pueblos del término municipal de Villavi- 
ciosa tAsturias)..

No se solicita im por:ación alguna.
Presupuesto: 518.078.80 pesetas.
Producción : Humlnlstio de energía eléc

trica para servicio público.
Se h a c e  p u b lica  o.tu peiielún para que 

quien se considere afectado por la misma 
presento lo:, escritos que estime conve
nientes on estar oficina* en el plazo de 
cüez díin;. por duplicado y debidamente 
Armados y reintegrados.

Oviedo. 2U do mayo de 1969.—El Inge
niero Jote.

8.303.

SANTANDER 

NUEVA INDUSTRIA

P eticionario: Don Jesús Gómez Hoyo.
E m pozam iento : M allaño (Ayuntam ien

to de CanuiiHO'.
Cfiuitalt 249.50U pesetas.
O b jeto : instalar un cinem atógrafo con 

capacidad pura 470 personas.
Materias prim as: Nacionales.
8o hace pública esta petición para que 

los industria les que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados Jos escritos 
uuc» estimen oportunos. en el plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delegación. 
Castelíir. núm ero 13.

Santander* 27 de maye» de 1959.—El In 
geniero Jefe. Alberto Lnsso de la Vega

8.342.

SO RIA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Electra de Burgos. S. A^
O b je to : Instalación en esta capital de 

un centro de transform ación de 250 KVA. 
para atender al aumento de demanda de 

•energía.
'Presupuesto: : 172.500 pesetas.
Todos los elementos serán nacionales.

Cuantas personas se consideren afecta
das enviaran mis escritos por duplicado, 
y en el plazo de diez dias, a las oficinas 
de esta Delegación, Nicolás Rabal, 5-

Soria, 24 de abril de 1959.—El Ingeniero 
Jefe, Angel Hernández Lacal.

1 . 2 0 1 .

TAR RAG O N A

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

P e.ic ionarlo : Don José Bellaubí Sanz.
Em plazam iento: La Cenia.
Capital de la industria: 41.482 pesetas.

• Cenital de la am pliación : 66.712 pe
setas.

O bjeto de la petición : Ampliar su taller 
de carpintería de obras

Producción: Variable s e g ú n  la de
manda.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem- 
plnr, dentro del plazo de diez días, en las 
r íicirjas de' esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo.

Tanagona. 19 de mayo de 1959.— El In 
geniero Jefe. José María Salvadores.

8 - 6 2 2 .
•  •  . •  •

P eticionario: Don José Reverté Ll,op.
E m plazam iento: Tarragona,
Capital de la industria : 109.440 pesetas,
Capital con 1a am pliación : 492.700 pe

setas.
Objeto de la p etición . Am pliar su in

dustria de carpintería de obras;
Producción anual actual de la indus

tria : 30 puertas. 60 ventanas, trabajos va
rios según demanda.

Producción de la am pliación anualmen
te : 90 puertas. 180 ventanas, trabajos va
rios según demanda.

Esta induntr'.i empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten . los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
otlclnas do esta Delegación de Industria, 
sitas on la rambla del Generalísimo, nú
mero 25. entresuelo. .

Tarragona. 20 de mayo de 1959.— El In 
geniero Jefe, José María Salvadores.

8.623.

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Luis Massagué Mi- 
ralles.

Em plazam iento: Cambrils.
Capital de la industria: 471.000 pesetas. 

Objeto de la petición : Instalar una in
dustria destinada r  la fabricación  de 
sacos de papel «K ra ít»

Producción anual: 568.000 sacos.
Esta industrii empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

(os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísim o, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de mayo de 1969.—El in 
geniero Jefe, José María Salvadores.

8.587,

TOLEDO 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Petir.ionurio: Don Pablo Ut.rilln Carro- 
bles.

Em plazam iento: Ventas con  Peña Agui
lera.

C ap ita l: 93.000 pesetas.
O bjeto de la p etición : Ampliar su in

dustria de panadería con un horno gira
torio.

Capacidad de producción : 750 kilos de 
pan diarios.

Empleará maquinaria nacional.
Les que se consideren afectos presenta

rán en esta Delegación de Industria los 
escrito» oportunos por duplicado en el 
plazo de diez dias.

Toledo, 21 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

8.301.

I n s t a la c ió n  e l é c t r ic a

P eticionario: Eléctrica Castellana, S. A.
O bjeto de la pe :ic ión . instalar centro 

de transformación de 300 KVA.. 15.000- 
250/133 voltios, en Mora de Toiedo para 
suministrar en baja con carácter publico 
a un sector de la citada localidad. La 
energía será suministrada por las redos 
de alta de la Empresa peticionaria

Capital em pleado: 242.180,11 pesetas.
La maquinaria y materiales utilizados 

serán nacionales.
Lo que se hace publico para que los que 

se consideren afectados presenten en el 
plazo de diez d as en esias oficinas el es
crito de oposición.

Toledo. 20 de mayo de 1959.—El Inge
n íelo Jefe. Diego lyiesa Suárez.

8 300

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Pelayo Oporto Plaza.
E m plazam iento: Illescas. 

v Capital 150 000 pesetas.
O bjeto de la p etición : Instalar una nue

va industria de cine infantil-parroquial.
Empleará maquinaria nacional
Los que se consideren afectados presen

taran en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos por duplicado en el 
plazo de diez días;

Toledo. 20 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

8.302.
♦ • •

Subdelegaciones

ALCOY

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Elodia Oroval To
más.

Em plazam iento: Denla.
O b jeto : 'Instaiar una prensa, de 45x45. 

con 5.400 vati03 de calefacción eléctrica, 
accionada con un caballo de fuerza y 
una budinadora con dos caballos de fuerza

C apital: 2OO.C0O pesetas.
Producción a n u a l: GO.OQp aros de goma 

regenerada.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición p¡ara que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip l^ado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dí^s. en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria avenida 
del Generalísimo, nümeir. 56.

Alcoy, 23 de mayo de 1959.—P. D .. del 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.

8.448.
• • •

Peticionario: Don Eugenio Torró Inso.
Em ola2am ien to : Concentaina.
O b je to : Instalar una máquina de m on

tar. tipo m ixto, una de rebatir, una de 
resonar y una de poner cercos.

C ap ita l: 258.000 pesétas.
P roducción : 20.000 pares de calzado co

rriente para caballero.
Maquinaria: Nacional
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Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales gue se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicadoN 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 25 de mayo de 1959.—P. D. del 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.

8.449.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Carbonell 
Soler.

Emplazamiento: Benilloba.
Objeto: Transformar en industria su 

artesania con un telar mecánico de 2,40 
metros dos de madera, un urdidor, una 
bobinadora y una copera.

Capital: 203.000 pesetas.
Producción anualmente: 2.000 mantas 

de regenerados.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 25 de mayo de 1959.—P. D. del 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico

8.450.
• • •

Dirección General de Minas 
. y Combustibles

DISTRITOS MINEROS

Los Ingenieros Jefes de Jos Distritos* 
Mineros que se indican hacen saber: Que 
t>or el Excmo. Sr Ministro de Industria 
han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal:

S a n ta n d e r

15.814. «San Cristóbal». Cinc. 50. Peñarru- 
bia.

S alam anca

Provincia de Zamora

1.112. «La Boda». Hierro manganesífero.
130. Manzanal del Barco.

1.122. «Alistana II». Plomo y antimonio.
42. Losacio.

1.126 «San Is.dro». Estaño y volframio. 
25. Losacio de Alba y Marquil de 
Alba.

1.132. «San Gregorio». Hierro. 36. Fe
ríemela

1.141 «Pedro Angel». Hierro. 360. Fon- 
fría y Samir de los Caños.

1.143. «Ent.reembalses». Hierro. 32. Villa- 
** nueva. Ayuntamiento de Videmala.

1.144. «La Terrona». Hierro. 40. Videma- 
la de Alba.

L eó n

12.347. «San Miguel». Hierro. 175. Burón. 
12.352 «San Luis». Hierró. 24. Burón. 
12.365 «Fontón». Carbón. 500 Burón. 
12.421. «Matahaces». Hierro. 77. Créme- 

nes.
12.428. «Jocar». Espatc-flúor y hierro. 447.

'Rodiezmo y Pola de Gordón.
12.432. «Vulcano». Hierro. 220. Santa Ma

ría de Ordás.
12.433 «Descuido». Carbón. 108. La Rob'a. 
12.540 «Segunda Montañesa». Carbón. 

231. Santa María de Ordás. y Río
seco" de Tapia,

12.482. «Mary». Cobre. 50. Crémenes.

12.484. «Ramona Segunda». Cobre. 45. Sa- 
lamón.

12.497. «Fuente de Oro». Hierro. 100. Cré
menes.

12.559. «María». Carbón. 100. Cármenes.
12.562. «La Esperanza». Hierro. 66. Val- 

depiélago.
12.563. «Neli». Cobre. 189. Boñar.
12.582. «Platina». Carbón. 300. Cármenes. 
12.597. «Segunda Armonía». Hierro. 60. La 

Robla y Pola de Gordón.
12.605. «Rinconada». Carbón. 116. Reyero.
12.606. «Vegares». C a r b ó n .  386. Vega- 

mián.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

SECRETARIA

S e ñ a l a n d o  fecha y hora en que se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del terreno necesario pa
ra la construcción del silo para cereales 

de Pozo-Cañada.

Por Decreto de 24 de septiembre de 
1954 se declaró de urgencia la realización 
de las obras de un silo para cereales en 
Pozo-Dañada (Albacete), a efectos.de que 
le sea aplicado el procedimiento de ex
propiación forzosa con carácter de urgen
cia, previsto en el artículo 52 de la Lev- 
de 16 de diciembre de 1954. a la adquisi
ción de los terrenos situados en el térmi
no municipal de Chinchilla, y por orden 
del Servicio Nacional del Trigo de 31 de 
marzo de 1959 se dispuso la inmediata 
adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparece 
como propietario don Malaquías Jiménez 
Moya.

Descripción de la finca

Tierra en término de Chinchilla, polí
gono 101, parcela 34, de 3.470 m- de ex
tensión, que linda: al Norte y Oeste; con 
tierra de José Saiz Pardo (polígono 101, 
parcela 33); Sur, camino de la estación, 
y Este, terrenos del ferrocarril de la es
tación de Pozo-Cañada. Es propiedad de 
don Malaquías Jiménez Moya.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 18 de 
junio de 1959, a las trece horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del referido terreno, pu
blicándose este edicto, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la citada Lev, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO, en el de la provincia y en un diario 
local para conocimiento de los citados y 
demás propietarios y titulares de dere-  ̂
,chcs sobre dicho predio, a todcs a quienes * 
se advierte deberán concurrir a dicho ac
to con íos documentos públicos o priva 
dos acreditativos de sus respectivos de
rechos, y con el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso.

Madrid. 30 de mayo de 1959.—El Secre
tario general, Luis Cuní.

1.953.

BADAJOZ 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pedro Morales de la 
Hiz.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso público.

Localidad de emplazamiento: Aceuchal, 
Badajoz.

Capital: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para cue 

los señores industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan dirigir a 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente ie- 
integrados, dentro ael plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz, 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

3.062.
# • •

Peticionario: Isaac Rico Blanc.
Objeto de la petición: Instalar un m o

lino de piensos para uso privado.
Localidad de emplazamiento: Malpar

tida de la Serena.
Capital: 34.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para uue 

los señores industriales que se consideien 
afectados por la misma puedan dirigir a 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz, 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
'provincial (ilegible).

3.063.
• • •

Peticionario: Manuel de Llera Yáñe* 
Barnuevo.

Objeto de la petición. Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento: Badajo*.
Capital: 100.000 pesetas.
La maquinaria es de producción ¿a* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los señores industriales que se consideren 
afectados por la niisma puedan dirigir a 
esta Jefatura los escritos que estiman 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias 
hábiles.

Badajoz, 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).
. 3 064. # • •

Peticionario: José Gutiérrez Bameto.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de pienso para uso particular.
Localidad dé emplazamiento: Llerena.
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los señores industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan dirigu a 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días 
hábiles.

Badajoz. 27 de mayo de 1959.—El Jefe 
provincial (ilegible).

3.065. • • » (

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JUNTA ECONOMICA

Debidamente autorizada, esta Dirección. 
General convoca cor^eurso para la reali-' 
zación del siguiente proyecto:
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Expediente número 24.—Proyecto: Sub
estación de transformación en la Escue
la de Transmisiones de Cuatro Vientos 
(Madrid), con un precio limite de pese
tas 404.841,40.

El detalle de las instalaciones a reali
zar, pliego de condiciones técnicas y le
gales. se encuentran a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Junta 
Económica de esta Dirección General, 
edificio del Ministerio del Aire, plaza de 
la Moncloa, cuarta planta, los días há
biles de oficina, de nueve a una de la 
mañana.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se publica, serán presentadas por los 
señores inteiesados ante la J\jnta Econó
mica, que a tal efecto se reunirá en la 
sala de Juntas de la Dirección antes in
dicada el próximo día 26 da junio, a las 
diez y media horas de la mañana.

Madrid. 30 de mayo de 1959.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre..y..apellidos..dei li
diador). domicilaido en ..........  (pobla
ción). calle ...........  número   con..car
net de identidad número   expedido
en  ..........  en ..........  (su propio nombre
o como apoderado de ........... ), hace cons
tar que. enterado de los anuncios inser
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ......  y en el «Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire» número ........
correspondientes a los días  .....  y...........
respectivamente, y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, que declara 
conocer, y que han de regir para la con
tratación por ..........  de ............ el firman
te se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de les citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento, y ofrece el 
suministro (o a la ejecución de la obra) 
del material interesado a los siguientes 
precios:

Número ......  Clase material (o título
obra) ..........  Precio unidad ..........  To
tal ..........

Total de esta oferta   (en letra),
pesetas con ..........  céntimos.

Se acompañan en sobre cerrado los si
guientes documentos:

Todos los que se exijan en el pliego de 
condiciones legales, más los que se con
sidere oportuno aportar en algún caso 
como referencia, etc.

(Fecha, firma y rúbrica del licltador o 
apoderado.)

(El reintegro de esta proposición será 
de seis pesetas.)

8 .661.

• • •

Maestranzas Aéreas

MADRID

S u b asta

Se celebrará en esta Maestranza el día 
23 de junio actual, a las diez horas, y 
comprende 26 vehículos automóviles (li
geros. camiones, tractores, furgones, fur
gonetas y tanques agua), que podrán ser 
examinados en el Parque Central de Au
tomovilismo de este Ejército en Getafe. 
en días laborables, de las ocho a las ca
torce horas.

Detalles, en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire, Parque Central de Au
tomovilismo y en esta Maestranza Aérea.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 3 de junio de 1959.—El 
Capitán Secretario. Eduardo Bryant Alba.

8.750.

Regiones Aéreas

LEVANTE

E d icto

El Jefe de Propiedades de la Región Aé
rea de Levante.
Hace saber: Que para llevar a efecto la 

expropiación forzosa de una parcela para 
la estación «Misericordia», del ramal de 
micro-ondas Madrid-Valencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939 
y los apartados segundo y tercero del ar
tículo 52 dei capítulo cuarto de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 351), se convoca pa
ra el día 23 del corriente mes. a las diez 
horas, en el Ayuntamiento de Puebla de 
Almenara (Cuenca), sin perjuicio de des
plazarse desde allí a la finca afectada, 
para proceder al levantamiento del acta 
previa de ocupación al propietario afec
tado por este expediente de expropiación 
y que figura en la relación que a con
tinuación se detalla, el cual podrá hacer 
uso de los derechos que al efecto deter
mina el artículo cuarto de la referida 
Ley de 7 de octubre de 1939.

Relación que se cita

Número parcela: 1. Nombre propieta
rio: Mariano Vara Cano. Superficie: 12.400 
metros cuadrados.

Valencia. 5 de junio de 1959.—El Te
niente Coronel Jefe de Propiedades Re
gión Aérea Levante, José Coscolín Molero.. 

3.164.
• • •

Junta Regional de Adquisiciones

Se anuncia subasta pública para la ad
quisición de 800.000 kilos de harina de 
trigo, por un importe máixmo de pese
tas 5.520.000.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 22 de junio de 
1959 en el despacho del. Jefe de Acuar
telamiento de Chirivella,- sito en la ave
nida de Castilla, sin número 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en esta Secre
taría, sita en el msimo Acuartelamiento.

Los gastos de p u b lica d  serán satis
fechos por los adjudicatarios.

Valencia. 2 de junio de 1959.—El Secre
tario de la Junta.

8.660.
• • «

Zonas Aéreas

BALEARES

Servicio de Obras.—Secretaría 
de la Junta Económica

Se convoca subasta pública para la eje
cución de la obra «Ampliación y cerra
miento» del Centro de Emisores de la 
Zona Aérea de Baleares», por un impor
te de seiscientas cuarenta mil seiscien
tas cincuenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos (640.654.58 pese
tas). en cuya cantidad está incluido el 
beneficio de contrata 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los planos, estarán ex
puestos. a disposición de los contratistas 
en la Secretaría de la Junta, sita en la 
calle de Mateo Enrique Lladó. sin número 

Será condición indispensable para con
currir haber impuesto, en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, la fian
za de 12.813,09 pesetas.

La subasta se celebrará el día 7 de ju
lio, a las once ñoras, en el salón de actos 
de esta Jeíatura.

En el caso de que dos o más ücitadores 
presentasen proposiciones iguales se ve
rificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entre les titulares de 
aquellas proposiciones, y si, terminado 
el plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación mediante sorteo.

El presente anímelo será a cargo del 
adjudicatario.

Palma de Mallorca. 4 de junio de 1959. 
El Secretario de la Juntá Económica.

8.865.
. • . ♦

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A

Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

H a c ie n d o  pública la devolución de la fian
za constituida por la Empresa «Antonio v Capareos Auge»

Por la Empresa «Antonio Caparrós Au
ge», adjudicatario de las obras de «Al
cantarillado del poblado dirigido de Ca- 
'hillas. I y II fases», oroyectos de obras 
número 415. se ha solicitado la devolu
ción de la fianza definitiva, constituida 
para responder de las obras mencionadas 
mediante resguardo de la Caja General 
de Depósitos, ^or importe de 118.000 pe
setas.

Lo que se hace público en este oeriódi- 
co oficial a fin de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente con
tra la indicada Empresa con motivo de 
estas obras puedan efectuarla en esta 
Comisaria durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio.

Madrid. 22 de mayo de, 1959.—El Secre
tario general, Eduardo Navarro.

• • •

R e c t if tc a c ió n  del anuncio de subasta pú-. 
blica de una parcela de terreno propie
dad de la Comisión de Urbanismo de Ma
drid. situada en el borde Este de la pro
longación de la avenida del Generalísimo, 
de 22.690 fnetros de superficie, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del 1 de junio de 1959

Habiéndose omitido un párrafo en el 
número 2 de la condición quinta de las 
condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir el contrato de 
enajenación por subasta pública de una 
parcela de terreno situada en el borde 
Este de la prolongación de la avenida 
del Generalísimo, de 22.690 metros cua
drados de sunerficie. publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 130. del día 1 de junio del año en 
curso, se entenderán recetíficadas dichas 
condiciones con la ampliación del párra
fo siguiente del número 2 de la con
dición quinta:

«A estos efectos se ha realizado un es
tudio de ordenación y aprovechamiento 
de la citada manzana sobre la idea de 
que las construcciones de la misma for
marán un conjunto armónico destinado 
a realizar un complejo comercial de ele
vada categoría que obedezca a una uni
dad de oroyecto y de utilización, en el 
que pueden quedar incluidas oficinas, ta
lleres.' almacenes y salas de * exposición 
de gran categoría, con fachada a la pro»



8306 10 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 138

longación de la avenida del Generalí
simo,»

Como consecuencia de la ampliación 
del párrafo que antecede, se entenderá 
asimismo rectificada la primera parte del 
párrafo segundo de la condición novena 
en la siguiente forma: ^

«Tendrá lugar la subasta a las doce 
treinta horas del vigésimo primer día há
bil posterior al de la publicación de la 
presente rectificación del anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.»

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de Junio de 1059.—El Secre
tario general, Eduardo Navarro.

1.980.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL
D i p u t a c i o n e s  

ALICANTE 

Se anuncia subasta para te contratación 
de las obras de «Circunvalación de Elche, 
trozos segundo, tercero y cuarto de la ca
rretera fie Elche a Dolores a 1a de Aspe 
a Santa Pote» por un presupuesto de 
745.421 pesetas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Verificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional: 22.362,63 pesetas.
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre

supuesto.
La Memoria, planos, presupuestos y de

más documentos relativos a este proyecto 
y subasta se hallan de manifiesto en 1a 
secretaria General de 1a excelentísima
Diputación Provincial de Alicante (Nego
ciado de Obras Públicas y Paro Obrero) 
a disposición de los Interesados, de diez a 
doce horas, durante los veinte dias hábi
les siguientes al de la publicación de este 
anuncio. Durante los mencionados días y 
horas se admitirán proposiciones oon arre
glo al modelo que al pie se inserta» y la 
subasta tendrá lugar el día siguiente há
bil de la terminación de1 pla2o de presen
tación de plicas.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Modelo de proposición

D o n   vecino de  con domicilio
en 1a calle d e  núm ero enterado
del proyecto y pliego de condiciones apro
bados por la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante, se compromete a 
la ejecución de tes obras d e  con arre
glo a lo previsto en dichos documentos 
y a los precios fijados en el correspon
diente presupuesto, por la cantidad d e .......
(en letrd) pesetas, cuya ventaja será apli
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono

(Fecha y firma del proponéntej
Alicante, 3 de Junio de 1959.—El Pre

sidente, Lamberto García Atanco.—El Se
cretario general, Leopoldo de ürquía y 
García Junco*

8.720.

GUIPUZCOA

En ejecución del acuerdo de ésta Cor
poración de 31 de marzo de 1958, fie anun
cia por el presente 1a subasta para 1a 
contratación de las obras de «Ampliación 
del abastecimiento de agua de Villarreal 
de Urrechua», con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones aprobados, que se 
hallan de manifiesto ál público en te Sec

ción de Obras de 1a Secretaria de esta 
Corporación.

El tipo base para 1a subasta será de 
1.650.439,67 pesetas, debiéndose constituir 
la garantía provisional, por importe de 
35.000 peseats, para concurrir a la lici
tación.

El acto público de la subasta tendrá lu
gar en el Palacio Provincial a las doce 
horas del día siguiente al de cierre del 
plazo de admisión de pliegos.

Las proposiciones podran presentarse 
en la Secretaría de esta . Diputación en 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 1a pro
vincia, entre laa nueve y las trece horas, 
debiendo ajustame al siguiente

Modelo de proposición

Don ..........  mayor de edad y vecino
d e    con domicilio e n   (en re
presentación de ..........  según acredita
mediante el poder bastante que acompa
ña). en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, formula 1a presente 
proposición para tomar parte en la su
basta anunciada por el Excma. Diputa
ción Provincial de Guipúzcoa para con
tratación de tes obras de «Ampliación 
del Abastecimiento de agua de Vllterreal 
de Urrechua», ofreciendo realizarlas en
la cantidad de .........  (en letra y cifras)
pesetas, habiendo constituido la corres
pondiente garantía provisional en cuantía 
de 35.000 pesetas, según justifica el uni
do resguardo y comprometiéndose al es
tricto cumplimiento de las condiciones se
ñaladas en el pliego aprobado por la Cor
poración.

Son pesetas  (en cifras).
•(Fecna y firma del proponente.)

San Sebastián, 2 de junio de 1959.—El 
Presidente, Vicente Asuero.

2.006.
t e #

A y u n t a m i e n t o s

PALMA DE MALLORCA

Se hace público, a los efectos preveni
dos, que el día que corresponda, coñudos 
veintiuno desde la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la 
hora doce, en estas Casas Consistoriales 
tendrá lugar la apertura de pliegos pre
sentados optando a 1a subasta de tes 
obras de urbanización y pavimentación 
asfáltica del camino de C&'n Vlguet, de 
esta ciudad, arregladamente al proyecto 
que obra en dicho expediente y que se 
halla de manifiesto en el Apártado de Ur
banismo, cuyo tipo de subasta, en baja, 
es de setecientas tres mil doscientas cin
co pesetas ochenta y cinco céntimos (pe
setas 703.205,86).

Las proposiciones se harán en pliego ce
rrado, y serán extendidas en papel de la 
clase 16.a (seis pesetas); además deberán 
llevar el sello municipal correspondiente 
(cinco pesetas); toda proposición que no 
esté debidamente reintegrada se conside
rará nula, pudiéndose presentar todos los 
dios laborables, desde las diez a las doce 
horas, en 1a Secretaria de este excelen
tísimo Ayuntamiento, a partir del día si
guiente al en que se publique este anun
cio en éste BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta tes doce horas del dia an
terior al señalado para la apertura de 
pliegos.

En pliego aparte se acompañará el do
cumento de identidad del propónente, el 
resguardo del depósito provisional y car
net de Empresa con responsabilidad, asi 
como también declaración en la que el 
licltádor, bajo su responsabilidad, afirme 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos cuarto y

quinto del vigente Reglamento de Con
tratación de Corporaciones Locales.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada llcitador es de catorce 
mil sesenta y cuatro pesetas once cénti
mos (14.064,11), el cual habrá de ser am
pliado por el rematante hasta la cantidad 
de veintiocho mil ciento veintiocho pese
tas veintitrés céntimos (28.128,23), que 
quedará como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del contrato.

El rematante queda obligado a empezar 
las obras de que se trata tan luego se 
lo ordene el limo. 8r. Alcaide, o en su 
defacto, dentro de los diez días siguientes 
a la adjudicación definitiva, y dejarlas 
terminadas a los cinco meses, a partir de 
la fecha en que le sea notificada 1a ad
judicación dol remate.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales vigente, se hace 
constar que durante el plazo señalado al 
efecto no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra el pliego de 
condiciones que ha de regir para dicha 
subasta.

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato y demás que ocurran, sin 
excepción alguna.

Modelo de proposición

Dpn ..........  domiciliado en ..........   Cfr-
lie de ..........  provisto del documento de
identidad expedido en .........  bajo el nú
mero ....... enterado del pliego de con
diciones para 1a subasta de las obras de 
urbanización y pavimentación asfáltica 
del camino de Ca’n Viguet, de esta ciu
dad. y del anuncio inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día ..........  me obligo a tomar
a mi cargo la. realización de dichas obras
por 1a cantidad de .........  (en letra) pe-

I setas, sujetándome en un todo a dichas 
I condiciones, como también a los efectos 

prevenidos en el apartado letra A del 
artículo primero del Real Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929. declaro que tes re
muneraciones mínimas q u e  percibirán, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se realicen dentro de 
les límites legales, los obrero?? de cada 
oficio y categoría que se empleen en tes 
obras de que se trata, se sujetarán a los 
tipos señalados por los Organismos ofi- 
ciules del Ramo respectivo que riju en 1a 
actualidad en esta población.

< Fecha v firma del proponento.)
Palma de Mallorca. 29 de mayo de ]959. 

E! Alcalde, Juan Massanet.
8 .822.

GUARDO (PALENCIA)

En ejecución de lo acordado se anuncia 
subasta púbiica para construir un Grupo 
Escolar (18 aulas) en esta villa, con arre
glo a los pliegof) de condiciones redacta
dos al efecto y por el presupuesto de con
trata de 2.057.243,15 pesetas, consignadas 
en ol presupuesto correspondiente

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
peder bastanteado en estos dos últimos 
casos, siempre que no se hallen lucursos 
en ninguna de las causas que enumeran 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

Consignarán previamente en el Ayun
tamiento de Guardo, como garantía pro- 
vilsonal, 36.858,65 pesetas, y el rematante 
la elevará después a 71.717,30 pesetas, 
que será definitiva, y le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
respectiva certificación.

La subasta se verificaré conforme ol ar
tículo 34 del Reglamento de Contrata
ción, a Iob veintiún día* hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la» ,
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doce horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, y 
las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas, se presentarán en la Secretaría 
del propio Ayuntamiento, donde ha cele
brarse la subasta, hasta las doce horas 
del día hábil inmediato anterior a la 
subasta.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes están de manifiesto en Secre
taría durante los días y horas hábiles 
hasta el momento del remate.

las obras empezarán a los ocho días 
de la adjudicación; terminarán a los die
ciocho meses, con garantía para la re
cepción provisional de treinta días y de 
doce meses para la definitiva.’ en que ter
minará el contrato. Los pagos se realiza
rán contra certificación de obra ejecu
tada.

No se precisa autorización superior par 
ra la ejecución de esta subasta, cuyos 
gastos serán de cuento del adjudicatario. 
Las proposiciones, en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y sellado, con el epí
grafe «Prooosición para optar a la subas
ta oara construir un Gruño Escolar (18 
aulas) en Guardo», se ajustará al si
guiente

Modelo de proposición

Don  de ......  años, estad o ............
profesión ...........  vecindad ............ entera
do de les pliegos de condiciones jurídi
cas facultativas y económico-administra
tivas así como de los demás documentos 
obrantes en el excediente, se compromete 
a ejecutar las obras de construcción de 
un Gruoo Escolar (18 aulas) en Guardo, 
con sujeción estricta al orovecto y demás
previsiones, en la cantidad de ..........  (en
letra i oesetas ..........  céntimos.

Es adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ......... oesetas co
mo garantía orovKional exigida, y tam
bién s* accmoaña decoración de no es
tar afectado de incapacidad o incompa
tibilidad.

(Pecha y firma.)
Guardo. 3 de junio de 1959. — El Al

calde.
2.017. 

ROCAFORT

Don Me’oulades Pascual Cabañas. Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Ro-
cafort.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por esta Corporación municipal en 
sesión del catorce de los corrientes se 
anuncia al* oúblico la subasta relativa a 
la construcción de un grupo de tres Es
cuelas bajo el tino de seiscientas mil 
ciento veinte pesetas sesenta y cuatro 
céntimos.

El oliego de condiciones, junto con los 
demás documentos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para conocimiento de las oersonas inte
resadas en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales el día en oue se cumplan 
veintiuno hábiles siguientes al de la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a las doce horas, en cuyo acto 
se .procederá a la apertura de las plicas 
% líts proposiciones, debidamente reinte
gradas con arreglo a la Ley del Tim
bre., se presentarán suscritas por el pro
pio licitador o por persona que legalmen- 
té le represente por medio de poder de
clarado bastante por el Letrado don Emi
lio Viñals Sagrera, extendidas en papel 
sellado, ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a cada na de ellas el resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la De
positaría municipal o en la Caja General 
&  Depósitos o sus Sucursales, el cinco 
por ciento del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de treinta mil seis pesetas tres

i céntimos, en concepto de garantía provi
sional para tomar parte en dicho acto,

! cuya garantía deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el diez por 
ciento de la cantidad importe del re
mate. También acompañará a cada pro- 
posició7. la declaración a que se refiere 
el apartado tres del artículo treinta del 

' Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Lopales.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre, cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de la construcción de tres Escuelas», y su 
presentación tendrá lugar en la Secreta- , 
ría del Ayuntamiento, durante los días 
y horas hábiles de oficinas, desde el si
guiente a la oublicacfón del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y concluirá a las trece horas 
del último día hábil anterior al señalado 
para la apeytura de plicas, no siendo ne
cesario acreditar la personlidad del pre
sentador.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de seis pesetas, se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales, más ventajosas que las 
restantes, se procederá, conforme a las 
regias cuarta y ouinta del artículo 34 del 
Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

Don  vecino de  domiciliar
do en la calle de ...........  número...........
piso, provisto de carnet de identidad nú
mero ........ enterado del pliego de condi
ciones y presupuesto que han de regir
en la subasta de ...... . se compromete
a ...........  con sujeción a los citados do'
cumentos por la cantidad de ..........  pe
setas (en letra y cifras). Asimismo se 
compromete a cumplimentar lo dispues
to por las Leyes protectoras de la indus- 
tira nacional v del trabajo en todos sus 
aspectos incluso los de previsión y se
guridad social.

(Fecha y firma del oroponente.)
Pncafort, 22 de mayo de 1959.—El Al

calde.
8.860. 

SEBULOOR (SEGOVIA)

Cumplidos los tramites reglamentarios, 
se saca a subasta pública la ejecución de 
las obras de elevación de agua potable 
para el abastecimien'.o de este pueblo por 
el tipo de tasación a la baja de quinien
tas noventa y ocho mil ciento ochenta *y 
siete pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(598.187.88).

El plazo para la realización de las obras 
será de ocho meses, a partir de la fecha 
de formaliza/fió n del oportuno contrato

Los pliegos. Memorias, proyectos, planos 
y demás es arán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante los 
días laborabas y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamente 
ep la Depositada Municipal o en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales, 
en concepto de garantía provisional, la 
cantidad d^ qirnce mil pesetas (15.000) y 
el adjudicatario prestaré como garantía 
definitiva cantidad equivalente al 6 por 100 
del importé de adjudicación

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que 'ál final se inserta, reintegradas 
con póliza de seis pesetas, se presentarán 
en la Secretaría Municipal, de once a tre
ce, desde el día siguien.e al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
al señalado para la celebración del acto

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de Sesiones de esta Casa Con 
sistorial a las anee horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, a t.ontar del inmediato al de

la publicación de este anuncio en en BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

Se acompañará a los pliegos de propo
sición: Resguardo que acredite la consti
tución de la. garantía provisional, certifi
cado o recibo de hallarse al corriente de 
pago en el impuesto industrial, Docu
mento nacional de identidad, carne, de 
Empresa con responsabilidad o justificante 
de tenerlo solicitado, justificante de ha
llarse al corriente de pago en sus obli
gaciones de carácter social, certificado 
expedido por 'lécnico, competente en el 
que a satisfacción del Ayuntamiento acre
dite haber realizado obras similares y de
claración jurada de no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad que determinan 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Será de cuenta del adjudicatario el pago 
de anuncios y de toda clase de gastos que 
la subasta origine.

Los pliegos serán suscritos por el propio 
licitador o por persona que le represente, 
por medio de pt der notarial, que será bas- 
tanteado por cualquiera de los Letrados 
ejercientes en Segovia.

Se hace constar que se dispone del cré
dito suficiente para atender al pago del 
coste de esta obra.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización

Modelo de proposición

   que habita en la calle de ........ nú
mero .......  titular del carnet nacional de
identidad clase ........ núrpefo ......, expe
dido en  el ..... . d e   de  ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm .
de fecha ........ y de las demás condiciones
que se exigen para llevar a cabo las obras 
de elevación de agua potable para el abas
tecimiento de Sebúlcor. se compromete a 
realizar tales obras con sujeción estric a 
al proyecto, pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas y de
más fijadas, por la cantidad de   pese- ,
tas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Sebulcor. 5 de junio de 1959.—El Al

calde Julián Diez de Miguel.
, 8,744.

TRAGACETE

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a concurso-subasta la ejecución 
de la obra de construcción de un Grupo 
Escolar bajo el tipo de novecientas once 
mil novecientas setenta y tres pesetas 
tres céntimos, a la. baja, donde están in
cluidos los honorarios de Arquitecto. Apa
rejador y beneficio industrial, siendo el 
plazo para la ejecución ce las -obras de 
ocho meses, a partir dp la adjudicación 
definitiva.

Los pliegos de condiciones. Memorias, 
proyectos, planos y demás estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina y 
días aue dure el período de presentación 
de proposiciones, que será a partir del 
siguiente hábil al de aoarecer inserto és
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el anterior al señalado para'la 
apertura de plicas del primer período del 
concurso-subasta y horas de oficina.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos, en con
cepto de garantía provisional, la cantidad 
de veintisiete mil trescientas cincuenta 
y nueve pesetas diecinueve céntimos, y 
el adjudicatario presentará como garan
tía definitiva el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Los licitadcres presentarán los pliegos 
cerrados, pudiendo ser lacrados y precin
tados. y en los que figurará la inscrip
c ión :. «Proposición para tomar perte en 
el concusro-subasta para la ejecución de
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la obra de construcción de un Grupo Es
colar en Tragacete.»

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias» e incluirá 
una Memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de las obras realiza
d a  con anterioridad, elementos de tra
bajo de que disponga y demás circuns
tancias que se exigen en esta convocato
ria, con ios pertinentes documentos acre
ditativos; el documento que justifique la 
constitución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el subtitulo «Oferta eco

nómica». e incluirá proposición con arre
glo al modelo que al final se indica, en 
la que el licitador se limitará a concre
tar el tipo económico de la postura.

La apertura de sobres conteniendo las 
referencias relativas al primer período del 
concurso-subasta se verificará en el sa
lón de sesiones de esta Casa Consistorial 
a las doce horas del día Siguiente hábil 
al en que se cumo'an vejnte. también 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente se anunciará, de acuerdo con 
la norma tercera del articulo 39 del Re
glamento de Contratación vigente.

Se hace constar que en el presupuesto 
debidamente aprobado Be ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de 
la obra de referencia, y el concurso-subas

ta que se anuncia no precisa ninguna au
torización.

Tragacete, 31 de mayo de 1959.—El Al
calde.

Modelo de proposición

Don .......... . que habita en ........... . calle
   número ........ con carnet de..iden
tidad número ........ exeodido en ............
enterado del anuncio nub’ icaco con le
cha ..........  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de ..........  y de las t>más
condiciones que se exigen para la ej cu- 
ción por concurse-subasta de la obra de 
«Construcción de un Grupo Escolar» se 
compromete a realizarla, con sujeción» es
tricta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas
y demás fijadas, por la cantidad de ..........
(en letra y en número).

(Fecha y firma del proponente.)
8.840.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA

Por el presente anuncio Re nace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnar 
do y de quienes tuvieren interés directo 
er el mantenimiento del mismo, que por 
don Eutimio Alonso Ordóñez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo sobre resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de noviembre 
de 1958. referente a señalamiento del ha
ber pasivo como Guardia civil retirado, 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 1.437 y el 61 de 1959 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 

. artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este 'í'rl- 
bunal dentro de ios términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perpuicio a que hubiere lugar en de
recho,, se hace público en cumplimiento 
de providencia fecha 27 de mayo de 1959.

Madrid. 5 de junio de 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

3.139.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MURCIA

Don Eugenio López de 8a y Murcia, 
Magistrado de Trabajo de Murcia y su 
partido, hace haber: Que en ios autos 
que ante esta Magistratura se siguen a 
instancias de Cristóbal Fernandez Molina 
contra la empresa Herederos de don Juan 
Martínez Conesas y otros, en acción de 
indemnización por accidente de trabajo, 
con esta fecha se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva son co
mo sigue: Sentencia.—En la ciudad de 
Murcia a treinta*de mayo de mil nove
cientos cincuenta • y nueve.—El ilustrísi
mo señor don Eugenio López de 8a y 
Murcia, Magistrado de Trabajo de Mur
cia y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos ent^e partes: de 
una, y como demandante, Cristóbal Fer
nández Molina, mayor de edad, vecino 
de Barcelona, representado por el La
tí arlo don Francisco Atíenzar Cremades, y úe la otra, y como demandados, Here

deros de don Juan Martínez Conesa, 
vecinos de La U nion; don Francisco 
Abril Vila. mayor de edad, vecino de 
Cartagena, representado por su apodera
do el Letrado don José Sánchez Balibrea; 
los herederos de don José Maestre Pé
rez, representados por el Piocurador de 
los Tribunales de esta capital don Alber
to Serrano Guarinos, aaisetido del Le- 
tiado don Mario González Alzugaray. 
don Manuel Dorda Mesa, mayor de edad, 
vecino de Cartagena, representado por 
o: Procurador de loe Tribunales don Cas
to Fernández Martínez, y ía Caja Na
cional de Seguros de Accidentes del Trar 
gajo, representada por su apoderado, el 
Letrado don Manuel Pérez Nolla, sobre 
reclamación de indemnización por acci
dente de trabajo, silicosis; y Resultan
do ... Considerando ... Fallo: Que esti
mando las excepciones de defector for
mal en el modo de proponer la demanda 
y falta de reclamación previa en la vía 
administrativa, alegadas por los deman
dados, debo declarar y declaro no naber 
lugar a conocer del fondo de la deman
da formulada por Cristóbal Fernández 
Molina contra los Herederos de don Juan 
Martínez Conesa, Herederos de don José 
Maestre Pérez, empresa Mina El Tran
vía de los señores Aguirre, don Francis
co Abril Vila y don Manuel Dorda Mesa 
y la Caía Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo, en acción de indem
nización por accidente de trabajo, sili
cosis.— Notifiques® esta resolución a las 
partes y hágaseles saber el derecho que 
las asíate para recurrir contra la misma 
en recurso de casación para ante la Bala 
de lo 8ocial del Tribunal Supremo de 
Justicia en el plazo de diez d as, a con
tar del siguiente al de su notificación, 
preparándole ante esta Magistratura. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Eugenio López efe 8a.—Rubri
cado.»

Y para que sirva de. notificación en for
ma a los Herederos de don Juan Martí
nez Conesa, que últimamente tuvieron 
su domicilio en La Unión, de esta pro
vincia. y en la actualidad se encuentran 
en ignorado paradero, se libra el presen
te para su inserción en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndoles 
saber los extremos expuestos.

Dado en Murcia a treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Magistrado de Trabajo. Eugenio López 
dr- 8a.—Ante mi, Enrique Clariaua.

S.16Q.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia
numero doce de los de Macuid. Secreta
ría de don Luis de Uasque. se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, -i los que des
pués se hará mención, en los que se na 
ciclado sentencia que contiene los si
guientes particulares:

 «Sentencia—En la villa de Madrid a
veintinueve cíe mayo de mi i novecientos
cincuenta y nueve; el ilustrísimo señor 
don Juan Esteve Vera. Magistrado. Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nu- 

 mero doce de '.es de esta capital, hablen- 
 do visto los presentes autos de Juicio 
 ejecutivos, seguidos.entre partes: de una, 
 como de-mancante, don Eío, Ania Pedro- 
 sa. mayor de edad, casado, industrial, y 

de esta vecindad, representado por el Pro
curador don Enrique Sorribes y defendido 
por el Letrado don Juan Hernández Car 
nut; y de ctra, en concepto de demanda
dos, la Entidad «Cerámica Getafe», don 
Antonio M U :os Fernández y don Antonio 
Rodríguez Mclino, cuyas demás c:rc,,ns- 

 tancias se desconocen por n»j haber com
parecido en los autos, por o que fué de
cretada su rebeldía, en reclamación de 
cantidad; y ... Fallo: Que debo mandar 
> mando seguir la ejecución adelanta
despachada ep los presentes autos con 
fecha cuatro de los corrientes, a instan
cia de den Eloy Anja Pedí osa. hosta ha
cer trance y remate en los bienes embar
gados a la Entidad «Cerámica Getafe», 
don Antonio Mateos Fernández y don An
tonio Rodríguez Molino, y con su oro- 
ducto entero y cumplido pago al acree
dor demandante de la suma de seiscien
tas mil pesetas de principal. Importe de 
una letra de cambio, aceptada y protes
tada por falta de pago, ocnoclentas die
cisiete pesetas de gastos de protesto, mil 
doscientas pesetas de quebrantos banca- 
rios, intereses legales de dichas sumas 
desde las fechas del protesto y costas 
causadas, y que se causen en el presente 
juicio, al pago de las cuales expresamen
te condeno al mencionado deudor Asi 

. por esta mi sentencia, que por la rebel
día de los demandados se notificará por 
medio de edictos a no ser que tenga lu
gar la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Juan Esteve.—Rubrica
do.— Publicación.—Dada y publicada na 
sido la anterior sentencia por el señor
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Juez que la suscribe en el mismo día de 
su lecha, oslando celebrando audiencia 
pública por ant e mí, el Set retarlo, que 
en Madrid a fecha anterior. Doy fe.—Fir
mado : Ante mi.— Luis Gasque.— Rubri
cados.»

Y  para que sirva de notificación en for
ma al señor Director Gerente o legal re
presentante de la Entidad «Cerámica Ge- 
tafe». don Antonio Mateos Fernández y 
don Antonio Rodríguez Molino, la pre
sente se insertará en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, a cuyo fin se ex
pide en Madrid a tres de junio de mil 
novecientos cincuenta y nu eve—El Juez, 
Juan Esteve.—El Secretario.—Luis de Gas
que.

8.805.

• • •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
cia-iVioiige y Martui, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
esta capitai en ios autos de procedimien
to Juciciai sumario seguidos a instancia 
de dona Mana Huerta Puiido, represen
tada por el Procurador don Antonio 
Fuig. contra doña Josefa Moreno Torres 
para la electividad de un crédito hipo
tecario de 13U.0UU pesetas £ie principal, 
intereses y costas, se anuncia de nuevo

Sor primera vez la venta en pública su- 
asta de ia tinca hipotecada, cuya des

cripción es la siguiente:
Piso tercero izquierda de la casa nú

mero veinticuatro de la calle de Andrés 
Tamayo, de esta capital. Comprende una 
superficie de ochenta y tres metros se
senta y cinco decímetros cuadrados, en 
pJeo propiamente dicho y de nueve me
tros ocnenta y ocho decímetros de te
rraza. y linda : por su frente, cpnside- 
ranclo como tal el de fachada, con la 
calle de Andrés Taruayo; derecha, con 
finca número veintidós de la misma ca 
lle; izquierda, con hueco de escalera, 
patios de luces mesetas de escalera, por 
donde tiene su acceso, y * piso derecha 
de la misma planta y fondo, con patio 
de luces y casa de don Antolín Roda. 
Este piso representa un valor de trece 
enteros seiscientas setenta y cuatro mi
lésimas por ciento en el de ia finca total, 
er cuya misma proporción participará 
su propietario en los gastos generales del 
edificio, excluido de dichos gastos el de 
écntr.'bucijn. por el que abonará la suma 
que le asigne la Administración de Ren
tas y Contribuciones. Para la adopción

f>or mayoría de los acuerdos entre todos 
os participes del edificio— copropietarios, 

por tanto, de los elementos comunes del 
mismo—dispondrá el propietario de este 
piso de ciento treinta y siete ^otos entre 
mil que se atribuyen al totai. El piso des

c rito  tiene 'servicios de agua y electrici
dad. Como se consignó en la escritura 
d* división por pisos, son elementes co
munes pertenecientes a este piso y a los 
demás y tiendas que integran la finca 
total, todos \<ñ elementos constitutivos 
de la finca matriz número s?is mil ciento 
Cincuenta y tres del Registro de la Pro
piedad del Norte que por virtud de tal di
visión, no han pasado a formar parte de 
las fincas descritas en la misma como 
Independiente, y a tales elementos comu
nes se aplicaran los nodulos que para los 
mismos se expresan en la descripción de 
este y de los demás pisos independientes. 
Especia’mente se resaltan como elemen
tos comunes; el solar, portal, vestíbulo v 
caja c’e escalera y en la planta baja la 
vivienda del portero, que corr/prende una 
superficie de treinta y tres metro sesenta 
decímetros cuadrados aproximadamente, 
distribuida en local de vigilancia, dormi
torio. cocina-comedor y trastero. Los ser
vicias y elementos privativos del aludido 
piso correrán a cargo exclusivo de su 
propietario, quien por otra parte decidi
rá en cuanto a ellos lo que tengan por

conveniente, dentro de los límites lega
les. En todo lo demás no previsto regi
rán los artículos 936 del Cociigo Civil y 
8 y 107 de la Ley Hipotecaria.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, piso tercero, se ha señalado ia 
hora de doce de la mRñana del día ca
torce de julio próximo, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri- 
rr/era subasta >a cantidad de ciento seten
ta y cinco mil pesetas, fijada a tal efecto 
en la escritura de préstamo, sin que sea 
admisible postura alguna inferior a di
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
ñíate deberán consignar previamente los 
lidiadores el diez por ciento de dicho ti
po sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
do la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo Ucltador acepta 
como bastante la titulación

Cuarta. Las ,cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose oue el rematan
te las aceota y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate

Dado en Madrid a cinco ere junio de 
mil novecientos cincuenta y nueva.—Ja
cinto García-Monge.—El Secretario. José 
Cabello.— Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, 'se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid a cinco de junio de mil no
vecientos cincuenta v nueve.—El Secre
tario. José Cabello.— visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Jacinto García- 
Monge.

8.841. ^

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce de esta ciudad, en pro
videncia del día de noy, dictada en el 
juicio ejecutivo por el procedimiento ju 
dicial sumario de la Ley Hipotecarla, 
promovido- por el Procurador don Angel 
Quemada, en representación de don Pe
dro Pijoán Ventura, contra don Angel 
Honre Balíus. por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, nueva
mente por primera vez, por haber sido 
dec1 arada en quiebra la anterior subas
ta anunciada, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada, cuya des
cripción se^ún la escritura de préstamo, 
es como sigue;

«Casa situada en la ciudad de Lérida 
con trente a la plaza dé España, pintes 
de la Constitución, en la que está seña
lada con los números dieciocho y dieci
nueve, y en su fondo o espalda en la 
avenida de José Antonio Primo de R i
vera. antes carretera o cade de Cabri- 
netty. en la que está señalada con los 
números trece y quince, de extensión su
perficial, según medición practicada re
cientemente, cuatrocientos treinta me
tros ccadrados. equiva1 entes a cinco mil 
trescientos setenta y siete pies y ochen
ta centésimas de pie cuadrado aproxima
damente, compuesta de seis plantas en 
la fachada de la plaza de España y siete 
plantas en la avenida <de José Antonio 
FTimo -de Rivera, debido al desnivel del 
solar; lindante: por su frente, con la 
plaza de España; por la derecha entran
do. con casa de don Luis de Gomá. antes 
sucesores de .Taime B u fa lá . por la iz
quierda. con finca de doña Concepción 
Grau. antes sucesores de Salvador Gilí.

y por el fondo o espalda, con la aveni
da de José Antonio Primo de Rivera, 
antes carretera o calle de Cabrlnetty.»

La finca descrita se formó por agru
pación y obras de transformación con
signadas como obra nueva en escritura 
de préstamo hipotecario realizado al se
ñor Roure por el Banco Hipotecario de 
España. Las dos fincas que se agruparon 
y dieron lugar a la que s? ha desrtrif o 
pertenecían y pertenecen a don Angel 
Roiur Falíus por doñac'ón que le hizo 
su padre, don Angel Roure Merola. me
diante escritura que autorizó el Notario 
de Barcelona don Guillermo Alcover Su- 
reda en diecinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta. Se halla inscrita en 
e! Registro de la Propiedad de Lérida al 
folio 165. tomo 344. libro 73. finca 9.498, 
inscripción primera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en un millón doscientas mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día veintitrés de julio pró
ximo venidero, a las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en los 
bajos, ala izquierda, del Palacio de Jus
ticia. (Salón oe Víctor Pradera), advir
tiéndose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de Valoración anteriormen
te consignado; que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re- 

* flere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
el rematante acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimisiro aue 
el rematante los aceota y queda subroga
do en la responsabihdaa do los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y que para poder tomar par
te en la subasta deberán consignar 'pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado a! efecto 
(Delegación de Hacienda de esta pro
vincia) una cantidad igual, por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
Ruñóla, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Earce’ona a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta v nueve.—El Se
cretario. Honorato Sureda.

8.617.

 G IJON

Se cita a doña Elvira de Diego Noval, 
a don José María de Diego Ontavilla, 
cuyos domicilios y demás circunstancias 
P ign o ra n , y a cuantas personas sean in
teresadas en la sucesión de don Vicente 
de Diego Díaz y doña Rita Noval Pala
cios. para que se personen en forma en 
el juicio voluntario de testamentaria de 
estos últimos señores, estando represen
tados hgsfa que se personal por el Mi- 
nistrio Fiscal.

Gijón a 21 de mayo de 1959.—El Se
cretario (ilegible).

3.161.

CARBALLO

Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri
mera Instancia efe este partido.

Hace público que en es-e Juzgado y 
a instancia de doña Amalia Domínguez 
üzal, vecina de Erboedo. término de La- 
racha, se tramita expedien'p de declara
ción de fállecimiento de su hermano de 
doble vínculo Manuel Domínguez Uzor, 
hijo de Manuel y de Lorenza, que se au
sentó ,de su domicilio de la indicada de 
Erboedo hace más de cuarenta afioa. tán
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que 5>e tuviera más noticias del mismo, 
ignorándose su actual paradero.

Dado en Carballo a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-— 
Ei Juez, Julián Rodríguez Gil.-—El Se- 
cretario, Pardo Ciorraga.

8.819. 1» 10-6-1969

CORCUBION

Don Antonio Romero Lorenzo, Jues de 
Primera Instancia del partido.
Hago saber: Que a instancia de Ramón 

Gándara Pose, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Sendón (Mugía), se 
Incoa expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano de doble 
vinculo José María Gándara Pose, natu
ral y vecino que fué de indicado lugar, 
de donde se ausentó para América, en es
tado de soltero, en el año 1918, sin que 
se volvieran a tener más noticias.

Corcubión, veinte mayo mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Juez, Antonio 
Romero.—El Secretario (ilegible).

8.625. 1.a 10-6-1959
M U L A

Don Angel Escudero Servet, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Muía 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de doña Ma
ría Maravillas Cifuehtes Clavijo. asistida 
de su esposo, don Julián Luna Guillén; 
don Juan Manuel, don Manuel Cifuentes 
Clavijo y don Juan Cifuentes -López, co
mo padre y legal representante de sus 
hijos menores Mariano Carmelo y Con
cepción Cifuentes Clavijo, sobre modifi
cación de apellidos y en h  sentido de 
usar en lo sucesivo como primer apellido 
el de Cifuentes-Clavijo. resultante de la 
unión de los apellidos paterno y mater
no. utilizando como segundo el (te Ló
pez. segundo de su padre; solicitud que 
hacen para sí y sus descendientes,

Y a) mismo tiempo se convoca a cuan
tas personas se qpnsideren perjudicadas 
con la unión de apllidos solicitada para 
que comparezcan ante este Juzgado y 
expediente de referencia a usar de sus 
derechos dentro del término de quince 
dias siguientes a la inserción de este 
edicto.

Dado en Muía a veintisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—
E Juez, Angel Escudero.—El Secretario 
(ilegible).

8.796.
• • •

Don Angel Escudero Servet, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de la 
ciudad de Muía y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a virtud de orden de la Exma Audien
cia Territorial de Albacete, se instruye 
expediente sobre cese en sus actividades 
profesionales de) Procurador de los Tri
bunales con ejercicio en este partido don 
Francisco Cano Jiménez.

Lo que se hace público a . fin de que en 
término de seis meses puedan formularse 
contra él las reclamaciones que se consi
deren pertinentes.

Dado en Muía a veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez. Angel Escudero Servet.—El Secre
tario Juan María Mazuelos.

8.579.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez' de Primera Instancia de este par
tido por providencia de es1 a fecna dic
tada en los autós de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 cíe la Lay 
Hipotecaria, promovidos ante este Juzga- j 
do por don Salvador Borrell Marmiñá I

contra don Bernardo Rodríguez Báez, se 
saca a pública subasta por primera vez, 
termino de veinte días y precio de valo
ración escriturado, la finca especialmente 
hipotecada que se -describirá seguida
mente :

«Casa en construcción que se compon
drá de bajos, cuatro pisos y ático, sita 
en término de Hospitalet de Llobregat, 
con frente a la avenida de Miraflores. sin 
número señalado, edificada en una por
ción de terreno de superficie 178 me
tros 39 decímetros cuadrados, equivalen- 
tros a 4.721 palmos 82 décimos también 
cuadrados, lindante, al frente, c o n . la 
avenida de Miraflores; al fondo y a la 
izquierda, entrando, con «Fuerzas Eléc
trica de Cataluña. S. A.», y a la derecha, 
con don Agustín Griñó». Inscrita la hi
poteca en el tomo 1.464 del archivo, li
bro 213 de Hospitalet de Llobregat. fo
lio 56. finca número 11.128. inscripción 
segunda.

Valorada en quinientas mil pesetas, cu
yo importe servirá de tipo para lá su
basta.

El acto del remate se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día siete de Julio próximo y hora de las 
once.

Los postores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirá postura aue sea infe
rior al tiDO de subasta, pudiendo hacerse 
a oabdacK de ceder el rémate a tercera 

.persona.
Los autos y la certificación del Regis

tro. a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, esta
rá!) de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación. 
3 que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogadf| en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Lo que se hace saber para general co
nocimiento.

Dado en San Felíu de Llobregat a vein
tiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, P. S., Jo
sé María Tarrés Fúster.

8.849.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declamados re- 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de. la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se sc*aia, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Mistares

SIERRA MARTINEZ, Angel* hijo de 
Angel y de Mercedes, natural de Sisante 
(Cuenca), de veintitrés años, cuyas señas 
personales son : estatura un metro, igno
rándose milímetros, perito industrial, sol
tero. domiciliado últimomente en Tran- 
síts, número 8, Valencia; sujeto a ex
pediente por naber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 28 pa
ra su • destino a Cuerpo; comparecerá 
¿entro del término de treinta días en la 
Caja de Recluta número 28 ante el Juez 
Instructor don Manuel Ochia Bozal. Ca
pitán de Artillería con destino en la • li
tada Caja de Recluta.— (323.)

ALONSO CALLE, Mario; hijo de Víc
tor y de Serapia, natural de San Mar- 
tin-Teverga (Oviedo), de veintidós años, 
cuyas señas personales son : estatura 1,650 
metros, domiciliado últimamente en San 
Martín-Teverga (Oviedo); sujeto a expe* 
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 62 para 
su destino a, Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta crías en Pra- 
via ante el Juez Instructor don Lorenzo 
Saralegui Martín con destino en la ci
tada Caja de Recluta.—-(325.)

SANTOS SANTIAGO, José; marinero 
del vapor «Eolo». de veintitrés años, sol
tero. hijo de Paulino y Purificación, na
tural de Caramiñal; procesado en causa 
número 136 de 1959 por supuesto delito 
dr deserción mercante en el puerto da 
Filadelfia;.— (326); y

VIDAL PEREZ. José; marinero del V9e 
por «Monte Iciar». de veintiséis años, sol
tero. hijo de Ramón y Divina, natural 
de Ates; procesado en causa 137 de 1959 
por supuesto delito de deserción mer
cante en el puerto de Brídgeport.— (327.)

Comparecerán en el término de sesenta 
días ante el Juzgado Especial de Marina 
de Avilés.

FERNANDEZ ROSADO. Germán: hl- 
Jc de Felipe y de Isidra. natural de Pe
dro Muñoz (Ciudad R ea), reemplazo 
de 1958. cuyas señas particulares son: 
estatura 1.680 metros, albañil, cartjla  
militar número 2.325.320. con domicilio 
últimamente en Ales Gard, rué Sabati- 
m. 25 (Francia); sujeto a ejpediente por 
falta a concentración a la Caja de Re
cluta número 8 para, su destino a Cuer
po ; comparecerá dentro del plazo de 
treinta días en Alcázar c e San Juan 
(Ciudad Real), ante el Juez Instructor 
Comandante don Francisco Sánchez Mo
reno. con destino en la citada Caja de 
Recluta número 8.— (334.)

E D I C T 0 8

Jugados C. viles 
•  *

LOPEZ MOLINA. Victoria; de trein
ta y tres años, sus labores, hija de An
tonio y Genoveva, natural de Torrepe* 
rogil (Jaén) y cuyo actual domicilio y p *  
te este Juzgado municipal número 25 
v sito en la cale de Puerto de Monaste- 
radero se desconocen; comparecerá au
para que el día veinticuatro de Julio pró
ximo. a las once horas, a fin de asistir a 
la celebración del oportuno Juicio de fal
tas, advirtiéndole que debe de comparecer 
con les medios de prueba de que intente 
valerse.

Dado en Madrid a veintinueve de ma- 
yo de mil novecientos cincuenta y nueve.

2.302.
• • •

DURAN JIMENEZ, Manuel; de treiiH- 
ta años, casada, sus labores, hija de Da
niel y Antonia, natural de Torre de Or- 
gaz (Cáceres; *

DURAN JIMENEZ. Francisca; de die
cinueve años, casada, sus labores, hija de, 
Daniel y Antonia, natura) de Torre dljf 
Orgaz (Cáceres»; y

MARTINEZ JALDON. Antonio; de 
treinta y siete años, casado, albañil, hijo 
de José Vicente y Francisca, natural ie 
Alcalá de Henares (Madrid), y cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se desco
nocen. comparecerán ante la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal nú
mero 25 y sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, número l, y para el día 
veinticuatro efe julio próximo, a las on
ce horas a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 855 de 1959, 
(advirtiéndoles que deben de camparecer 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse.

Dado en Madrid a veintinueve de ma
yo de mil novecientos cincuenta y nuev*

2.303.
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ALFARO 

MADRID

C o n v o c a t o r ia  o* J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i
n a r ia  y  e x t r a o r d in a r ia

.. De conformidad con ei artículo 14 de 
los Estatutos de la Entidad el Consejo de 
Adminlstraclóii convoca a los señores ac- 
.•Cionisias para celebrar Junta general or
dinaria el día 26 do junio corriente, a las 
..lUecisicte horas en primera convocatoria,

a la misma hora del siguiente día, en 
'*a«gunda, celebrándose en el domicilio so- 
£¿íal actúa., calle de Eduardo Dato, núme
ro 18. con el siguiente orden del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér

didas y Ganancias y gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejer
cicio del año 1958.

2.ü Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio del año 1969.

3.° Rtttiticftción de nombramiento de 
Consejeros.

4.° Informe del Consejo de Administra* 
ción sobre traslado del domicilio social.

Asimismo y de conformidad con él mis
mo precepto estatutario se convoca a 
Junta general extraordinaria, para cele
brarse íi continuación de ki anterior, en e, 
mismo lugar y fechas, en primera o segun
da convocatoria, en su caso, con el si
guiente orden del dia:

l/’ Real il inación de la Junta en los 
' acuerdos adoptados sobre reforma de los 
Estatutos sociales en sus artículos 2. 23. 
3ü. 33 y 37.

2." Propuesta al Consejo de Adminis
tración y uprobaclón. en su caso, sobre 
cambio de nombre de la Entidad y consi-

• guíente modificación del articulo primero 
de los Estatutos sociales.

3." Ampl. ación del capital social y 
consiguiente modificación del articulo 
qinnto de los Estatutos sociales. Fijación 
de la fo:ma de suscribir ei aumento, caso 
de acordarse él mismo.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 
19 y 21 de los Estatutos sociales, tendrán 
derecho de asistencia a las Juntas ios 
accionistas que posean 100 ó más acciones, 
debidamente inscritas u su nombre en el 
Registro de la Sociedad, con cinco días de 
Antelación, por lo menos, a la lecha en 
due la reunión deba celebrarse. Los tene
dores de menos de 190 acciones podrán 
agruparse para que uno de ellos, reunlen- 

/ do este numere, asista u la Junta. 
'•'Madrid, 8 de Junio de 195D-—El Secre

starlo del Consejo (ilegible)
8.968.

■ ~*i, •  • •

SOCIEDAD ANONIMA TRABAJOS 
y  OBRAS

(S. A. T. O)

Se convoca a los señores accionistas a 
. Junta general ordinaria, a celebrar en 
el domicilio social. Carrera de San Je
rónimo, 35, Madrid, el día 22 de Junio 

. de 1959, a la* once horas, en primera con
vocatoria. y, on caso necesario, para el 
día 24 siguiente, en ei mismo lugar y hora, 
a los fines previstos en el artículo 50 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

Madrid. 4 de junio de 1959.—E- Presi
dente del Consejo de Administración.

8.748.

CEMENTOS DEL CINCA, S. A,

P a g o  de  d iv id e n d o  a c t iv o

Aprobado por la Junta general de ac
cionistas, celebrada el dia 27 de mayo 
último, el dividendo del 12 por 100 para 
el ejercicio de 1958, *1 Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad ha dispues
to, a partir del próximo dia 10, el pago 
del dividendo complementario, que se 
realizará a razón de 21 pesetas líquidas 
contra cupón número 7 de las acciones 
números 1 al 67.500, en las oficinas de 
Madrid de los siguientes Bancos: Hispa
no Americano, Central, Aragón y Rural 
y Mediterráneo.

Madrid, tí de Junio de 1959,—El Conse
jo de Administración.

8.766.

¥ • •

IBERICA DE CONSTRUCCIONES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social, aveni
da José Antonio, 57, el dia 29 de Junio 
de 1959. a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, y a la misma hora del 
siguiente día 30, en segunda, si procede, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. Exsmen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958.

2. Aprobación de la gestión del Conse
jo. cambio de Presidente del mismo y 
elección de nuevos Consejeros.

3. Nombramiento de Censores de cuen
tas.

4. Aprobación del acta.
•Madrid, 6 de Junio de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Administración (Ile
gible;,

8.787.

» * •

S. A, E. DE CELULOSAS, FIBRAS 
Y DERIVADOS

MADRID 

Mayor, núm. 4

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 29 del presente mes de ju
nio. en la Sala de actos de la Cámara o fi
cial de Comercio, plaza de la Independen
cia. núm. 1, a las v oce de la mañana, en 
primera convocatoria, y subsidiariamente 
el dia 30 del mismo mes. a las trece horas 
en segunda, pura deliberar y resolver so- 
tre el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1959; y

3.° Ratificación de nombramie'nto de 
Consejeros.

Madrid. 4 de Junio de 1959.—Por acuer
do del Consejo de Administración, el Se
cretario.

8.777.

d i p e n p a , g,  A.

Rectificación

Habiéndose padecido error en el titulo 
del anuncio de eBta entidad publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 138, de 8 de junio de 1959. pági
na 8218, se rectifica en el sentido de 
que el título es Dlpenfa, S. A , y no 
Difenta, S. A., como equivocadamente se 
publicó.

 ROA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cita a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, que tendrá 
lugar el día 26 de Junio de 1959, a con
tinuación de la Junta general ordinaria 
convocada para 'dicha fecha, en primera, 
convocatoria, y en segunda, el día 27 de 
junio de 1959, a las doce de la mañana, 
para el caso de no haberse podido cele
brar en primera.

Los accionistas que hayan de concu
rrir a la Junta depositarán sus acciones 
o resguardos i la Caja social cinco días 
antes, por lo menos, de la celebración de 
la Junta.

El orden del día que ha de ser sometido 
a la aprobación de los señores accionis
tas es ei siguiente:

l/> Cambio de nombre social.
2.° Aumento del capital social.
3.° Reforma de los artículos primero 

v quinto de los Estatutos sociales, en re
lación con los acuerdos anteriores.

4.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Madrid, 6 de junio de 1959,—El Conse- 
Jerq Secretario (ilegible).

8.780.

• • »

ROA ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cita a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
el día 28 de junio de 1959, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, en 
los locales de la fábrica, y en segunda 
convocatoria el día 27 de junio de 1959, 
r la misma hora y en el mismo lugar, 
para el caso de que por no acudir el nú
mero suficiente de acciones no se cele
brara en primera.

Los señores accionistas que hayan de 
concurrir a la Junta depositarán sus accio
nes o resguardos en la Capa social cinco 
días antes, por lo menos, de la celebración 
de ) Junta.

El orden del día que ha de ser sometido 
a la aprobación de los señores accionistas 
es el siguiente: ^

1.® Lectura v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1968 y 
de la gestión del Consejo.

2.* Propuesta de reparto de un dividen
do del 6 por 100 en acciones de nueva 
creación, libre de impuestos, si la Junta 
general extraordinaria convocada p a r a  
esta misma fecha acuerda la emisión oo-

i rresponditnta.
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3.° Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

4.<? Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

5.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Madrid, 5 de junio de 1959.—El Conse
jero-Secretario (ilegible).

8.779.
f  • •

INDUSTRIA Y MONTAJES ELECTRI
COS, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general ordi
naria de accionistas para el próximo día 
veintisiete de junio, a las siete de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
Costa, núm. 11, de esta ciudad, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social y de la Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y distribución de beneficios correspon - 
diente todo ello al ejercicio de 1958

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

4.° Ruegos y preguntas.
Si la Junta no pudiere constituirse en 

primera convocatoria se reunirá en se
gunda al día siguiente, a la misma hora 
y en el mismo lugar.

Zaragoza, 26 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.833.
• • •

CELULOSAS DE CASTILLA, S. A. 
C E C A S A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de* esta Sociedad, y en cumpli
miento de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará el 
día 27 del corriente mes de junio, a las 
doce horas, en el domicilio social, en 
Sahagún (edificio fábrica), en primera 
convocatoria y. en su defecto, al día si
guiente. a la misma hora, en segunda 
convocatoria, y con arreglo al siguiente 
orden del día:

L° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de ¿a Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de nuevos Censo
res de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas, en orden a su 

asistencia, deberán tener en cuenta lo 
dispuesto en los Estatutos sociales

Sahagún de Campos (Leórt), 1 de ju
nio de 1959.—El Consejo de Administrar 
ción.

8.850.
• • •

«FIDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS. S. A.

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con las disposiciones vi - 
gentes y con lo previsto en ios Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad Anónima, a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará a 
las doce horas del día veintiséis del co
rriente, en el domilicio social, avenida 
de José Antonio, núm 33, tercero dere
cha. de esta capital, para tratar y tomar 
los acuerdos procedentes, con arreglo al 
.siguiente orden del día:

1.° Memoria, balance-inventario, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias v aplicación 
de los resultados del ejercicio 1958 y ges
tión del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de los accionistas 
Censores de cuentas para el ejercicio de 
1959.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar la Junta en pri
mer** convocatoria, ésta tendrá lugar en 
segunda, el día veintisiete siguiente, en 
el citado domicilio y a la misma hora 
señalada

Madrid, 6 de junio de 1959.—El Direc
tor-gerente. Marco Cusa.

8.851.
• • •

BILBAO
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

J u n ta  general

De conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Administración en reunión 
celebrada en el día de la fecha, se con
voca a Junta general ordinaria de seño
ras accionistas para el día 27 del c o 
rriente, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y para el día 30, si ha 
lugar, en segunda, a la misma hora.

La reunión se celebrará en el edificio 
social, calle Rodríguez Arias, núm. 15 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio 1958.

2. Distribución de beneficios.
3. Ratificación de acuerdos del Con

sejo
4. Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1959.
5. Aprobación del acta de esta Junta 

general.
Para la asistencia personal o delegada

a la Junta se ruega a los señores accio
nistas que envíen sus tarjetas, por lo me
nos. con dos días de antelación.

Bilbao. 8 de junio de 1959.
8.866.

• • •

UNION CONSERVERA Y ARROCERA. 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca, a las once horas del 
día 26 del actual, en Avellanas, núm. 7. 
Valencia, a Junta general de accionis
tas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente a la misma hora en segunda, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y distribución de beneficios, asi 
como la gestión del Consejo, correspon
diente al año 1958.

2.° Nombramiento de Censores para 
el ejercicio 1959.

3.° Sobre ampliación de capital.
Valencia. 4 de junio de 1959.—El Pre

sidente, Federico Mulet Estela.
1.307.

• •

AGRUPACION DE ALMACENISTAS 
DE FERRETERIA DE ESPAÑA. S. A. 

(AFESA)

Ju n ta  general o rd in aria
f

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con lo precep
tuado en los Estatutos sociales, convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el Sa
lón de Actos de la Cámara Oficial de 
Comercio de Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 69. el día 26 de Junio de' 1959, a 
las once horas de la mañana, con arre
glo al siguiente orden del, día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al

ejercicio 1958, como asimismo de la ges
tión del Consejo de Administración en 
iguai periodo de tiempo

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Sugerencias, ruegos y preguntas.
De no poder constituirse válidamente

la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo local 
y hora el día 27 del mismo mes.

En cuanto a derecho de asistencia, re
presentación, derecho a voto, etc., se 
recuerda a los señores accionistas lo pre
venido en el artículo número 21 de los 
Estatutos sociales

Madrid. 6 de junio de 1959.—El Secre
tario del Consejo d e Administración, 
Enrique Martín de Vidales.

8.871.
• . • •

GALICIA, S. A.
SEGUROS Y REASEGUROS

Por la presente se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria. que se celebrará en primera con
vocatoria el día 26 de junio, a las siete 
de la tarde, en el domicilio social, calle 
de Teresa Herrera, núm 17 Si procede, 
la segunda convocatoria se celebrará en 
el mismo local y a la misma hora del 
día siguiente.

Las tarjetas de asistencia se despacha
rán. según disposición de los Estatutos 
sociales, hasta el día 23. en las Oficinas 
de la Sociedad, en horas hábiles.

El orden del día de la reunión será 
el siguiente:  ̂ .

10 Aprobación, si procede, del balan
ce y cuentas de Pérdidas y Ganancias y 
distribución de beneficios del ejercicio 
de 1958.

2.° Designación de Consejeros.
3.° Nombramiento de los señores ac

cionistas Censores de cuentas para el 
ejercicio de 1959; y

4.° Ruegos y preguntas.
La Coruña. 9 de lunio de 1959.—El Se

cretario. Federico Fernández Sar.—Visto 
bueno, el Presidente, Aurelio Ruenea 
Elanco.

8.867.
• • •

COMPAÑIA INDUSTRIAL FILM ESPA
ÑOL DE PRODUCCION. S. A.

(CIFESA PRODUCCION)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo precep
tuado en los Estatutos sociales y dispo
siciones vigen-es, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas, • 
que tendrá lugar en esta ciudad el día 
29 de junio, a las once y media de la 
mañana, en primera convocatoria, en la 
saJa del Cine Avenida, avenida de José 
Antonio, núm. 20, con arreglo al siguien
te orden del día:

I»  Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión realizada 
por el Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de do6 accionistas 
Censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes.

3.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración en orden a la duración del man
dato de los señores Consejeros.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas. la lista de accionistas con derecho 
de asistencia se cerrará con cinco días 
de antelación a la celebración de la 
Junta.

Caso de no poderse constitutir la Jun
ta e.i primera convocatoria, se celebrará 
en segunda, a la misma hora v en el 
mismo lugar el siguiente día 30.

Si el Consejo, vista la demanda de tar
jetas de asistencia, previese que no podía 
celebrarse la Junta en primera cozxvoc*»
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toria, lo comunicarla a través de la pren
sa, con el fin de evitar molestias a los se
ñores accionistas.

Valencia, 4 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración. ¡

8.872. ¡

COMPAÑIA INDUSTRIAL FILM ESPA
ÑOL, SOCIEDAD ANONIMA

(CIFESA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo precep
tuado en los Estatutos sociales y dispo
siciones vigentes, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar en esta ciudad el día 
29 de junio, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, en la sala del cine ¡ 
Avenida, avenida de José Antonio, n ú - ! 
mero 20, con arreglo al siguiente orden ¡ 
del día: '

1.° Memoria, balance, cuenta de Per- 1 
didas y Ganancias y gestión realizada 
por el Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de dos accionistas 
Censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes.

3° Propuesta del Consejo de Adminis
tración en orden a la duración del man
dato de los señores Consejeros.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, la lista de accionistas con derecho 
de asistencia se cerrará con cinco días 
de 'antelación a la celebración de la 
Junta.

Caso de no poderse constitutir la Jun
ta en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda, a la misma hora y en el 
mismo lugar el siguiente día 30

Si el Consejo, vista la demanda de 
tarjetas de asistencia, previese que no ¡ 
podía celebrarse la Junta en primera j 

• convocatoria, lo comunicaría a través de 
la prensa, con el fin de evitar molestias a los señores accionistas

Valencia. 4 de iunio do 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.873.

• • •

CREDITO AGRICOLA COMERCIAL 
E INDUSTRIAL DE TENERIFE, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se cita a los señores accionistas de 
«CACITSA» para que se sirvan asistir a 
la Junta general ordinaria que celebrará 
esta Sociedad en su domicilio socia , sito 
en el primer piso del «Edificio CACITSA», 
avenida de Anaga. el día 24 de junio de 
1959, a las once de la mañana, para tratar 

. de los particulares que se expresan en el 
siguiente

Orden del día

^ 1. Lectura del acta de la seión ante
rior para su aprobación, si procede.

2. Lectura de la Memoria y presenta
ción y examen del balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio del año 1958, 
para su .probación o reparos.

3. Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

•4. Manifestaciones de los señores accio
nistas.

Nota.—De no quedar la Junta general 
válidamente constituida en primera con
vocatoria. se celebrará, en segunda convo
catoria. el d ía '25 de junio de 1959. a las 
once de !a mañana.

Para eje: citar el derecho de asistencia 
'a  la Junta general los accionistas debe
rán proveerse del oportuno resguardo y 
papeleta.de entrada a la Junta. El plazo 
para la expedición de dichas papeletas ex

pirará a las dos de la tarde del día 23 del 
corriente mes de junio.

Los accionistas podrán ser representa
dos por otras personas por medio de poder 
notarial o por carta dirigida al Presidente 
en el caso de que ei apoderado sea accio
nista. Los poderes, bien sean notariales o 
por carta, se depositarán en el domicilio 
social, con cinco días de antelación al día 
24 del presente mes de junio de 1959.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de junio de 
1959.—El Secretario (ilegible).

1.306.

• • •

FRIGORIFICA SANTA CLARA, S. A. 

ONDARROA (VIZCAYA)
/

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el dom icilio. social, 
avenida de la Antigua, número 7, Ondá- 
rroa (Vizcaya), a las diez horas del miér
coles veinticuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, caso 
de que no se hubiera reunido número su
ficiente de acciones al objeto de someter 
a su examen y aprobación los asuntos que 
comprende el orden del día, que son:

Lectura de la Memoria y gestión del 
Consejo durante el ejercicio de 1958. Exa
men del balahee de situación y de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de 
diciembre de 1958. Su distribución. Infor
me de los accionistas censores de cuentas. 
Nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Los señores accionistas que deseen asis
tir deberán proveerse en las oficinas de la 
Sociedad de la correspondiente papeleta 
de asistencia.

OndáiToa. 3 de junio de 1959.—«Frigorí
fica Santa Clara S. A.».—El Presidente 
del Consejo de Administración (ilegible).

1.309.

* • •

J. RIBAS E HIJOS S. A. 

V I G  O
i

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo "3 de los Estatutos sociales y de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónima se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 22 del 'actual, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, 'calle 
Tomás A. Alonso, número 126, para tratar 
del siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1958 e informe sobre los 
mismos de los señores accionistas censo
res de cuentas.

2.a Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1959.

3." Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas.

En caso de no reunirse el capital ne
cesario para la celebración de esta Junta, 
se ceDbrará la sup etoria el día siguiente 
23 del actual, a la misma hora, siendo 
validos los acuerdos que en la misma se 
tomen, cualquiera que sea el capital re
presentado.

Vigo. 3 de junio de 1959.—Juan Ribas 
Barreras.

1.310.

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES

S E V I L L A

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el 16 del co
rriente mes, acordó convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en nuestro domicilio socia., calle 
de Mateos Gago, número 3, el próximo 
día 20 de junio, a las siete de la tarde, 
en primera convocatoria, y de no haber 
suficiente número de accionistas y capital, 
se reunirá, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora.

El orden del día de la Junta es el si
guiente:

1.0 Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1958 y propues
ta del Consejo de Administración respec
to al reparto del saldo de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

2.0 Nombramientos de los censores pro
pietarios y supdentes que han de actuar 
para el ejercicio de 1959.

3.° Nombramiento de los interventores 
que han de aprobar el acta de la Junta.

Para asistir a dicha Junta es necesario 
presentar el volante de admisión, que lo 
será remitido a todos los accionistas, en 
unión de la copia de la Memoria y del 
balance, y caso de no asistir, remitir di
cho volante firmado, haciendo constar el 
accionista en quien delega.

Sevilla, 20 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Cabezalí Sempere.

1.305. v
• m •

EL ALCAZAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en su domi
cilio social, en Jaén, plaza de Cervantes, 
número 2, el próximo día 22 de junio, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y de no concurrir la mayoría necesaria, 
en segunda convocatoria, el día 23, a las 
doce horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

2.° Ampliación de capital social.
3.° Modificación de Estatutos.
Jaén, 30 de mayo de 1959.—El Consejo 

de Administración.
1.304.

• • •

LA FRIGORIFICA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio social, a las dieciséis horas 
del día 22 de junio, o, en ¿u caso, veinti
cuatro horas después, en segunda convo
catoria. para tratar de los asuntos regla
mentarios. \

Valencia, 2 de junL de 1959.—El Con
sejo de Administración.

1.301.
• • •

REVISTA DE OCCIDENTE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu^ar 
en el domicilio social, a las doce horas 
del día 22 de junio, para examen y apro
bación, en su caso, del balance correspon
diente al ejercicio de 1°58.

Madrid. 6 de junio de 1959.—«Revista de» 
Occidente, S. A.».—El Directoi Gerente 
(ilegible).

8.874.
s
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HARINERA LA RAIZ, S. A.

ALCALA DE GUADAIRA

Por la -resente se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
Bailén, número 19, para tratar de los si
guientes asuntos: Presentación del balan
ce y cuentas del ejercicio 1958 y demás 
asuntos reglamentarios.

Dicha reunión se celebrará el día 20 de 
junio próxinio, a las doce de la mañana.

Alcalá de Guadaira, 30 de mayo de 1959. 
El Secretario, D. de la Puente.

1.299.
• • •

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MA
RITIMA, S. A.

E m is ió n  de o b l ig a c io n e s

Esta Sociedad, dedicada a la constru- 
ción de locomotoras y material para fe
rrocarriles, máquinas .4notoras de todas 
clases y toda otra maquinaria que se crea 
conveniente, grúas, aparatos elevadores, 
calderas, puentes y construcciones metá
licas terrestres y marítimas, fundición de 
metales y en general, pudiendo dedicarse 
a cualquier otra operación de comercio, 
tiene un capital totalmente desembolsado 
de 400.000.000 de pesetas, estando domici
liada en Barcelona, calle de La Maquinis
ta, número 41.

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Enrique Ga
barro Samsó, en 30 de mayo de 1959, ha 
procedido a la emisión de 50.000 obliga
ciones al portador, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, númeradas correlativa
mente del 1 al 50.000, al interés de 6,95 
por 100 anual, pagadero por trimestres 
vencidos y en los días 15 de marzo, 15 de 

sjunio, 15 de septiembre y 15 de diciembre 
de cada año. El primer cupón lleva ven
cimiento 15 de septiembre de 1959.

Todos los impuestos presentes y futu
ros. excepto el impuesto de negociación, 
que será satisfecho por la Sociedad emi
sora, serán a cargo del tenedor de las 
obligaciones y se deducirán del importe de 
los cupones respectivos.

La amortización se realizará por sorteo, 
con prima de amortización de un uno por 
ciento (1 por 100) por cada año desde la 
primera anualidad de la amortización, en 
ufi plazo máximo de veinte años, a partir 
del año 1960, si bien la Sociedad podrá 
anticipar en todo tiempo la amortización 
de todo o parte de la emisión, debiendo 
verificarlas en este último caso, inexcusa
blemente, por sorteo, dejando de devengar 
intereses los títulos qúé hayan sido amor
tizados desde la expiración del trimestre 
en que la amortización haya tenido lugar

El pago de los cupones vencidos, del ca
pital y la prima de ámortizapión de las 
obligaciones amortizadas, se efectuará en 
el domicilio social o en los establecimien
tos bancarios que la Sociedad designe

Esta emisión de obligaciones tiene la 
garantía de todo el patrimonio social, del 
cue forman parte importantes inmuebles 
destinados a talleres, con la maquinaria 
en ellos instalada, y cuenta asimismo con 
la que determina el artículo 1.911 del Cój 
digo Civil.

EL tipo de emisión de estas obligaciones 
es el de la par, pagadero en el acto de 
la suscripción, que tendrá lugar a partir 
del día 15 del actual mes de junio, en ios 
siguientes establecimientos bancarios:

Banco Hispario Americano, Banco de 
Bilbao, Banco ürquijo, Banco Central, 
Banco Español de Crédito, Sindicato de 
Banqueros de Barcelona, Crédito y Docks 
de Barcelona y Banco Soler y Torra.

Los poseedores, de dichas obligaciones 
quedarán integrados en un Sindicato de 
obligacionistas, el cual se regirá por las 
reglas fundamentales que constan en la 
escritura de emisión, habiéndose designa

do Comisario del mismo a don Fidencio 
Kirchner Catalán.

Barcelona, 9 de Junio de 1959,—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.837.
• • •

«FIDECAYA»

MADRID 

Calle de Recoletos, 6

S o r t e o  m e n s u a l  be  cédu las

En el sorteo de amortización «Cédu
las Fidecaya», celebrado en el domicilio 
social de la Compañía, ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Alejandro 
Santamaría y Roías, el día 30 de mayo 
de 1959, han resultado premiados total o 
parcialmente las cédulas de todas las 
cuantías o series en las que figuran los 
símbolos siguientes, de acuerdo con las 
condiciones generales de aquéllas:

Primer sorteo de amortización total. 
Símbolo 3.301.

Segundo sorteo de amortización total. 
Símbolo 2.074.

Primer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 5.831.

Segundo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.386.

Tercer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 6.877.

Cuarto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.219.

Quinto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 5.553.

Sexto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.478.

Séptimo sorieo de amortización parcial. 
Símbolo 0.181.

Octavo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.928.

Noveno sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 5.476.

Décimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 1.579.

Madrid, 3Q ¿e mayo de 1959.
8.876.

• • •

INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y en virtud de lo 
establecido en el artículo 12 de los Es
tatutos sociales y en la legislación vi
gente, se convoca a los señores accio
nistas para celebrar Junta general or
dinaria el día 30 de junio próximo, a 
las doce horas, en el Salón de Juntas 
del Banco Central (paseo de Gracia, 
número 3), en primera convocatoria y 
si po se reuniera la mayoría prevista en 
el mencionado artículo 12, de acuerdo 
con la Ley, la Junta se celebrará en se- 
gúnda convocatoria el día siguiente, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

El orden de la Junta será:
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, del balance y de la cuen
ta de pérdidas y ganancias correspon
dientes al ejercicio de 1958.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Aprobación, en su caso, de la ges

tión del Consejo y de la Dirección du* 
rante el ejercicio de 1958.

4.° Renovación total del Consejo.
5.° Designación de los señores accio

nistas Censores de cuentas para el ejer
cicio de 1959.

Tienen derecho a la asistencia a la 
Junta los señores accionistas poseedores 
de una o más acciones de la serie A, y 
los que posean 25 acciones o más de la 
. :ri B. •

Los señores accionistas que deseen 
asistir á la Junta deberán depositar sus

acciones v obtener la papeleta de asis
tencia erí el Banco Central (plaza de 
Cataluña, 23), y Banco de Santander 
(paseo de Gracia, 5), por lo menos, con 
cinco días de antelación a la fecha de 
la celebración de la Junta.

Barcelona, 30 de mayo de 1959.
8.794.

• • •

GARAJE ESPAÑA, S. A. E.

En cumplimiento del artículo 16 de los 
Estatutos sociales y 50 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los Be- 
ñores accionistas a Junta genefal ordi
naria en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, núm. 519, de esta ciudad, 
el día 26 de junio, a las trece horas, ba
jo el siguiente cfrden del día:

Aprobación de cuentas y balance del 
ejercicio 1958 y resolver sobre la distri
bución de beneficios.

De no concurrir en estas Juntas las 
mayorías que preceptúa el artículo 61 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 29 de Junio a las frece horas, 
en segunda convocatoria.

Barcelona, 2 de junio de 1959. — B1 
Conselo de Administración.

8.795.
• • •

CARREROS DE TERUEL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 28 de junio de 1959, a sus 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y al siguiente, día 29, a Igual hora 
en segunda convocatoria, si para ello 
hubiere ocasión, a celebrar en los locá- 
les del domicilio social, edificio-fábrica, 
en Teruel, bajo el siguiente orden del 
día:

1.ft Aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para 1959.

3.° Aprobación del acta de esta re 
unión.

Los señores accionistas deberán pro - 
veerse de la papeleta de asistencia, pre
via justificación de su derecho a ello, 
durante los días 11 al 27 de junio de 
1959, igual tiempo en que estarán a su 
disposición Memoria, balance, cuentas, 
etcétdra, en aquel domicilio, y según de
terminan los Estatutos y la Ley de 17 
de julio de 1951.

Teruel, 25 de mayo de 1959.—El Con
sejero Secretario, José Luis Ferrán.

8.815.
• • •

ELECTRA DE SIERRA MENERA, 8. A.
J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 29 de junio de 1969, a sus 
doce horas, en primera convocatoria, y 
al siguiente, día 30, a igual hora, en se
gunda convocatoria, si para ello hubiere 
ocasión, a celebrar en los locales de la 
Cámaia de la Propiedad Urbana, en Te
ruel (Amantes, 11), bajo el siguiente or
den del día:

1.° Aprobación de le Memoria y ba
lance del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para 1959.

3.° Proposiciones de los señores ge 
donistas.

4.o Ruegos y preguntas.
5.° Nombramiento de un Consejero.
6.° Aprobación del acta de esta re 

unión.
Los señores accionistas deberán p ío -
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veerse de la papeleta de asistencia en 
las oficinas de Santa .Eulalia del Cam
po, previa justificación de su derecho a 
ello, durante los días 11 al 27 de Junio 
de 19d9, a las horas hábiles, de diez a 
trece y de dieciséis a diecinueve, en los 
cuales estarán a su disposición Memoria 
balance, cuentas, et*.. todo ello según 
determinan los artículos 11 al 19 dé los 
Estatutos, la Ley de 17 de julio de 1951

Teruel-Santa Eulalia. 25 de mayo de 
1959.—Por acuerdo del Consejo, el Ge - 
rente-Secretario, Cosme Molinero.

8.816.

• • •

CEMENTOS BERGIDUM , S. A.

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria qué se celebrará en su 
domicilio social el día 26 de los corrien
tes, a las trece horas, en primera con
vocatoria. y en segunda, de no haber 
mayoría, al día siguiente, 27, a la mis
ma hora, para tratar de los asuntos si
guientes:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1958.

2. Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

3. Renovación de Consejeros.
4. Aprobación del acta de# la Junta
Villafranca del Bierzo, 4 de junio de

1959—El Presidente del Consejo, Gonza
lo Martínez Trincado.

8.818.

• • •

ELECTRA DEL JALLAS, S. A.

C onvoca  i oria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Cabanilles. núme
ro 3. de Madrid, el día 27 de este mes de 
Junio, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria y, en su caso, el día 
30 CA mismo mes en segunda, en el ci
tado domicilio y a la hora mencionada, 
para tratar y resolver sobre los asuntos 
siguientes:

Primero.—Examen y aprobación en su 
caso, de la Memoria, balancé, cuenta de 
pérdidas y ganancias v distribución de 
beneficios del ejercicio de 1958

Segundo.—Gestión del Consejo de Ad
ministración

Tercero-— Nombramiento de accionis
tas Censores de cuentas para el ejerci
cio de 1959.

Cuarto.—Lectura y aprobación del ac
ta J 1p Junta

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los señores accionistas que de 
acuerdo con lo dispuesto en los Estatu
tos sociales havan inmovilizado un mí
nimo de cinco acciones en las Cajas de 
la Sociedad de Madrid v Barcelona.

Madrid. 3 de lunio de 1959—El Pre
sidente dle Consejo de Administración. 
Víctor Ríu Ribera.

8.823.

• • •
I

GENERAL AG RICO LA IND U STRIAL.
SOCIEDAD ANONIM A

(G. A. I. S. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dis
ponen las Estatutos sociales en su ar
tículo 15 convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social plaza de las Cortes 
número 8. Madrid, el próximo día 26 de 
Junio a las seis de la tw de S. rán ob
jeto de deliberación y resolución, ên su 
caso, en esta Junta, la Memoria, balan

ce y cuenta de pérdidas y ganancias co- i 
rrespondientes al ejercicio de 1958, a£í 
como el nombramiento de accionistas 
Censores de cuentas y a d o p c i ó n  de 
acuerdos que sean pertinentes, de con 
formidad con lo establecido por la le
gislación vigente.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se estará a lo dispuesto en el artículo 20 
de los Estatutos.

Madrid, 5 de junio de 1959.— El Presi
dente del Consejo de Administración

8.824.

• • •

«O R IO N », COM PAÑIA NAVIERA, S. A.
\

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, plaza de las Cortes, 8, Ma
drid, a las seis y media de la tarde del 
próximo día 26 de junio, para el exa
men y aprobación, en su caso de la Me
moria. balance, cuanta de pérdidas y 
ganancias, resultado del ejercicio de 
1958 y renovación estatuaria de Conseje
ros, así como del nombramiento de ac
cionistas Censores de cuentas y adopción 
de acuerdos que sean pertinentes, de 
conformidad con la legislación vigente.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
se estará a lo dispuesto en el artículo 23 
de los Estatutos v siguientes

Madrid, 5 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.825.

• • •

PEDRO ALVAREZ, 8. A* 

DE PRODUCTOS QUIM ICOS

Se convoca a Junta general, a celé 
brar en el domicilio social, calle M ar
qués de Monteagudo. 1 al 5, a las dieci
séis horas del día 27, y si procediere, 
en segunda convocatoria, del día 30. del 
corriente mes. con el siguiente orden del 
día:

Examen, estudio, y, en su caso apro
bación de la gestión social, Momoria. 
cuentas y balance del ejercicio de 1958. 
y aplicación de sus resultados Designa
ción de Censores de cuentas v suplentes
pgj-a el ejercicio de 1959

Se recuerdan a los señores accionistas 
los artículos 17 y 18 de los Estatutos, en 
relación con los 38 y 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

Madrid, 3 de Junio de 1959.— Por el 
Consejo de Administración.

8.826.

• • •

M O IX  LLAMEES M ANUFACTURAS, 
SOCIEDAD ANONIM A

Co nvo cato ria  a J u n t a  general o r d inar ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en su Estatutos y en la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas. se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, con arreglo al siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio socia de 1958.

2.° Conocer y resolver acerca de la 
gestión del Consejo de Administración.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general

4.° Elección de los censores de cuentas 
para el ejercicio c3-* 1959

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el 'Ma 25 del corriente mes.* a 
las diez en punto de la mañana, y de no 
poder constituirse válidamente, se celebra
rá, en segunda convocatoria, a la misma

hora del día siguiente, ambas en el domi
cilio scjial, calle de la Diputación, nú
mero 39.

Barcelona. 2 de Junio de 1959.— Por el 
Consejo de Administración, el Director- 
Gerente, Fernando Puigvert.

8.882.

• • •

VASCO C A N TA B R A  S. A.

Calle de Bárbara de Braganza, núm. 7

J u n t a  g en er al  o r d inar ia

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria, en su domicilio social, 
para el día 29 de junio actual, a las die- 
siete horas, en primera convocatoria, y 
en .egunda, para el día 30, a la misma 
hora, al objeto de someter a su aproba
ción. la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1958; re
novación parcial del Consejo y nombra
miento de señores accionistas Censores 
de cuentas para 1959

Madrid, 10 de junio de 1959.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8.838.

• • •

TURM O BENJUMEA HERMANOS, 
SOCIEDAD ANONIM A

Se convoca a los accionistas para la 
Junta general ordinaria que se celebra
rá en el domicilio social. General Freire, 
número 3, Carmona (provincia de Sevi
lla), el 27 del presente mes. a las doce 
horas en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día 30 en segunda, con 
el siguiente orden del día:

Examen y aprobación si procede de 
la gestión social. Memoria balance del 
ejercicio 1958 y propuesta sobre la dis
tribución de beneficios Designación de 
Consejeros. Censores de cuentas e Inter
ventores en su caso

Carmona 5 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.829.

• • •

HANSEN & CAFPELEN. S. A. E.

Se convoca a Junta genera) ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Padre Larroca: 14, 
cuarto el día 25 de junio, a las seis de la 
tarde, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1958.

San Sebastián. 6 de junio de 1959.—El 
C on e jo  de Administración.

8.884.

• • •

CONSERVAS TR IG O , S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria en el domicilio social para e dia
25 del corriente, a las cuatro de la tarde,
para tratar de la ampliación del capital 
social.

Valencia. 3 de jumo de 1959.—El Presi
den: e, Francisco Cebedo Escrivá.

1.303.

• • •

COM PAÑIA IN D U STR IAL H ARINO  
PANADERA. S. A.

(C. I. H. P. S. A.)

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordinar 
ria. que tendrá lugar en su domicilio so
cial. callé de la Palma, número 10. de



8316 10 junio 1959 B. O. del E.—Núm. 138

esta capital, el día 25 de junio actual, a , 
las diecisiete trem ía lloras, en primera 
convocatoria y. si procede, para el día 2b 
Siguiente, a la misma hora, en segunda ■ 
convocatoria, para tra ta r  de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la * Iemoria, balances, cuenta de Pér
didas y G anancias y propuesta de reparto 
de dividendos, asi como informe de los 
censores de cuentas designado* por la 
Ju n ta  general

2.u Elección de Consejeros que cesan re
glam entariam ente

3 ° Nombram iento de censores de cuen
c a s  para el ejercicio corriente, así como 
lnlei-ventores de actas.

4.° Relaciones de ,1a Compañía con la 
Sociedad «Pan Industrial, S. A.»

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones
M adrid. 6 de Junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, An
tonio Oiaz Ortiz.

8.886.

• • •

LA HARINERA VISENA, S. A.

VISO DEL MARQUES (CIUDAD REAL)

Se convoca a los señores accionistas a 
Ju n ta  general ordinaria, que tendrá lugar 
en su üomicilio provisional, Caudillo F lan 
co, 79, el 25 de junio del año actual, para 
las diecisiés horas, en prim era convocato
ria. y a la misma hora del siguiente dia 
26 de igual mes y año. en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del dia

1.° Lectura dei acta anterior.
2.° Memoria, balance y cuenta de Pér

didas y G anancias del ejercicii de 1968. 
para si procede su aprobación

3.° Renovación y elección de cargos que 
corresponda vacar estatu tariam ente.

4.° Nombram iento de censores de cuen
tes.

5.° Ru gos y preguntas.
Viso del Marqués, 1 de junio de 1959.— 

El Presidente del Consejo, R afael Coronar 
do G alán.

8.788.

• • •

ACEROS Y FERRO ALEACIONES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Be convoca a  los señores accionistas 
para  ce ebrar Ju n ta  general extraordina
ria  el -dia 3 de julio próximo, a las*1 doce 
lío/as, en el domicilio social, en prim era 
convocatoria, a fin de deliberar y acordar 
acerca de ia ratificación del acuerdo de 
suspensión de pagos adoptado por el Con
sejo de Administración en el dia de hoy

En el caso de que no se reuniera el 
quorum suficiente para la celebración vá
lida de la Ju n ta  general extraord inaria  en 
prim era convocatoria, la Ju n ta  se reunirá, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
hóbi:. dia 4 de julio próximo, én el mismo 
lugar y a la misma hora.

Barqelona. 2 de junio de 1959.—El Con
sejo de Administración.

8.793.
• • •

SOCIEDAD METALURGICA DURO- 
FELGUERA, S A.

PAGO DE DIVIDENDO

El Consejo de A dministración de esta 
Sociedad pone en conocimiento de los se
ñores accionistas de la misma que a  par
tir  del día 20. dé junio próximo se efec
tuará  el pago de tre in ta  y cinco pesetas a

las acciones números 1 a 1.009.000. y once 
pesetas con sesenta y cinco céntimos a las 
acciones números 1.009.001 a 1.261.000 
como dividendo com plem entario por bene
ficios del ejercicio de 1958.

El pago tendrá lugar contra cupón le
tra  G de las acciones números 1 a 96.000 
y contra cupón número 74 le las acciones 
núm eros n.001 a  1.261.000, en el Banco 
Urquijo, de Madrid, San Sebastián. Sevilla ’ 
y G ijón , en el Banco Español de Crédito, 
de M adrid. Bilbao Oviedo y G ijón; en el 
Banco Hispano Americano, de M adrid 
Barcelona y Bilbao; en el Banco Herrero, 
de Oviedo, y en las oficinas de la Socie
dad, en La Felguera, donde se facilitarán  
facturas para el cobro.

M adrid, 30 de mayo de 1959.—El Secre
tario. Luis G arcía Lozano.

8.791.

• •

PAPELERA DE ARZABALZA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de A dm inistración de esta 
Socieuad en cum pnnuenio de lo precep
tuado en el arucu io  36 (ap añ ad o  sexto) 
de sus E statutos sociales y nuevos pre
ceptos legales ha dispuesto que ia Jun 
ta  gem ral o rdinaria de accionistas co 
i-respondiente ái pasado ejercicio de 1958- 
1959, se celebre en el propio domicilio so
cial el día 3 de julio, en prim era convo
catoria, y el día 4, en s^gunaa, si pro
cediera, a las diez y media de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1.° Examen y aprobación, si así se 
acuerda, de la Memoria, balance de si
tuación y demás cuentas del ejercicio 
1968-1959.

2.° Nombram iento de dos accionistas 
Censores de cuentas como propietarios y 
otros dos como suplentes.

3.0 Nombram iénto de Consejero; y
4.° Ruegos y preguntas.
Tolosa. 2 de Junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de c Administración. 
Francisco Tuduri.

1.302. #

# • •

«LA ACEÑA» 

ELECTRO-HARINERA, S. A.

Se convoca a  Ju n ta  general ordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en Cuen
ca, calle de Gil Carrillo de Albornoz, 5, 
primero, domicilio particular del Presi
dente, por enfermedad del mismo, e d.a 
28 de los corrientes, a  las once de la 
m añana, en prim era convocatoria, y en 
segundas! ha lugar, al día siguiente a 
la  m ism a hora y sitio, con el fin de 
aprobar, si procede... el siguiente orden 
del d ía que propone" el Consejo de Ad
m inistración:

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y G anancias del 
ejercicio dé 1958.

3.° Designación de los Censores de 
cuen ta j para el 1959.

4.° Reelección o sustitución de los 
Consejeros que esta tu tariam en te  cesan 
en su mandE.to.

5.° Designación de Presidente, por en
ferm edad dei actual. »

6.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas deberán depo

sitar sus acciones én la C aja social con 
cinco dias de antelación o acrediter su 
denóslto en el Banco
• San Lorenzo de \er Parrilla  a 2 de Ju

nio de 1959.—-El Presidente del Consejo 
de Administración, José Antonio López

U00,

X VIAJES AYMAR. S. A.

Se convoca a los señores accionistas
a Ju n ta  general ordinaria para el día 20 
del presente mes de junio, a las once 
horas, y al día siguiente, a la misma ho
ra, en segunda convocatoria, ep el do
micilio social, en G ranado, calle Angel
Ganlvet, 2 para examen v aprobación de 
la memoria, balance y cuentas co rres
pondientes al ejercicio de 1958 

G ranada 5 de junio de 1959 —El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

1.308.
• • •

AGRO-BALEAR, S. A.

Antiguo Banco Agrario de Baleares

PALMA DE MALLORCA

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para el día 27 de jum o, 
a las dieciocho horas, en prim ers convo
catoria, y de ser necesario, en segunda, 
a la misma hora del dia siguiente, en el 
domicilio del señor Presidente, calle Mo- 
rey, núm. 24. de esta capital, con el si
guiente . orden del dia:

Examen, discusión y. si ha lugar, apro
bación de la Memoria, balance cue *ñs, 
aplicación de resultados v gestión adm i
n istra tiva del Consejo correspondiente 
al ejercicio de 1968.

Renovación parcial del Consejo v de
signación de censores'de cuentas 

Lectura y aprobación del acta de la 
misma Jun ta  

Palma de Mallorca. 4 de junio de 1959. 
El Presidente del Consejo, Félix Pona 

8.885
• • •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL CORCHO, 
SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
n i s t a  a Ju n ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar en esta capital el día 27 del 
corriente mes de Junio, a las trece ho
ras, en el Edificio España, plaza de Es
paña. número 2, p lanta 15, despacho 6 
(grupo dt ascensores número 5). £ fin 
de deliberar y adoptar los procedentes 
acuerdos con arreglo al siguiente orden 
del día: 

ly  L l gestión social.
2.° Memoria, balance y cuenta d é  

Pérdidas y Ganancias del pasado ejerci
cio 1968.

3.° Designación de accionistas censo
res de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el ejercicio 1959.

4.° Ratificación del nom bram iento de 
un señor Consejero.

5.° Traslado de domicilio 'social.
6.° Acta de le. sesión
Madrid. 5 de junio de 1959 —El Secre

tarlo  del Consejo de Administración. 
8.837

• • •

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, 
SOCIEDAD ANONIMA

LA FELGUERA

D iv id e n d o  a c t iv o

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha dispuesto el reparto  de un 
dividendo activo del 5 por 100 líbre de 
impuestos, a cuenta de los beneficios del 
presente ejercicio de 1969, a todas las
acciones preferentes y ordinarias en cir
culación El pago de este divJdepdo se
efectuará a partir del 1 de Julio próxi
mo fn  cualquiera de los Bancos Urquijo,
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Hispano Americano, Herrero, Español de 
Crédito y en las Oficinas de la Sociedad, 
en La Felguera, contra el cupón núm. 26.

La Felguera a 4 de junió de 1959.—El 
Consejo de Administración.

8.790.
• m

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA I)E SEGUROS REUNIDOS.

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la Junta* general ordi
naria de esta Compañía celebrada el pa
sado día 3. se pone en conocimiento de 
los señores accionlste-s de la misma que 
a partir del próximo día 0 del corriente, 
y contra el cupón número 150. será re
partido un dividendo complementario de 
170 pesetas, libre de impuestos, con car
go a los beneficios correspondientes al 
ejercicio 1968.

Igualmente se distribuirá a dichos se
ñores accionistas la cantidad de 50 pe- 
set££ por acción, libre también de im
puestos. y contra cupón número 151. en 
concepto de bono extraordinario.

Los referidos pagos se efectuarán en el 
Banco Español de Crédito, en su central 
de Madrid. Alcalá 14. v en sus sucur
sales.

Mndrid. cuatro de lunio de mil nove* 
cientos cincuenta v nu^ve— El Secreta
rlo <™neral. Ciriaco de Pablo.

8.797.

• • •

« C R E S A »  |

C. A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

M A D R I D  

C onvocatoria

En cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas para la Junta gene: al ordina
ria, que se reunirá en e domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 39, el 
día 25 de junio de 1959, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, o el dia 
26, a la misma hora, en segunda convoca
toria. para tratar de los siguientes asun
tos referentes al elereiclo 1958: ,

1.° Examen de la gestión social.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, del. balance y de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

3° Distribución de los beneficios so
ciales.

i y  Proposiciones que le sean hechas.
5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
A los efectos de la asistencia a dicha 

Junta, se recuerda a los señoreB accionis-
Ías lo que prescriben los artículos 21 y 22 

e los Estatutos.
Madrid. 1 de Junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, José 
Larios y Fernández de Villavicencio, Du
que de Lerma.

8.868 .

• • •

« L U C E R O »

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

M A D R I D  

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas para la Junta general ordi
naria. que se reunirá en el domicilio social 
el £ía 26 del actual, a las diez y media 
de la mañana, en primera convocatoria, 
o el día 26. a la misma hora, en segunda

■ convoactoria, para tratar de los siguientes 
asun los.referen tes al ejercicio de 1958:

1.° Examen'de la gestión social.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, del balance y de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

3.̂  Distribución de los beneficios so
ciales. v

4/» Nombramiento de Consejeros.
5.° Proposiciones que sean hechas.
6.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
A los efectos de la asistencia a dicha 

Junta se recuerda a los señores accionis
tas lo que prescriben los artículos 29 y 30 
de los Estatutos.

Madrid, 1 de Júnio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Larios y Fernández de Villavicencio. Du
que de Lerma.

8.869.
• • •

SOCIEDAD HULLERA SAN ESTEBAN, 
SOCIEDAD ANONIMA

PUERTOLLANO

Se convoca a todos los accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 24 
de Junio de 1959. a las doce del día, en el 
domicilio social, calle García Morató, 48, 
de Puertollano, y a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, para 
ti atar el siguiente orden del día:

Reposición del capital social o disminu
ción del mismo, por pérdida de más de 
los dos tercios.

Puertollano. 5 de junio de 1959.—El Pre
sidente, Félix Giménez.

8.870.
# • •

8. A H. B. H. A»

8» A. HISPANO BELGA DEL HIERRO
Y DEL ACERO

M * DRID

De conformidad con sus Estatutos con
voca la Junta genera, ordinaria para el 
día 24 de junio, a las cinco dé la tarde, 
en éu domicilio soc.al, calle de Esparteros, 
número 8, en primera convocatoria, y el 
25. a la misma hora, caso de no celebrarse 
la primera, para tratar del siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
ció social 1958.

2.° Propuesta de la aplicación de be
neficios,

3.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
1959.

4°  Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la miBma Junta genera:.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

8.875.
» •

EXPRESS-RAL. S. A.

Habiendo sido imposible la celebración 
de la Junta general ordinaria de accio
nistas, que debía tener lugar el pasado dia 
cinco de ju n io ,'a  las'trece horas, en la 
calle de Hermosilla, número 34, tercero 
derecha, para el examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, cuentas y balan
ces del ejercicio social cerrado el 31 de 
diicembre de 1958.

Comunicamos a ustedes que ésta se ce
lebrará el día 27 de; mismo mes, a la 
misma hora y con el mismo orden del día.

Madrid, 6 de Junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.877.

HIJOS DE PABLO ROMERO, 8. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25 de junio 
actual en el domicilio social de la Em
presa, plaza Pilatos, número 2, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a la misma hora y lugar, al dia si
guiente, en segunda convocatoria, con el 
fin de tratar de los siguientes extremos:

1.° Lectura del ~cta de la sesión ante
rior y su aprobación, si procede.

2.o Lectura de la Memoria del ejer
cicio 1958.

3.° Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdiads y Ganancias y gestión del Con
sejo de Administración, si procede.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

Sevilla, 4 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.879.
• • •

AUTOMOVILES BAJO ARAGON, S, A.
Por acuerdo dél Consejo de Administra

ción Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 25 
de los corrientes, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y. en su caso, el día 26, 
a la 'misma hora, en segunda convocatoria, 
en el domici lo social (Zaragoza, Capitán 
Espone:a, 1), para el examen y aproba
ción de la Memoria y balance correspon
diente al ejercicio de 1958.

Zaragoza, 2 de Junio de 1959.—El Pre* 
óidente del Consejo. M. Calvo Pardo.

8.880.
* *

AUTOTREN L E A N T E , S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordinaria 
en el domicilio social, plaza de Aragón, 
Estación Alameda, para el dia 25 de los 
Corrientes y hora de las diez de la ma
ñana, en primera convoactoria, y para el 
siguiente día 20, a la misma hora, en se
gunda. rigiendo el siguiente

Orden del dia

1. Examen j aprobación, en sU caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958 y de la gestión socia..

2. Nombramiento de censore de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

3. Informe por la Presidencia en rela
ción con los acontecimientos sociales más 
salientes del último año.

4. Ruegos y preguntas.
Valencia, 4 de junio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Jar 
cobo Muñoz.

8.828.
9 • m

A R A G U E S ,  S,. A .

ZARAGOZA  

Junta general .ORDINARIA
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 17 de los Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 24 de junio, miércoles, 
a las siete y media de la tarde, en el do
micilio social, Manifestación, 18, Zarago
za, para tratar del siguiente orden del 

■ día:
1. Lectura del acta anteriolr.
2. Memoria sobre el eejrcicio de 1958.
3. Informe de los censores de cuentas.
4. Aprobación del balance y cuenta de 

Pérdidas y Ganancias .
5. Ratificación, de nuevos Consejeros.
Q. Nombramiento de censores de cuen

tas para 1959.
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7. Inclusión en el objeto social de nue
vas actividades.

8. Ampliación de capital.
9. Modificación del nombre social.
10. Ruegos y preguntas.
Caso de ser procedente, la Junta se ce

lebraría, en segunda convocatoria, el día 
25 de junio, a la misma hora.—El Conse
jero-Secretario, Luis Homo Liria.

8.834.
• • •

L A N C O ,  S. A.  B .

Se onvoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el dia 23 de i 
junio actual, en el domicilio social, sito 
en Barcelona, calle Sagrera, 164, a las 
doce de la mañana, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Aprobación o, en su caso, modifi
cación del balance cerrado en 31 de di
ciembre de 1958.

2.° Censura de la gestión social.
3.° Nombramiento, si procediera,^ de 

censores de cuentas.
4.0 Aplicación de resultados y nombra

miento de Consejeros.
Para el caso de no reunirse el quórum 

necesario de asistencia para celebrar la 
Junta en primera convocatoria, se convoca 
para el dia siguiente laborable, a la mis
ma hora y en el mismo local, en segunda 
convocatoria.

Los accionistas que deseen hacer uso de 
sus derechos de asistencia deberán efec
tuar el previo depósito de sus acciones en 
la forma prevista en los Estatutos.

Barcelona, 1 de junio de 1959.—Ef Pre
sidente.

8.853. *
o• • »

« V I Z C A Y A »
Sdad. Anma. de Seguros y Reaseguros 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo acordado en 
Consejo de Administración, ce.ebrado en 
el día de hoy, se convoca a los señoras 
accionistas a Junta general ordinaria para 
el próximp. dia 22 del actual, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y para el día 23, si procediera, a la mis
ma hora, en segunda, en nuestro domicilio 
social, sito en Rodríguez Arias, número 15, 
con arreglo al siguiente

f v
Orden del dia

1.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance genera] y cuentas 
de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciem
bre de 1958.

2.° Distribución del beneficio resul
tante.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Ratificación de los acuerdos del 

Consejo de Administración.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959; y
6.° Aprobación del acta de esta Junta 

general.
Bilbao, 6C de jtfnio de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
8.859.

» • A

CONSTRUCCIONES A. M., S. A.
\

J u n t a s  g e n e r a l e s  jr d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia  t

Se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, para 
las once horas del dia 24 de junio próxi
mo, en primera convocatoria, y el día 25, 
mx el mismo lugar y hora, y si fuera pre

ciso, en segunda convocatoria, con suje
ción ai siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria, en la que se tratará 
y se tomaran acuerdos con arreglo al si
guiente orden del dia:

1.° Ampliación de capital.
2.° Modificación de los articulos cuarto 

y quinto de los Estatutos sociales.
3.° Ruegos y preguntas.

* León, 15 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.863.
• • •

ARIZONA FILMS, S. A.

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas en e. domicilio social, 
a las trece horas del dia 24 de junio pró
ximo, en primera convocatoria, y el dia 
25, en el mismo lugar y hora, y si fuera 
preciso, en segunda convocatoria, con suje
ción al siguiente orden del día:

1.° JLectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

León, 15 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

8.864.
* • •

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.
Desde ei dia 30 del actual se hará efec

tivo en la Central y sucursales dti Ban
co Español de Crédito el cupón núm 10 
de las Obligaciones 6,75 por 100. emisión 
1954, a razón de 25.65 pesetas liquidas 
por cupón.

Asimismo, se pone en conocimiento de 
los señores Obligacionistas que ti dia 25 
del corriente, a las once horas, se proce
derá en la Notaría de don José Luis Diez 
Pastor, calle de Recoletos. 19, Mtdrid. al 
sorteo de los títulos que han de ser amor
tizados el próqimo día 30

Madrid, 8 de junio de 1959.*—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible).

8.945. • • •

ATLANTIDA MECAN^GRAFICA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria '•que se celebrará 
en el domicilio socia el dia 25 de junio, 
a las diecinueve horas, en primera convo
catoria. o, en su defecto, el dia 27. a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para dar cuenta de la Memoria y balance 
del ejercicio 1958-59, nombramientos de 
Consejeros, de censores de cuentas y rue
gos y preguntas

Madrid, 6 dé junio de 1959.—El Consejo 
de Administración.

8.936.
• * •

t
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

ESPAÑOLA. S. A.

J u n t a s  g e n e r a le s  o r d . n a r ia  \  e x t r a 
o r d in a r ia

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria con el caractei también de extraor
dinaria que se celebrará el día 26 del 
actual, a las once y treinta horas, en el 
domioilio social de ia Compañía: en Bar

celona, plaza de Medinaceli, número 8, de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria y aproba
ción, en su caso, del baiance, cuentas y 
distribución de beneficios del ejercicio de 
1958, asi como de la gestión del Consejo 
de Administración.

2.° Ratificación de nombramientos en 
el Consejo.

3.° Designación de los señores accionis
tas censores de cuentas y sus suplentes 
para el ejercicio de 1959.

4.° Ampliación del capital social en la 
cantidad de 50.000.000 de pesetas para 
pago de aportación no dineral ia. La Me
moria explicativa y el informe técnico pre
vistos en • el articulo 17 de Ja Ley de 
Régimen Jurídico de ¿Sociedades Anónimas 
se hallan a disposición de los señores ao- 
cionistas en el domicilio social de la 
Compañía, plaza de Medinaceli. 8.

5.° Ratificación del acuerdo adoptado 
por la Junta general extraordinaria de 30 
de jumo de 1956, en relación con la an* 
p.iación del capital social.

Los señores accionistas Inscritos en $1 
Registro de la Sociedad, por lo menos con 
cinco dias de antelación al señalado para 
la Junta, con derecho de asistencia a la 
misma por poseer, como mínimo, 50 accio
nes ordinal ias o preferentes, que no hu
biesen recibido sus papeletas de entrada* 
podran recogerlas en Barcelona, en el 
domicilio social citado hasta el dia an
terior al de su celebración.

Los que deseen hacer uso del derecho 
de acumulación a que se refiere el articu.o 
28 de ios Estatutos deberán solicitarlo en 
el domicilio social, en Barcelona, con cua
tro días de antelación a la fecha de la 
Junta, y en el oe Madrid, ocho días ante»

Si la asistencia de accionistas o de ca
pital no alcanzasen la proporción legal
mente necesaria, la Junta se reunirá, en 
segunda convocatoria, a .a misma hora del 
día siguiente, en el mismo lugar.

Barcelona, 9 de Junio de 1959.
8.939.

# • 0

INDUSTRIAS HARINERAS REUNIDAS  ̂
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  o en k r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los EstavUtió por los que se rige con
voca a los señores accionistas a Junta 
genera, ordinaria, que tendrá lugar en su 
domicilio social, calle de las Imantas, nú
mero 25. segundo derecha, de esta capital, 
el día veinticinco de Junio actual, a las 
doce horas, en prime: a convocatoria, y 
en segunda, si procediere, veinticuatro 
horas después, en i mismo domicilio, con 
el siguiente orden del dia:

Primei o.— Examen y aprobación, si pro
cede. del balance. Memoria y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1958

Segundo.—Consejo de Administración.
Tercero—Designación de censores de 

cuentas
Cuarto.—Ruegos y preguntas
Madrid, 8 de junio de 1959.—El Consejo 

de Administración.
8.972.

• • •

CENTRO ARTESANO, S. A.
Convoca a sus accionistas ... ia Junta ge

nera» ordinaria que tendrá lugai en el 
local soc.ai de primera convocatoria, el 
dia 24 del corriente, y de segunda el dia 
J'i siguiente

I Prat di Llobregat, 2 de junio de 1959.— 
El Presidente, Santiago Farré.

I 8.947.
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